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P a r to  O llelali

. . MialstBriodrlailnerra:
. Jtel daerafe otilorfeafKlo al Ministro áe

■' *^^oríe$m^pro^edo%) Uy de^eompensat 
mitítá^poir Híivióiosy mérifosdepasy 

Hs'l^i»mk—PÚgi*ias44Sd4^.
OH Idiém tít. m t proyecto de ley aufori- 
f’iékdo la venta en púbUea subasta áe las 
■^faeetíessáeíterrenodel Llano deku Da' 

' :jmae,,pn(teneeimtesal Bsiado, en la Fia- 
. , ^ j Í ^ 0 m ^ —P dyina4^

l ' ^  1¿hintiL td ,m  proyecto de Ím  con ob- 
jMo dé 9«a «I Sismó de Querrá ceda al 

L' 'Éymtanéiento de Pamplona uña pasrte 
r  'toM* muraba» de-asuena Plasas—Pd' 
I  yinas 4i8 d 4S0.
I ' IflaMerlo de Hacienda:

Sfaf dceréto autorieando ál Ministro de 
. me Depdtiatñento pitra presentar d las 
^OMis un proyecto de ley sobre concesión 
■ de varios suydeissentos de eréeUfa y crédi
tos extraordinarios al presupuesto vigen- 
b ^ l  Miñistmdo de Marina, importantes 
ÍMi.789itdímt98.y--Pdgina8 450 d 465.

i^l(^'¿d. íá. soíére concórtóñ de varios 
\S ndéaordiñartos al presupuesto 

'lUptklmde iMéyaeitmts de los Jkparta’ 
tn^nlleen>ántKteriales¿itnportasdespesetets 

'S09íS8,destinadm d,satisfacer óblir 
í de tíerckM  terrados,—Pápi- 
d4t9i • ■ ■ ' ’  ̂ '

^'ÉM  dkerafo disponiendo la réforma deí 
> ^nmenh74dtdBtolamenÍedel4 de AgoS‘ 
' CUsód WOO, referente d  aseensm deJos !»• 

>l¡maroe cíMoe cf la Seceián facuUatioa 
P «  Mondes.............................  ■
 ̂ m  ■■
,1PM

de eete MinisieriOs-^Página

§ñ t$93eS43,08 pesetas el ca
de Sfrvir de 6oao d la hqui- 

Cf«ol(i cotreApo^ exigii» 
iaeióH miMúéá en el percibió 

^ la  Sotieddd etOranfera Banco 
iW Bio de la Plaiae-^Púgina

26B35e892M patíos el capi- 
ia  de S0 ! ^  fú  iase d íaliquida- 

^  ASB̂ r jpor

Ídem íde en el eiercicio de 1911 cf la Sociee 
dad eeetrafdera Sociedad General de 
Aguas de BarceloHa.'--Fdginajá63o

Otro 0em en 12.281.040,24 pesetas el Ídem 
ídem id. que corresponde exigir per idem 
Ídem en el ^ercido de 19114 la Sodedad 
sMraniera Creáit LgonHaiSc — PágiUa
464.

Otro idem en 255,542,83 pesetas el Ídem 
idéni id. que corre$pmde exigir por idein 
idem en el ejértAdade 1911 d la Sociedad 
extranjera Sh LoHlUux y Compañía. — 

. Página 464.
■iiitdeiH i i  lÉstrneeiéa ftiMiei j  Billu irU i:

JBeal decreto disponiendo que en lo sucesi
vo la Académía de Bellas Artes de Gra
nada ténga la categoría de primera cía*

. se y se dmomiíM Beal Academia de Be- 
lias Aries.—‘Págiria 464̂

Otro disponiendo se cree y estahleeca con 
eardeter permanente un Observatorio 
Aerolégiéo en Tenerife (Canarias), y una 
Beceión de áerologia en el Observatorio 
Central Meteorológico* —^Páginas 464 y
465.

Otro nombrando Vocal del Instituto del Ma
terial CienH/ico á B. Felipe Clemente de 
Biegó, Catedrático de la Faoultadde Be- 
recno déla Universidad Centrah^Pdgi- 
na465,

HIslátfHt de FMentt:
Beal decreto prorrogando por cuattO años 

el plaeo fijado en el Beal decreto de 22 de 
Mayo de í908 prohibiendo la exportación 
al extranjero de toda ̂ ase de pájaros y 
casa m ^o r  y  menor.-—Página 465.

Otro psómoviendo  ̂en ascenso de escala, á 
la pksea de Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Montes, Jefe de Ad
ministración de segunda, á D. Joaquín 
Martines íhrága.—Página 465.

Otro ídem id̂  id. á la plgea de Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Mon
tes, Jefe de Administración de tercera, d 
B. FrOnciseg Mira y BoteUa^Página 
465. . , „ . , ,

Otra ídem id. id. á la placa de IngenJcro 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Mon^
 ̂tes;Jefe de,A4ministración de cuarta, d 
D. Añhñió y ifooim •>- AipNa

Otros concediendo la Gran Crus de la Or* 
den civil del Mérito Agrícola d B. Ma* 
nuel Fernández Peña, B. Benito del Oam>̂  
po Otero, D. Isidro Gassol Curt, B. Juan 

 ̂ Cassinello y Oassinello y d B. Boque 
Martines Pérez*—Página 465.

Mlnleterli de li fleberoaolii:
Beal orden rmolvíendo consultas formula* 

dai pnr las Comisiones mixtas de Ueclu* 
tamiento de Madrid y Patencia acerca do 
si está ó no vigente la Beal orden de 17 
de Junio de 1905, que trata del reconoci
miento de mozos en provincia distinta 
que la de su alistamiento.—Páginas 465 
y  466.

Adnlaletrseldi Ceetrtii
Estado.—Snbeeorettrfa, ^  Aenntoi cx>d- 

ténoiosos.'— Anunciando el fallecimiento 
en Puerto Rico de los súbdUos españoles 
que se indican.—Página 46?.

Téisuhal Supremo.—Sala de lo Oonten* 
cioso Administrativo.—fieloctdn de loe 
pleitos incoados ante esta 8ala,-r-Pdgi- 
na 467.

UáRiMAe—'Direooión General de Navega- 
alón 7 Fesoa Marítima. — Aviso á los 
Navegantes,— GTupe 118.— Página 468.

lasTRUOCilóii PdBLiOA. —Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernándo.— 
Antcnelando hallarse vacante una plaza 
de Académico de número.—Página 468„

Real Academia Espaiolaa^Idem id. id-—
Página 468.

AMn<  ̂1.*—BCnUÁ.—OBSIRTATOSIO Orne- 
fBAL MlflOBOLÓQIOO •—OPOflIOIONES*' 
Subastas. — AmaisfiSTRACidN Paoviii-
OIAt. — ADMimSTRAdlÓM fifUNIOIPAL. —  
A i^oíos oPióiÁLi» de la Sociedad In^ 
mobiiiaria de Algedras, Sociedad Bspa* 
ñola de Construcción Navtsl, Sociedad 
Hidráulica SanhUana y Sociedad La  
Mutual Vascongada*

Anexo 2.®—Bdiotoa—Cuadros cméjota. 
noos DI •

» JWTicu.^Dlrecci6tt Qeaenil
;,í® ? í^ « “ ce'-^Cbii|»niiae«».drt wcato- 
f i t i ^  ^  JrnieñMimos M  Oa«w á*

á n tto  9F —TSMbtoai. SopBMio.—Sam
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R E S l S m  DEL CONSEJO DK IHinSTB08

á  U. el Ba»l)oaAUoDm,3DQPt(4. ñ  
B. H. la Reina Dofi» m t^ 'H a B e id a  j  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
Haría C etina , oQntinúan^i^ii noyedad 
en 80 im ^ rttp te  laliid.

De ^ n á l beneficio f r o t a n  las 
p e r s o ^  de lÁ A i ^ s | i

 —

m m m  M  i i C P m  .4

_ R e ^ ; d í ^ k b t ^
De aénerdó con Mi Oonsejo deMinís*

Í«>8«
Vengo en;autorizar.al Minieirp déla 

Goerra para qne presente á las Üórtes 
un proyecto de ley de recompensas mi’ 
litares por servicios y méritos de. paz y 
de guerra. ^

Dadoen Palaciofi veintitcés de Mayo de 
mil novecientos doee^

ALFONSO;
81 UinlitTO de U Gnem,

l|[ii8tÍB Lgqna

EXPO^OIÓN 
A LIS COETKS. Ardua y difícil tarea 

ha sido en tódO tiempo y en todástas Na’ 
oiones legislar oreando un sistema de rO’' 
compensas militares por m cual, satisfa- 
oiendo fi los defensores de la Patria que 
en sus servicios se exceden en et clidi’ 
plimiento del deber, se consiga al mis
mo tiempo nna ley equitativa y jnsta que 
por BU eficacia y idabilidad llegue á al* 
eanzar los mSirares prestigios en la reali
dad. «Preinmr» y «reprimir» sOn- las pa- 
janeas de orden ' ZBcml ’ iniUi^nsableSt ft 
toda onsanizéoidn de colectividades; y sl̂  
premiar para que el beneflcto sirva & to
dos de estimulo no es asunto fácil dq 
conseguir, hacer que él premio redunde 
además en interés fiel BSstafior del Ejér
cito, hermanando ambos principios, es 
en vierdad serio pióblema que del» me
ditarse y que nuestros legisUdores' f tíe-
roúresolviéírdéslémpréoíi raz&rdeiés
hábitos y exigencias dé ! i  épocá.

No el áe e»tlftfitír, por Ib -tanto, la ne
cesidad hace tiempo sentida de* introdu
cir en naestros acídales r^ im e n to l ite» 
recompensas, basadol en los pTimeptos 
de la ley d^ Í9 de Jüllo dé léfe, adició- 
nal fi la constitutiva del Ejército, las re-, 
formas eSépéíai^ d^é lá éNperiencla éá' 
bastantós ailés de apiloaélén y ipuy espp- 
cialméUte de nuestras últimas campafias, 
ha aconsejado llevar fi la práctica.

Estas reformas que el Ministro qne 
suscribe tiene la honra de someter hoy I

la déliberacidn dfó las Gorfe8,'estín basa
das, con algunas variantes que en rigor 
no afectan más que fi cuestiones de mé
todo y de procedimiento, en el brillante 
y conciensudo estudicr del asunto hecho 
recientemente) por una Gomisién desig-, 
qi|da por iniciativa de m i digno anteocri 
sor, y de la que^han formido parte ilus
tres y prestigiosoa GenenHes y Jefes del 
Ejército y de la^Aimada, y cuyos princi
pios esenciales s<m los siguientes:

 ̂Liipimr la cipcesiép. del ascenso„.por 
mésitos de guérrá fi casos tan sobeesa- 
ikatas y notoiiosiqué no permitan duda 
alguna acerca de#a gpndeza delntwesi’ 
jujéalo contrsédgí ni l ^ l a  oonvenáen<da 
que fi la Nación y al Ejército rei^rta ele
var fi superiores cargos fi los qne de- 
nmesrneitemiqwn^mtitadi' pasteoo^Múes» 
y enaltecerlos. Se propone para ello .la 
humÉtclén dei un expediente fi modo de 
juicio conteadictonc^' fi fin de que esta 
recompénsa revista todos los oaracferes 
cte«ia más rigur<»aieqaidad<y(«(dMáo,eaq. 
pédieute en el quq ademfis- de aquilatar 
y a n a ^ r  los méritos, escuchando fi, los 
testigos presenciales del hecho que 4o 
motiva, se atenderfifi que las oondicionea 
militares demostradas por. el interesado 
garmitieen su a ^ m d  para el numdo m- 
perloá' '•

Pero el expediente previo para la con- 
oealón del empleo por méidtoa de^guipra 
no Jlenaría tampooo en la práptics. el ob
jeto que se déseq si no seifljmi de ante
mano en el roglammito, como se  propo- 
né, y del modo que se hace pfi^. ía Cruz 
de San Fernando, los hechos ó serviidos 
notables que deben premiarse fiOn el as
censo, concretándolos cuanto sea dable. 
Bt expediente entonces dilucidará y ex-
pondrfiél hecho ó servicio reHizadOt lqs*
tifioando su relato, y la Junta superior de 
reoompemMs, que también sei éstabmon 
para mayor garantía en las resoluciones, 
aprecjará si. e l caso se baliu.ó no ooip* 
préndido en dicho reglamento, jifia alta 
y noble aqpfmuión d e  Ueganfi la verdad 
y fi la justioia que tuvieron, en teoría, los 
ÜamadOfi eu uneStrá legisUiel!í|i vdgenté' 
«juioios>de.votad6n;>ino.eca.poidblepeh- 
sins» aloanzasfr ooa«prouedisidsiitonlga- 
no, y stír embiérgo, UtexpmiaaeiHrdéBoK»- 
trór deode bien pronto, su oomplets in- 
^oaoiai^ por d  ŷ  fonunen que
dematt realiznuei poriSltv d# preeistén 
eh m défiuioóa délos hechOB'yserviMOs 
qne hablan de premiarse con el ascenso, 
/  por otéas cáuaas; en fin, iodos oono- 
oidas, que determinaron^- htlséamiouto 
dsl sistem»y^Bu^nujis « im iN ^  Inacaso.

Es indispensable, pues, para la intérier 
satUtacMés áeloeOfieialeli'que eoustlta-) 
yeu las Armas-y Coerpoir del Ejérdto, 
que el ascenso* ^ r  méritos de guerrad 
por servioids'exmaordiháriós' éSté r » ^ -  
tido de todas las garantías que en ló hu
mano sea dable alcanzar, y fi ello deben 
encaminarse todos los esfuerzos y todas 
las inteligenclM f  pe eu*

oamiha el adjunto proyecto déTéy; pÍBÍ4 
no es tampoco menos indispensable de
jar abierta la puerta que ha de dar salida 
fi los hombres de extraordinarias ooudí- 
oiones para gloria del Ejército y bien do 
huFatria.

La ereaeión de ía  ftedeu-lj^itar de Ha
ría GriBtina-.para premiar hechos y ser 
vicios distinguidos de guerra, fué, en mi 
concepto, aviso elocuente fi los leg^lado- 
res de que había llegado la hora de mo
dificar el.RpglaQipnto dafis Ordw^e San 
:^nando, puejfifihlBs aéPtPnes ÉsiliKal' 
dfis haa4aj>remi«ise cfimla enuL^ Ida- 
ihi Gristina, ¿qué objetolleUan lÜ  olnoes 
de primoRaiy t«Méra«ÉtÍia detiKihrden 
de San Femando, destinadas, según sus 
Estatutos, fi premiar también servidos

floación, suprimiendo las referidas dases 
primera, y  teicesa, d # n c ^  sfilo-lmems 
laureada; y oiertamenter si los laureles 
de tan codiciada eondeoonidón han do 
ser premio dmiFalfo dUdüi Nadón otor
ga á sus hijos qne porsnshazaflas entran 
en el temido dolos héMwifi'#éÍKM escogí- : 
dosjioUfostnomlses son glodlNdehElilíii. .■ 
dte, justo y déeorbso* eaijídbrá'FSilM ^ 
conceda tédiiB hM'respéios y^todfi^l^B 
considaradones»: pJopmMienfadolas a4o-) 
más elíEstado su bienestar con 
oiones espléadldMb En-oste»entidb,3i en 
elde-modifle»ademfiamrtfénlesantiBHp- 
dtw dedos aetualés- EitSdtt«bs, S é -iz ^  ' 
la reforma qué sé próycéta, y dé lá . 
soiamnité^ sé induyeii’ aikíra <Ud'' b d lír  *1 
que,nna vez aprobadas,tehdráú..mfia'i<l^ : 
lánte sn debido. desaiBroUo«i Un ReUfi* 
mentó éspecial. >

La medaUa.de. Sulrimieutapor la Pa
tria se módifiLca en el sentido dé orear u m : 
nuevo distintivo para loi héddd^lhiilíP^ 
do>aneza>HnapmuióhodeteemÍiMtd(i|<j^ 
eonoederfi mecUant» la ioSnmeMu de éÑ- 
pedienia cuyos detalléSSé i 
eaelRÍe8dBineptQ>respsotlv6,1 
ráforma generalmente senMds, PV^, 
hecho,de zér heddh ép iu ú c id h c l '^ i^ ^  
ritt9M>MpUcai»BBlefilomm«ro^^ 
te pirnsK ‘ asseott» n  otnMééoaN^snr>«B 
simpmmmite^4 ehhflmiaji49il';4m^^^ 
ciírqne todo mítítár Bfib'e 
dera,^saaifld^. de Sd^gré y  <|ueb> 
del oiérpé que debe a o h 4 ^ ^  
poto mdepentUeutHn8nto- de<'C 
otr»'reeompew»4to fflÁiwtóéh^ 6Bdé«li||.

■- ■ *■. i-’. ;:,. .V - í - í ^

Otroide los puntos esendales do^lÉa -
I  r ^ m o » e s « B á É é  « « I k é s a m t m  y M

dé las pensiones de erneea dthH iiféC^* *
tina y del Ufrita M lU ta iv 4 tt^ ^  |
tipos újosyqm udetM iuiniidanúm iK ^ i: 
mtosy f i ^  de#sitar 4ne>ii8 értd iii SBij» i  ' 
de igual dase otorgadas por mér 
sérvidoP dé 1|* mis nía ésÍWídM,r‘ 
tanoia, reaultéh indgniúeautéh,'! 
gunos de ios agifteiados y iháy v  
y duraderas para otros, según el lugfit 
que unos ú etros ocupen en la escala de 
su Qlsse; «ouiiguiéndose, al propio tleé*
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po, T en^a de iK^er oonooer ood faoi* 
na* roz-tenoinada la,guerra la im- 

|porá|noÍa j  duraoidn de los gastos que 
INT este o<ui<»pto se ooasioqen al Estado. 
.xDl^apse tan^iéaupeyas reglas de pro* 

eedifdsnto>1>asaaduto deles
p í i |to | (OonteiddOB en el idlclo crftíoo 
«pN^ <de .l<w hechos, se efectúe en 
lap tminnes dnerpoad oniihidee á que los 
lÍaUiresaiüloepn;tmeoen, eTltfindose de este 
podo la j^orQa<á6n propneBta% en ge* 
liwral, iaiaf como todo pretexto en qué fiin* 
daménpr U^a|toielidad del íayorltismo.
, n a p in ^  la formaeifin de propues* 
p i  de reeompensaa por serTícios y nidri* 
p a  de guape, wdidridndola basta el tér* 
plho .de p  óainpAjlad hasta el final de 
ip  lacgo^perfodo de operadones aotivas, 
dejiels 6 p&s n^esee, eon ohjeto de poder 
apfedop^r laclase y cuantía del premio 
Inania,.aerie ao Interrumpida de mereei* 
i^enw .qne permita graduarlo con ma> 

acierto.
Si’á todo esto se une pl planteamiento 

m  náá escala gradnal observada con ri* 
gór para prepiar snoefivamente los ser- 
ymós de ‘Campáfia «luc merezcan reoom- j 
^aSáraé oón druóes del Mérito Militar 6 i 
de María Gtistitta, es indudable que se  ̂
Kahi^' ^nseguido enoanzar el sistema  ̂
al^prodígaudades Inútiles ni preterido* ’ 
nea.de Api efecto, facilitando en todo 
ttso la resolnddn de |ae recompensas de < 
i^o .liM to y  eq^tatiTo,qne lleve & to* ; 
lip  sátlsfawidn, base funda* |
ifóhijtí dé la dJsdpliua. |
’̂ l^eró id  las recompensas por méritos 

AÉdrünói én hechos de armas y en pe* 
ndldí'BeMdbs de campana son preqisas 

^é^hehíÉiBdan al Éstádp y alEjéráito 
al íádívi'duh'fi hacer mis de

Ufit^t^sórdé su deber, estímulos que 
a^é(dé66ní él espíritu iniUtar, predsás 
m  tÉnSbfib iis ' ¿écoihpensaa que tiien* 
dlfiti|rplítnn^^'^^^ cúalidades y méritos 
iM ié m ié n ^  en tiempo de paz, la labo* 
mklMflV^'^iénto y íá genial inventiva, 
pfi^íBe la  laborlósídad, el talento y el 
liÉÍio puestos él servido de las armas, 
«ftredlgnffloar al E|érdto, pueden en- 
gAlidecer la Patria, y deben reportar, á 
l l i j^ r  écidltaúi^ hénefioiosd los que se 
t^dnipien en 'ef éhd^élimiénto de sus 
diAférito,  ̂fi quienes tras el servicio dem* 
pre rqdq i^e  les ImpoUen nis obligacio* 
V ^ ' étnpúeui BUS ratos de descanso én 
sÉMular miquinas de guerra, descubrir 
#lMMÉBpdlvdnui^‘ffd)rioaréxplw^ in* 

fá sM u sm ^  dentteoos, idear 
. hhítos próeedimiéÉtos ttetioos 6 planear 
Miroi que, como d  de Villamartín, hon* 
ito  las armas y las letras.

’hque esta dase de recompensas, que 
pMetnos llamar de tiempo de paz, sean 
«|U|tátivas y premien oraro se merece el 
ttAiajo verdaderamente extraordinario 
f  s^reéaiiénte, tiende la reforma que se 
|rjép<me, para lo cual se aumentan lás 

lpnes .^ la s  eruceq, conoediéndolu

depeudientemehte del empleo y snddo 
que disfrute el agradado y oou arreglo 
tau sólo á la importanda de la labor rea- 
Usada; se suprime, desde luego, todo pre
mio ofrecido n  ,plazo'^jo por servicios 
que i  las veces son menos penosos, ó m is 
ficUes, que los propios del arma Ó cuer
po S que el premiado pertenece, y se exi
gen, por íiltimo, las garantías indispen
sables, que se determinarán con más de
talle en d  ooirespondiepte ReglanieutO, 
á fin de qué el acierto predda en lá o<m- 
cesión de estas recompensas.

I#  recompensa extraordinaria, pénalo- 
nada con la cantidad que so -séllale en 
«adacaso, según Ip transcendencia y nti ■ 
Udad del .luTen.to ó del trabajo, ha de 
premiar, comoau nombro lo indica, lo 
vmdaderammtoextraordinario, loque no 
puede ó no debe sujetarse á reglas fijas, 
y lo nUamoesta«reeonipeomqne la con- 
cesión del empleo inmediato por servi- 
<dos excepcionales en beneficio de, la Pa
tria, del Ejército ó de las Instituciones,, 
se dejan al arbitrio deloa representantes 
del país, que serán los llamados á fijar
las, apreciando las oironnstanoias de los 
méritos contraídos.

Estas sqn, á grandes rasgos, las refor
mas de esencia que te proyectan, refor
mas que están inspiradas en el «nalteoi- 
mlento de toda clase de recompensas, 
qsdgleindoinmyoros méritos para alcan
zarlas, y aumentando en ignal medida el 
honor y la importancia moral y nmter^al 
del premio.

Arduo es legislar, vepito, en .materia 
tan delicada, y el Ministro que suscribe 
ertie pcéyeoto está muy lejos de pretender 
queda definitivamente resuelto tan im- 

; portante problema, con tanto mayor mo
tivo cnanto que su Intimo pensúniento 
acerca del particuUir le llevaría, de no 
atmder á otro género de consideraciones 
circnnstanciities, pero dignas a to  de 
respeto, á ciertos radioalismes en la re- 
fonna dél sistema actual que habrán de 
imponerse eh su día. Esto no obstante, 
oree firmemente qne.con la reforma que 
ahora se proyecta htoromos dado gran 
paso en el mejoramiento de los Regla- 
mentes en vigor, como yaqueda et:puea- 
to, y, por consiguiente, se permite espe
rar que los Cuerpos Colegisladores que 
le pneaten.éu valiosa ay uda en esta obra, 
e^udiándola y enmendándola como esti
men, más qohvmtiente, para que se apso- 
3time cuando menos á la  pw léeo i^  qpe 
todos anhelamos.
' No ho de terminar sin hacer el elogio, 

que se mmece la importante labor reali
zada por él ilustre General que ha presi
dido dicha Comisión y  por el personal 
todo qué dú élla ha formado parte, quie
nes con el mayor celo, inteligencia y 
acierto han llevado á este trabajo el fru
to de sn grande experiencia y de sus pro
fundos conocimientos militares.

Madrid, M  de Maye de d f il^ E lN a -
míÉnwrodetermtoado daafiosin- i  i d i ^  de l i  guaira, fi«nsttn^¿^

Proyecto de ley.
5RECOMPBNSAS MILITARES 

j.~RxcoMPBpae POB SBBV10108
y imnivós DB GUKBBA m

Artioiilo 1.® lia» recompensas qne por
méíltos de guerra podrán ser otorgadas 4
loa Generales, Jefes, Oftciáles y sus asi** 
mllados, así como á las clases-é indivi^ 
dúos de tropa del BíéroitOf en Interés del 
Estado y en oonsidóraof6n y premio á las 
grandes hazafias, á hechos heroicos 6 dis- 
flnguldos, á los Jíeligros arrostrados y 
^adídádéé shfM ^ y á lós servicios ex
traordinarios, on general, prestados en j 
lás campañas, serán las siguientes: 

í ?  Méwcídn^^onóf^co, con certificado 
de distinoidn en campáfia*

2.* Cru0 del Mérito Militar con dUtinr.
Uvoroio,

8.a Cru» áel Mérito Milita/r con el mif-
niQ distintivo, pensionada durante clnw  
a^osc

á.® Cmc de María CristinOf con pen- 
sión durante cinco años y el derecho al 

. eneldo del empleo superior inmediato, 
como regulador, al pasar el condecora
do, en el empleo cu que la obtuvo, á lsí 
situación de retiro ó á la reserva, y para 
las pensiones de Montepío militar qne, 
al fallecer, correspondan á sus fámilias.

,|4 s penriones coreespondientes á las 
d¿|tintas categorías de las ornees de la» 
Ordmes de María Cristina y del Mérito 
Militar, con distíntiTO rojo, serán las que 
se fijan en el articulo 34.

jEmpUa aufmior inf»$iiafo en el 
armud pnorpo y  en la escalé aotiTa 6 de 
reserva fi que pertenezca el agraciado, 
hasta d  empleo de CorOtol, 7  de éste en 
adelante el de Ó¿dal general qué corres- 
pon^*

6.* Matolio ds NMfHmiento por la P »  
tria, i  los prisioneros y á los heridos en 
los pasos y con Ips ^stintiyos qno su Re
glamento sefiale. ha de loa heridos lleva
rá anexa una pensión, cuya cuantía va- 
ri|ufi.8Qgfin la impOJfifiUda de In lesión 
sufrida. L<m conbinos optarán también i  
esta medalla,, como los heridos, pero sólo 
en los Wos'gravea y con la pensión mí

nima. ..
7.* # !«) Sfifs Wamando, 

conformeéietts estatutos é independien
te de coálqnieta otrarecompensa.

8.* Madolta* conutoweraMcw de las 
e m o la s  fi mtotadonpB más impor
tantes-
' 9,* AfioNO» ds do&la timpo da campaña 

4  ios que, cumpliendo las condidones 
q|to-el Gobierno determine, hayan asis- 
'tido á tos .operaciones más activas y  
íaEricBgsdaa»

A lt 2.0 Las clases é indivldnos d« 
tropa podrán obtener iguales récon^en- 
sss en premio de sus servicios de campa
na, exceptuando la Cruz de María Orls- 
tiúti Uifilcabto únioammite fi to Ofldali- 
fiad,pMO qué aerfirscmptosadapor la d f
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plata del Mérito Miiitari con la pensión 
tetraordins^ia» < > , —

En general, las pensipnes dp craoes á 
la tropa se abonarán, oomó [las de oñcia- 
les, durante cinco años, cualquiera que 
sea la situación de los interesados, pero 
podrán, sar uüaltcías en algunos casos 
muy excepcionales y aoreditados ó cuan- 
4p el Genpral en Jefe las conceda en el 
]pi8nioc|ntP9 de batalla por aocíones de 
reconocido valor y arroio.

Los Sargentos podrán spr promovidos 
por mérito de guerra á la categoría de 
Brigadiq los Brigadas á la de Subofl^al, 
y  los Suboficiales al empleo de segundo 
Teniente de la escala de reserva, cual- 
quiera que sea la efectividad que, tanto 
unos como otros, cuenten en sus respec- 
tívas clases.

Art. 3.̂  La concesión de la «Mención 
lidnorífica» podrá ser acordada por el Ge
neral en Jefe, y. seguirá entonces inme- 
diátamente, ó lo más pronto que sea po- 
aible, al hecho ó servicios que la motiven,

. La asistencia á dos ó más accionep de 
gueira de importancia, ó̂  á una de 
é ^ s ,  más un mes de servicio de campa
ña en el Iteatro de operaciones, distin
guiéndose en el cumplimiento del deber, 
serán, en general, las condiciones nece^ 
Báriás para alcanzar esta recompensa, la 
cual llevará anexa la nota de «valor acre
ditado» en la hoja de servicios ó filia* 
ciÓn del interesado, si ya no la tuviese. 
Estas concesiones se publicarán, las dé 
Óficiales, en la orden general del Ejérci* 
lo, y las de tropa en la orden de la plaza, 
ca^ntón ó campamento. El Óenpral en Jefe 
expedirá el correspondiente c^ifi(»do 
de distinción i  cada uno de los agracia
dos, haciéndolo, por delegación suya, los 
Jefes de Cuerpo por lo qqe se refiere á 
ios individuos y dases de tropa.

Art. 4.̂  La Cruz roja del Mérito Mili
tar, sin pensión, no se otorgará Sin ekar 
éhtes el agraciado en posesión de lá 
Mención honorífica, salvo el caso espe* 
cial que des^ás se expresa, y servirá 
para recompensstr servicios de guerra de 
carácter general, pero de óaHñcada im- 
portanda, en qué los interesados se lia- 
yan señalado individuaíinente, demos- 
llrañdo, al frente del enemigo, buen espí-" 
ritu, capacidád y aptitud militar para el 
mando propio de su eriípléo ó para él 
ejercicio dé lá peculiar rnisife del cargé 
que ejerzan, especificándose así por nota 
en sus hojas de sérviciós ó filiaciones. Al 
Bóldadd, sé le cohcédérá cuando se distin
ga en el cumplimiento de sus deberes 
por su valor y aptitud, resistencia en las 
fatigáb, sobriedad y entusiasmo.

Esta cruz podrá sen concedida por el 
General en Jefe sobre el campo de báta- 
Ua, aun antes de obtener el agraciado la 
xñención honorífica. Las concedidas á in
dividuos de tropa en estas cirounstencias," 
podrán ser pensionadas, y en éste caso la 
pensión será siempre vitalicia.

Art. 5.  ̂ La Cruz del Mérito Militar 1

con distintivo rojo, pensionada, se conce* 
derá á los Jefes y Oñciiües que por ante
riores méreeimientos y servicios de cam
paña tengan ya pérfeotatnénteí acredita
das sus aptitudes y buenas condiciones 
para el ejercicio de su actual einpleo y 
se distingan en uno Ó varios hechos dé 
armas determinados, por lo cual merez
can elogios de sus Jefes inmédiatos al 
hacer éstos la apreciación ó juicio críticn 
á raíz de lá acción ó de la operación eféo- 
tuadsj y figuren en el parte de ésta sus 
nombres con las circunstancias del mé
rito contraído.

A rt 6.  ̂ La Cruz de María Gristina se 
destinará á premiar relevantes servicios 
prestados durante largos períodos de 
campaña en la parte más penosa y arries
gada de ella, ó hechos muy distingui
dos y notables, demostrando él interesa
do en uno y otro caso, capacidad y apti
tudes militares extraordinarias^ y que 
el concepto que merezcan á sus Jefes y 
la pfiblioa notoriedad lo hagan acreedor 
á tan predada recompensa.

Guando se trate de premiar hechos 
muy distinguidos y notables, sé instrui
rá en cada caso un expediente justificati
vo, en forma análoga á la que se previe
ne én el artículo d."* de esta ley, siempre 
que el General en Jefe lo considere nece
sario para el completo esclarecimiento 
del mérito contraído.

Art. 7.̂ . Las recompensas Consignadas 
en los artículos 3.% 4.^ 5.® y 6.^ consti-  ̂
tuirán una escala gradual, que habrá de 
observarse con todo rigor, para premiar 
sucesivamente los servicios de campaña 
en ellos comprendidos y que se realicen 
déntirÓ fie un mismo empleo, pudiendo 
sin embaigo repetirse, aun en el mismo 
empleo, cualquiera de las recompensas 
de los artículos 4.®, 5.° y 6.®-^Unicamen- 
te por iniciativa y á propuesta del Gene
ral en Jefe ó por acuerdo del Gobierno, 
podrá aíterarse dicha escala en algún 
caso especial y muy justificado, pero 
nunca con carácter de generalidad.—-La 
concesión de recompensas á los Genera
les no se sujetará á escala gradual —-A 
los Jefes y Oficiales y tropa que al en
trar éh campaña tuviesen ya en su em
pleo una Ó varias de las recompensas an
tes expresadas, compirendidas las del 
aétual sistema, les serán válidas, inien- 
tras no asciendan, para obtener lás ai- 
guíéntes de la fiscála gradual.

Art. 8.® La concesión del empleo supe
rior inmediato, á la vez que recompensa 
los altos merecimientos del agractedo, 
aprovecha al Estado y al interés general 
del Éjercito. En su consecuencia, habrá 
deirévestir los caracteres de la másacriso- 
lada justicia é imparcialidad.

PodVá ser otorgado siempre que el ex
pedienté que deberá formarse ál efecto 
séá favorable al intéresadé, aun cuandd 
éste no haya obté0Íd.O otras reoomtiénsas 
de lás señaladas en íá escalá gráddaV si 
bien su posesión será circunstaneia reeo* í

mendable para obtenerlo.—̂ Serf condív  
óión hidispensablé ^ é  los ml^^
^cios que traten fie prenüársé hay il¥si^  
realizados en el máudo ó éjéri^cfo dÜ 
empleo que sirva dé base párá 
puesta de ascenso. Éstos ser^eioá y 
ritos disIdngiijldoB se &ail£srán preV íaitf^ 
te conrignados con toda daridád f  
aldn en rii correspondiente 
qne babri de dictuw  ^ara^el.ii^^ 
miento de lá ̂ e n te í e j t i r  secobtrá^uf 
más qne á hedbos notsblw do ái^}d^ 6 ̂  
valor personal/á aqnellm obrm qué/ sM 
exoloir el valor, revelan g r u  p^ciaii tá> 
lento mttitar y extraordinarias ;dot«i de 
man d poco comunes, y que por lo t a n ^  
conviene estimular y .proyecbiiír pn 'W  
empleos superiores.—Para lustiácars^^ 
interesado se. baila compren^db eie |̂j |̂[^ .̂ 
no de los casos que den opoidn á 
compensa, se abrirá á ridi de los h e ^ ^  
que la motiven un expediente, por 
do del General en Jefe 6 de la Áutorldáa 
más oaracterizsda, seg&n,las,oasos, á p i ^  
puesta del Jefe de la  nnidád, qveri^ d. 
columna, que transmitirá cop jb  
ción, si la mereciere, .1 Je& ,qde. 
tpandado la accidn ú o p e rac id n ^ d e^ f^  
y tenga que dirigir al,superios^fnediate ; 
la primera reiacidn del suceso. Concem^ 
da la autorización para incoa|f r i expp^ 
dientoi se anundará en la ordfiiL gep.rsJ^ 
nombrándose al propip tieippo ¿pez, iasrij 
trnctor y Secretario,, el, pyímop,dft,ij^ 
cuales será un General, Jefe d^Q^cia) d |j 
superior categoría á la del ,,in te r^d |^  
En<»bemráelmtpedlen|e la.ordqn dp 
formacifin, el, acta d d  Cneipo ,4 . nn4th^| 
orgánica á4Pepartsnew«,4^^tere|pí[9a 
conia apreoíaotón «un lW,íyBM^fio jii| 
comporiamiento y la  declaracidn ̂  
del expresado Oneppo; segnMdn lap das¿ 
olaraoiones de álgnnoa, del, ,ndainp.(d^d^ 
superior empleo, y  por exeepddd de 
de empleos in ferio r^  si, |uestl(Íllfyiep^'j 
sable,y que bayanm^eimncdad^ loslidlIiM;!
6 servidos áqueaereflerelaipforipapii^ 
después la de aquellos que deseen deo^'!| 
rar,y , en fin, cuantas el Juez q$p|ld^%  
necesarias d c<«vaiientes ̂ a r |  dtPQlia 
pletoesclsrecimiento del dnK^.leripln|n^% 
do con su opinidn d> pareo»; « n ^ u e ^ (^  
pondrá el relato .inatiflcado4eMieobo,"r: 
siestáóno comprendido»>tr<^osqu(|.4¿ 
expresado Reglamento mencione.., ,..

El Estado Mayor General del« f ^ d r c i^  
de operaolonea.informuá.emeada enpe:;»' 
diente al General en Jefe, onlen lo a]»rc^ 
bará 6 decretará desfavorablemen^,>.jÍv- 
menos qne considere debe yclver al Ate%. 
para mayores eaclaredndrátoa d  fdjrqil|^> 
lidadeS, y, en el primer caso, ¿d jeá.endlv 
d . merecer su aprobacidn, lo remlG>^,^ 
Ministro de la Gndrra para que .date 
suelva, en vista del informe qpe emita jit  , 
Junta superior de recompensas á -q p q ^ t; 
cenreferencialosariícalos 19y 20. y

.El resultado favomltle dp esto,! e ñ l ^  
diéntes no constituye para el interesados 
nn derecho indisenttble de alcanzar d

'í



üiiáédiato; pero en caso de no 
emieddéítedé, ^ d r í  otíítener, á propuesta 
de* dieba Jdntá, otra recompensa i  qno se 
bijriB l^ h o  aoreedor.

BcÉpctoto á los Sargentos, Brtgaáas y 
Bnbofloiales, se obse^ará para so ascen
so nb^l^róéédimíentoanilogo, pero BUS’  
titajl^ndó'el expediente por ana moción 
bíÑflii póé el 'Jeic' del’ Cttórpo/en lá forma 
y cón le^áisitós qne' previene el ar*̂  
tlcttlo 18, y en la que consten Iden pspC’
(Mcadps los mórltqs 7 c{i^]i|ta^ det
IntirMado y su áptitnd para |a s  fancÍo> . 
nes del empleo inmediato. , 

liM ascensos desoldado á Catwjr i|e 
Cabo i  ̂ ugento ios eonoederft él General. 
én J ^ ,  por si ó á indicaffilón del defedel 
Onwpb, W  premio de accionesde extra
ordinario vtdor Ó esfuerzo, serenidad, In- 
téligenoia y decisión en el peligro, á con* 
didón de que recaigan en individuos de 
reconopida idoneidad paqi ejercer d  nne- 
toeinpleq.
. 9." Para el ascenso de los Coro*

neles i  Generaies de brigpds. 7: dp ditos 
á (jkmpreííp, ^  llenarán en
cuanto se% pós|bie, los requisitos á que se 
rpfiere el articulo 9nterior,.B(r dé les Ge* 
nerales de división á Tenientes Genera’ 
les,̂  será propuesto directa y librepiente 
por el General en Jefe.

10. .  á,ibidi8cidad deGapitán Ge* 
neral podrá ascender mi,campaba el Ge- 
peral lán Jefe, riendo Teniente General, 
i  algnno de los- demás Generales de este 
empleo con mapdo en el Ejóreitp de ope* 
rabones, euando sus brillantes y rele- 
yantes . máritoB y servicios revistan tri 
ippqripioia y transoendenda para glo* 

InPatfja y dri Ejérrito qneaeont 
. sajen al Gobieroo proponwlo para su 
eleyarión &.,la suprema jerarquía mi-

. 1W«“x,.í;t.x..
i. , ^  Sufrimieato

Í pqr la ||aM s tendrá dos, distintivos: uno 
péra^iós béridos en oampsfia y contusos 
graves y otro para los prisioneros. 

f  ^  de p r i g ^

instruir ̂ .precisamente en el teatro 
f  de jite operacionesí para avm-iguar si las
I,.' «dñranstanrias.en que el interesado reoi^ 

bi&Is beíida ó opatnsión fueron bpnro- 
sas, sel como el carárier ó rolldesolón de 
la ‘misina,- (Sabidamente comprobada. 

V. ^  ptedella llevará anexa une penrión 
f' 1 ^ 1  de t.é()Q pesetas para los Genera* 

lMt,4e TóQ pars los Jefea, de 60G para los 
OliirieB, de 9S0 para loa Sargentos, Bri- 

l' Suboficial^, y de 160 para los
Oiboi| y snldados, abwabjes dnrirnte 

aftas á ios  ̂calificados de beridos 
' l?áye|> y. .durante tres aftos á los heridos 

IsvN ry contnsoB de gravedad. Dichas 
pensiones no cesarán antes de la termi- 

, nación de los expresados plazos más que 
 ̂ por ibii^té de los interesados ó ingre- 

I lodeios mismos en el Cuerpo y Cuartel 
i' dsluváfidoa.

A los prisioneros de gnena podrí iw*

les concedida la meda!]^ de Sufrimiento 
per la Patria en los casos y cocdiciónes 
que determina el ri^G^Pondionte Iteglf* 
mentó. . ' ’

ISstá recompensa es compatible con' 
cualquiera otra que, tanto á los prisione
ros como á los beridosj, pueda cormpon-’ 
deriea por sus méritM y servicios, con 
Independencia de aquellas oircnnstan- 
cii¿i, que tampoco lés dariln pre|erenois 
alguna para obtenérlp.'., , ' . . ,

Art. 12. ' Los Generáiw, JeW . Oficía
les y clases é individuos de tropa des
aparecidos 'ó muerdos .^n campáfis ó dq 
resultas de sus beri4|iá, sin haber pódi-  ̂
do ser dádós de alta para el servicio, y 
108 qué fuesen asesinados ó, fusilados por 
el enemigó estandó prisioneros, dejarán 
I  sas íamiliás, en concepto; de pensión, 
aplicable, en lá forma prevenida en el 
artícüíó 6.° de la ley de 8 de Jultede 
1850, el sueldo ó haber completó deí em
pleo en qué fueron muertos ó heridos, 
regalándose dichas pensiones por una 
táriía general para cada clase, la que 
reemplazará en estos casos I  la estableci
da en lá mencionada ley.

A rtis ; Lacrúz de lá Real y Militar, 
Orden de fian Fernando se otorgará en 
los casos, eírounstancies y condición^, 
preyistos en sus EstaÍtttÓ8.~Ésto8 sé mo* 
tifloarán con snjéción á las riguientes
1)&80S!I

é) Ss suprimirán laS clases que hoy 
coiresponden á las án^ionés distingui
das, que pueden ser premiadas con algu
nas de las otras recompensas á qile esta 
ley se refiere, y muy éspecirimente con 
la Cruz dé María Cristina.

b) %iedará, pues, una sola cátegórfá 
dé cruz,' ó rea Itt laitrtada destínadá á 
premiar los actos gloriosos ^  h ^ ísm ó  ' 
y de abnegación, Y .á^uellós muy ex
cepcionales que ácoúwfa yerdad^ó genio, 
militar.—Be obtendrá mediante juicio.

. oóntradióterió, siendó vsplicablé á todos 
iMindlridnos del Ejército y Armada, de 
soldado á’ Capitán General, pero habrá 
también lá .Gru Crim, teswvada única y ; 
e^lusivamenté .para los Generales en 
Jefe de los EjérdtQs dé. mar ó de tierra,

• que se concederá á pró'pnéstá del Conse
jé de Ministros, prevÍ0| informe favorable 
de la Asamblea de la.Crden.

e) Se tendrá en cuenta asimismo al 
hacer estareforma, las jwofundas varia' 
riones intródnoldas., én la táctica desde^ 
la época en que dichos estatutos fueron' 
aprobados y los nuevos elementos de 
guerra con que hoy cuentan los Ejércitos 
para el combate.

d) Las pensiones dé la Crttz dé esta 
Orden serán de j.<X)0 pesetia anuales para 
clases é individuos de tropa y marinería; 
de 1.500 pesetas, para primeros y segun
dos Tenientes y  para Alféreces de Navio 
y de Frá^ta; dé 2.0Q9, para Capitanes y 
Tei^nte84q,Navípi4é 2^ ^ p a r 5 Pom 
dániés y Tenientes Céroneles y para Oá- 
{fitánea de Corbeta y de Fragata; de 3,500,

para Coroneles y Capitanes de Navfo; ,d
5.000, para Generales de Brtgada^J dé Dtr 
visión,,Conttaálmirantes p T ic^ñ u ra» - 
tes; de 7.500, para Tendentes Géneralcit
Almirantes, CapitánesGeneralés den^ér*
rito y de la Armada, sin nombramiento 
de Gepwri ó de Almirante én Jefe, y d» 
10.0ÓO, piara' las Gmrides Ónices. lAs pen
siones de la.fbmz ron aplimblés én,éÉ^* 
y cuantía' á loa asiroilados dé losOuMTjiói
auxiliares y pplWco-ntililires del Bgéí-
citó y de te Arinada,, . ¿

Art. 14, Las recompensas 8,fy 
artículo, oonáistentes. en aborioé de 
tiempo y én medallas oonmemorafivas de 
las .carop^ftaa, serán otorgadas en el tiem
po, forma y exténsidp que ri Gobierno 
deterininará en cada éaso, cnapdo estime 
oportuna au concesión., . . ’

Art. 16.. Desdé el coinienro de una 
campjkfta hasta su terminación, se Uevatl 
en los Cuerpos y unidades orgánicas de 
tropas el historiri de servicios de todo e f 
personal que'los cónstituyen, en el qüe 
se anotarán suriutamente, práp .con. r i 
detalle nécesario pára su fácil aj^reéte- 
ción, aquellos servicios enquese hubi®^ 
sefialado.ó distinguido cada uno. ^

For lo 5iue respe.cta, á Jefes y Oflri|ÍéS|.; 
estas apótériones se harán procl«ampntá^ 
como p a ita d o  dri juicio fin» 
pacricular se foime en cada áyá^ 
de toda acción de guerra de importeficía, 
ó,á la terminación de una serié, da opc;;- 
raciones en que haya tomado parte. Para, 
ello, el Jefe del Cuerpo, tan prontp éoppi 
tes.atenriones.dcl. ecrvicio lo permitan^ 
reunirá en su p resen ^  á tqdos Ipa Jeféti, 
y Oficiales del Cuerpo que ppedán.con*' 
ourrir al acto; hará seguidaniente fiué, en 
primer-,términ.o,,ioB‘Capiteue%,y luego 
iQSdeinás jefes,. meuifieatén su inípré*, 
sión acerca de la conducta en el cpmlléi»í 
de te fuerza á sus órdenes, escnmifá 
obsermricines respetuosas qúÓ .teQgap. 
qao.,bácer eut,.subórdiñados,,y ,nn*.,|'|^. 
expuestos y conoridos todos los detallel 
que completen,.ri oonjunto, hará el resu
men ó. juicio critico del comportamiento 
de todos y dé cada uno, y si hubiéa» oeá-, 
sión ó motivo pára ello, censurará y co
rregirá los defectos cometidos, y dedimrl 
á los qne se hnbiesen distinguido los rio* 
gi0e,qttemm»s»eft> deriira»dn> por óiti-. 
mo, las anriiei<mes5me deben coMiguar- 
se en el .bÍBtortel' de los interesados, lo 
cual hará brio sa más estrecha responsa
bilidad, á inspirándose en la mayor im
parcialidad y cu la más diátena jas-.’

Del resultado d» este Junta se lévantef, 
rá siempre un |cta> fiu» no podrá aer al
terada en tiempo alguno, ni bajo ningú% 
pretexte, y cuando en ella se haga meu- 
ción espeotel de algáu Ofiriaj é Jef% s% 
enviará copia §1 Estado Mayor 
del Ejérqite d» operarioqes,por<Kmduc]tej 
y jCfm .i^ (^ (% 4 ri Genmsl.ift:d^.fiU%
haya mañdádó lás fuerzas, dentro de lóS 
diez días siguientes I  te celebración deln
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ifift*! l:OpiqpaS«áá del hlat^iíal de lót 
999 áa <)Ua ^ .u réa  como aisttjagfdldos. 
.jAUfi 0 0n6rkJ0 jái0 lás il%ád)ui |r de las 

l^^iQ qes jrpaídiri» las Jimtás de los 
8« maiido, (dpmprS gda otras 

^i^i<«eÍ8 ad se Fo impidas, UeVando 
l^ ra  elle i^s torio  pntre todas tas ujodlda-
d^jttsrdnlaá ctorTadobesi^aa tiandad 
4 ,4^19  ilfjp esoiarepída j a  varda.d riffo- 
rpSI^d toe ieéhos, á b  én^lo s t ^  
tsudal la fotísa i i  el,p^4e4iniia&to as* 
tili^leeiiip,^ la io^i%eo<da da aia, auan* 
do dpjas p ia d a s ,  los d'efes de Óoarpo 

ddr&9 oonodmiaiitQ de so iresaltadoi 
OQ la primera: ópoytimidad. De los dófao- 
tos ase .diéUós Oáoeinilea áotaraú éon 
fU3(dyo del ttanoionliul^to da astas Jidi- 
tas, y  no paedÉS^ser Ootreiidds é i  él aeío, 
^ r4 n  saparadam^je aaenta 'da .odeio^d 
9» tiiiQádiato soparjiór, pfu>a isa , JlSgim 
|o , i  nodait dél Qeneral as déla, psadi 
4ijte iobsanarlas, dSndo las oportunas 
^Iprapolonés, 6 axigfr las respotisibUl- 
dftÜaa sn a iae iin  dai aaso.

;da oonSideraiS tambiéO aomo Ooarpo 
pl)9  loaileotos prevalidos en eSta lar, 
toda asrapaeidA dé tropas separadas del 
grpaw d núeiéo da,foarmis á qoa parta- 
dazcán 7  constitofda para on'fin deter
minado cói’ frae«áolies dívanás que no 
«l^mippn^n ||astnü«m^ ó nni*
^ 4  9r8^n% opmpteta da nn ordap aná
logo. Xm Cómpadiis, Bsoaadrones, Xjito- 
“Isa 4 ééeápnes eneltits, papuadas de sosfOiJo^rpiw pw motivos dĵ l sarVloio, pero 
Én l á ‘dé)p^dénciád ralaeidn con otras 
fiariias i  tLde se. refiere él idb»«ío ante 
úori se oon8id<árad4i para '^tos mismos 
afectos cómo si estuviesen ¡unidas'á sis  
C^Arpds respectivos.

(^n la Ofi^táltdad dé ios cuartales »  
n^i^w ^.oóásdtiiídn también, y  pára 
iÍ^ lps '^e» , ÍgrapaÍódé8 por Armás y  
(Méipoé'lLÍáf SiMenas del respectivo Jefa 
dél. áervitío cpmipondiente da Plana 
mli<^ de l a 'í l t i ^ ^  da Ejército
d'^lr^tc^d*plsp;:<i^ la forma qua deter- 
mÍBéVeltGÍettáraf én^éfeea los oasmi eS 
pacidas a i que i^td no fuese posible, si- 
gniéndó t i  critéiio.anilogo al astaíléet. 
do antericimeiita:

Art. Id. Los iídrltos jr‘8érv!ci<» dig
nos de preMo qba reaHcei ios Oenenties 
de las Brigadas y  los Jefes da Guerpo, 
columna 6 destacamento llamados A ba- 
éeir la- primera apmoiecidn dsl comporta- 
admito de sus etdÜdmadesd que déban 
dér parta da ki aeeido, soréa juzgados 7 
at^oadoSf-an piteariugar, por al ras 
pectivo superior Jarárqnico i  curas in- 
m̂ 'ffiájítS' %déié8 éstttvieaan sirviendo, 
tenleido c i  cuenta enanas düós 7  noti- 
otas’ifiiéss^-'i^cesarlcia.'

^-Xiliecóm paiisas á que séia- 
íi^oras los Generalas dal Guartel 

güiaÑlf ialEjéralto da oparacionas, así 
cnmo los dé lastODlvtsioUes y  Cuerpos 
(teí'^ámifo, "sáriln ptopuastas libre- 
menté al Oobiarno por al General en

blén,.á‘la termlntcldn de ja  campañ^, el 
personal de onaiqi^'ér clase que sehubie- 
sé becho digno dé premio por seryj^iOs 
en general durante la misma y qité uo 
baya.objétidor d  sido indicado para re- 
OSmj^énSa i l | ^ a ,  apélde de la Mencidn 
bonOriflóa.

Art. 18. La apreciaoidn de lios béchos 
de ée&alada oondueta y  valor de los in- 
áividnÓÉ y  éfaSes dp tropa para los atas- 
tos dareoompansa,'íendr4 su órigan en 
él histbiial de los mismos, que llevarán 
sus Capitanes respectivos, con informe 
áe los Jefes de Semádn, dé iguAí modo 
que loa Jefes de Cuerpo llevan el de los 
Relates. El Coronel o primer Jefe oon- 
Égnarfi én la’ órdén del Cuerpo los mé
ritos'distinguidos 7 elevará la moción 
miürespondiante á Su Superior inmediato, 
pcette acu'erdo'en jpnta da Jéfes P Capi- 
ámes, El General én Jefe, si lo estima 
convénianta, concadatá desde I t t ^  aqtta- 
H6s premios imra que astnviésa faculta* 
do 7 propondrá los demás al liinisterio 
dela.Guerra.

Art 19. Las actas, mociones 7 expe
dentes para la concesidn de las reobm- 
jiín stt por méritos dé guerra, compren
didas éntre las cinco primeras del ártica- 
K» 1:**, serán sometidos desde luego al 
examen 7 aprobactdn djnforme del Ge- 
Attal en Jefe, quién, con stt ittTeeer, los 
cpnwrá al láiaisferio dê  de
donde pasarán Begnids)¡neam psni su es
tadio é informe definitivo á una Junta 
superior de recompensas que se consti
tuirá cuando sea necesario, bajo la pre
sidencia de un l^pUin general 6 Tenien
te general, 7 -an ia  que tendrán rei^esea* 
taoión adecuada .todas, las  A^mas j  
Cuerpos.

A rt 20. Será misión de esta Junta la 
cíésifieación 7 estadio- da los documen
tos qne empresa él arfionto anterior, oóii 
buantos.datoB complementarios conside- 
»,precÍ80B,los cttáles las serán facilita
d a  por quien córresponda* abriendo, 
para ma7mr claridad, un expediente á 
cada Gtkeral, Jefe 7 'dfioiai que sea ob
jeto de mención, 7 después de terminada 
lá campafia prooonm al Ministro de la 
Guaira las recompensas qué, á su juicio, 
deban ÓtOrgarse cqn estricta sujeción á 
los préceptps de eótis ley. Los informes 
y propuestas de la junta se acordaránéU 
pteto ’y  llevarán la firma del Presidente, 
réprasantando la opinión da la mayoría. 
A estos informas sa unirtn tos votos par- 
tioulares, si los hubiese. *

El Presidente de. la Junta superior da 
recompensas, por acuerdo da ésta en ple
no, pddrá remitir al General en Jefe 
aquéllos expedientes ó mociones que na- 
éé^teta smj^liadón J  n b ^ cád ó n .

Art. 21. Las prbpttésúw 4e recompen
sas á Generales, Jefas y G&ciales porser- 
vicibs 7  mérito» da gUarra, no sarán for
muladas por la Junta ni, por lo tanto, re- 
sueltas basta lá terminación de la cSm- 
pSAA Sdamantamáuido^^^á^ latarciea

del Estado io  nconSejmi ^  la  campafia, 
te p p  lár|pi dnraqiÓn,7odrá ei ¿ ^  
éstáblecér plt^B de peis mencq* 4  otro» 
mayoresrpara formular yxeibiéer diotois 
propuestas.,' ;

XcS e^édi,entes p«ra ja  cónoeáíón da. 
la Cruz (aureáda da $an 7aritándn . J  da 
lá'Medalia da snfritmento por la jPftrbl» 
Seguirán Sin Intai^poiÓn jps trámites 
ordinarios 7  sérlñ rnmeltps qn cualqniw^

Bespeoto áBmrécompensas filas claSes'

si lo estima opoiriánó; oóncedétlás anjafi 
qae'lss oórréspondiéntes fi Jefes 7 Ofl- 
dales 7 én p l ^ s  más cortos, ád  nomo' 
támbién podrí faisulfír’ al General Jafa^ 
para otorgarías dentro da I0S preceptos’ 
de esta Itq';; óbn lás^ñmltaoiones que juz-' 
gUe cmiVéiiiéiítés.' '

A rt’t e  Las recempimsas i^ r  móritos 
da gum rate UbnddeNirfn,'í»m b^oeaus'
afectos, oomo otorgadas en la T aé^  del’ 
hadib dénrmSs que las nsotivan Óan la 
délfiltimo db^«mmdo dure más da uno- 
ó se tratodé una swto da sarvtotos ó da' 
operaciones, cualquiera que séa la qpnpa' 
en qUe se reSudvá Su abitéesiSn.' Ldi 00-' 
rrespondiantes fi beridos llevarán la an- 
ttgiédadifiéldtaeB'qilalO'toeron, preél- 
samente. ' ' -

Art.^2& du láíte  d  ' périAdo de u'na 
cam pát^ae teféritar^ Bídás las vaéan- 
tes qne dcutem ou i¿s dtversáB eséaláa' 
del l^éiniio ¡por nÉterto %dsMn‘ d̂ ^̂  
guerra, pbr'4áltoBÍaiidito á aénsiefiénbia' 
de 'béridM ^  otnituddiMe recibtdiB te- 
b^radoncs, ó > »  «scéifBoéoifitnHdM  ̂
recbmpdisa da mériioi te  jf ifn ’
qué puedan ser oubiertis pm  estos s i- ' 
candidos; 7 si terminada la  camáriia^7’ 
rssimltte te 'd lr im te ' prOi^eÓtaS'-te 
censos, resuitara alguna expedqpcii^jM- 
a^ltoázt A I t  aniorfi^iciÓn M JSd por ^  
da las vaoané^ SUcmiitas,'  ̂poir tcdós eón-' 
ééptds, iqnáóándé « r otTo ÍM) p á riiA lte - ' 
eenso. ’ '

'Ari.24r.fáÉ p ré o s ^  éüta 107 po
drán bacerse extensivos á Otras f n p i ^ '  
OTctaniBadss militarmente qué'conodrraa' 
cbn lás del Bjéréitb á b p ^ c im iá i 'lia ' 
cainpafia, en cnanto no se optegá á t t é '  
Regtenentos 7  diSlmdcionés' ’és^o tíim  - 
por que aquéllas se rijai,: ■* ^
. A^4S4^LÓs niéritós'o&Dítriddbsj loé; 

tridiajbs extraordinarios 7áaliÍÉ.dpa dd- 
rante'lá gúe^V te  é i  t é ^  
qué áb áfaotén da modoAiréCio jT 
diatb & las operaciones n i 'Í íiiÍ>1Í4b 
riesgo, panálidadé», rMpmmabiiidad im; 
al''máltdo áffre|ato'darteéin|goñl fifirás ’ 
ciréuisianote éxcapriónaíéspré^s'ifiéi' 
séíNBdb^tei E jé i^  en cam|«fia, ̂ áériU > 
recompensados como trátejce i|plpilJa^ 
en tiempo de paz. ’ - .
■ ; ' . ' "■ f I.

IL--BiooiinniaA8 ron mtaiuiaMNi
; :W mi rá* - ■ < ■ ’ .

A rt 26. Las raoompansaa que

. 'í/
1



jl̂ Í0. ÍÉk3jM<í̂ ^SS¡B4 14^ p l , 447

I?̂-
l‘-k'.

^  ITol CFéneráFeB, Jefes, OSclales y 901 
a s ü É ^ M  árt'Si^vito otUtted 
para el mismo, se áeei&m dtf oamptt' 
mUrntQ dttjitt deber, serio las sigoientes:

1.* X e n e iá n  h o n o ri/tíilk  . ’
2.* Crtw iM Mérito IftKfar t m  éMin- 

tivohlaneo.
8.* CSme 4éí MMto MiUtar con «^pil 

dftMMlii«;4iÉ»ll(Sf«ri anesúi doa pensidii 
imtfiddé*^I^tÍ(r<dttraQte oiiiooafios, 
taalqttiera qpé lÉM aú eatégerla en £i 
Ordsift''-':’ ' ‘ ‘ '

4s,‘~ Ctu$ cUt Mérito MiUtár con igt$ai 
ÜMintMr, jT o it pensida luioal para fo« 
das iaécate^orlas de fa OMen, dé 1.20Q 
peaéPis, du^te'^'olooo ó diéa aiios,' según 
h  impittrtánoirdtú mereoiiiniéáto.
'  R*' Ú rtu  O é tM éH ^  í t í U t t »  S x tr a o r á i 'i  
p m io ,  con i g u a f  á is t th ü e o ,  peñSlonadS 
é o É lie á i^ á d 'q á d  ik« tfoytáí 
« i etda^oastf, te&lenddea eiñttW bí tTÉiS* 
eendenola y_ o,Ulidad. del invep|o 6 del

 ̂  ̂ itiiitifdiáá), «nao-
do sHrafede'pfdmilT séihMÍdba.muy ré^ 
ISvIatléirediSttdos éá oironostanclas e¿- 
Sepeimtalesy -ooifeonipléto éxito eo be* 
odléio de la- Patria, dél Ejército ú de las 
Bstitncdoot»^ '
' Art.^ 27. Podrán ser reéompensadoo 

em «Heoniéá hoitorfffci» é coo laO nz 
M  Mitifd ttllitSr eOo distintivo blanc», 
siilJpeDñiiúo, loS^antOres de trabajos qoei 
demoestreo aplicapidn, on^tora y entn* 
BlÉHihS^perlé^Éhtóti; ío s ^ e p o r  me
dio de foHeü)S»6 «imferboCiaH, oontribú* 
yan i  difaadjii^ 1%( inümeeidik militar, el 
eonooid^to  de los E^oitosextraojeros 
iUm e^t'mnbres y trádielooes militares 
dédtíoís' paisét^ las meras «ompilacicmes 

lé^laolAn militár; eapafiola ú extraor 
jéia; los tradóptbres de.opri^ militares 6 
eléntiácBs deimporiancia) loa aotores de < 
obras meritorias de«naldoiiw oíase, ano- 
qúe do sbáo de inmediata,y directa apll« 
ooAióki éá d  Ejército; los aótorés de noe-

taidbi Ú ^Í6(^  dé prpfésoradi^ eto., de 
teéofiocida otilidád, démnéstréó laborío- 
ddéfj, fortédgtocia’yoeio extraordinario, 
y^ny^ eé^OÉnenté loS qne, en el ser- 
vPÍ$ q^atábtp en Utas sé ¿Uédn^an por 
ilíAÍÉt#dér| áp^nd, oon^dones dé man
do, bnen éi^plri(tay perfecto énmpUmien- 
lo de sos deberesT" - ’"

PpdfikiiitoiiisdenK^t^rnadba 
Emito MUitú, con distintivo blanco, sin 

. p|s(4j(p«,d«|qóidfinadaÉ-con»80ú^ 
a u p i^  «ni^emlode loaméritoa yner- 
r t t o f ^ q i e n ^

aoUq^. 0^ ,  r^eneváda 
d^Jel^ iÍQ M al qae«P0agn>y«msarve

m t^ n » ’ Ckui^fUa, .Escnadrún d  Bater 
gpqpeaj^ t < ^  1» ! ^ ^  

i  iim,4Edenea,«BÍ «0^ ^  Bsti^eeimien* 
tn  ^Ipendenoia dtaU sr qne,mande ddi- 
i$í¡ y cnalqnier otro o rfia jto o  análo* 
8P1 i m m m a m i  ílegne é servir de mo- 
(MoDoadeotls.' .

I Eegnndo. La pnblíoacién de campa- 
fias impprtantes, ilnstradas con planos, 
dátof y jttiéfbS' titétrnetivos y originales.
’ foresto. Los toabajos de grande y 

pr&otioa ntilidadk para el mejoramiento 
de-IaOida ésbattar y déla Rémontadd 
Ejército.

Onarto. Los^estndios. tdbtíeoÉiénestla- 
tégiéoS qne coúténgáa^Mséfintizas nnevas 
depotoria importanen. ‘ '

O'ainto. Loetrabid^S^itráflóos, geo- 
d^icoB y topograSool'^de muy proveono- 
sa iplloaddd'milftar,Yélln'*bnto ddapér 
ratos 6 procedimientos apilcabtes ft sd 
mejor ejeen^idé.

Sexto; Bt estndlo |t  dons^ocifin de 
obras y edificios miii^es^ con túdos los 
ádeléntos dé ik árqtitteotnra, en que so 
presentén résneltOS, wn la ináS seyára 
éeononda; problemas' nnevoS d'é bl¿iéné, 
dümbTádb, ditéfa’cetfiii, trazado Ú otros 
de análoga qtiUdad é importanda pará 
pará é f  dbjoi séféiéib y aooiáódo de 
las tropas, del ganado y dél matériál dii

Séptimo';' Loft trabajos dé. indnükút 
militar y dé ballstiéa^ cuya ap^oacién á 
las afinas dé gtiérra prodnzoa resultados- 
de gran nfilfdad.

Octavo. Los estudios originales-dn. 
nuevos sistémaS de artillado ó fortjUÍ* 
cacién, apíieablés á nnestras plasis y< 
costas.

Noveno. Los, invéntós de érm^as, apa
ratos é Instrqmentoa qne offezoan a l^ -  
na novedad # ventajé, aún cnandoen sn 
Oonstmccién se ntllioen principios ya co
nocidos.

Léoimo. Los estñdlos militares qóe 
vérsen sobre organizaclén, justicia, sani
dad, administración, arte dé la gnerra 4 
otras materi^ de anSiogo carSoter'téé- 
nicó 6 científico, y contolbnyan eficas- 
monté al progreso dd'^éroíto, y 

tIndéciióiLp.. Lós seríelos, y trabajós' 
ofloiafei'^í^olrdi^aábs y altaipejate nq* 
torios, dé cb'alqrd^ jda!» aB«b, .eíi 
qde dmnéafimn Ibs'íñférímdcMl éxoepoiO? 
nales cnp^eipnes de .fjpU||td  ̂e^o idad  
6 instróeiid^yjem  áe,é^añ interú» 
y ntpidadbiddentii^a BJér^to.

^  2f|.' B odr^  ̂ sm recompmtsados 
con lo Oráz dél lléid{|e ilUitar con dlstii^’ 
tlvo íá a i^  y. Ípensíi^ "tnal db íiaóó^pé- 
setas, .dñíinjn‘ ̂ oito A diez afiojil: 

rantéro^ 'Él immdonotoriámentedis;- 
tinsmído dé. Un Oáerpó de" Ejército, re- 
g|Ún' 6 m ^^^, ̂ de una Livíaión
ó ’BHgnda, pmxlnoia Ó Plun,, ó dé dim, 
niddad 'orjE^üna, tei^torlo (T ¡jñesl^ dé 
análog^ írai^riañoia, deSempéfiado en 
ciVOnnstanclw díficilée 6 exo^pdOnáles 
de uñé mámela sobfesilfeate y'provéobb- 
sa que sirva de ejemplo' ilo s  demás.

Ef déÉerúptdio en bur mié- 
mas condicimtes y clronnstanoias de otrMM 
inñpéitaiítéaéMiñi d4Éiíttie» aalisméos 
fi-léR ^eaM á 

Teréoro. Les «otam de valor rsaltw-̂  ̂
dos; Ssfirléndctiteddaai. A «en üfmtnent» 
riWBe déli^A i^ |Nm (l«kirau% Jslii- ú

Ofldalei^ en epidemias^ ineendiosi inua; 
dadonM»; terremotos, yontanrái^ niucrav 
glos y otrOff ÉtHdfitotéii 6 catilétrofeé, y á l  
actos del servició de gran' riesgo pemoi’ 
nal no comprebdidos en «Ú Regd*ifi^^ 
de la diden (Ét'Siin Pirfinido 6*eú é¡ dé  
Eeoompébns itoi’ toéittOB^ gneiriq ptt< 
tuendó ispirái' idinmbi ll la érm  db 
nefloeneié'sl á ene tnvieÉen'deiééfimLiy 
olatos é infiivifittos ds tá>pa podrid bb< 
téner, mr análogas ebtidtciéa<^‘la éifi# 
dé plata del Mérito Ittlitli, ooü péiMdli 
vitatídá. No coiíeúrriéfido alguilés délib  
cirénástanobu dé rieiéio innidnebfe dé il ' 
vidi ó dé babor sufrido bertdas, éattM 
abtos de valor podrán prétuiirsé, 
lóé céién, con iiw reebíbpeaatÉ
d 8.*^dé los ÍrtténtoS 28 6 81,'

Cnartb.'' Los liireirtoe de arnns, tnge< 
nidi dé Juerra, ápétbiitbé'd^biStrñmentMÍ 
qiie repréáénteu adelanto éobsiderabltf 
sóbrelos conotfidoé, Aisb' aplfeñóidá dé' 
pirinctptékrbttevós, compietáfiiduté otígi- 
nales, y  deú á ms tropas qúe ios nfiEséi' 
véO tti^spbm a#  ̂  ptí^rEléroltós.' ' ' 

Qífibtó. L<m 'áttf0r ^  dé obras téohieisi 
Con l&médiabi'á^ióaciúji a l1 ^ » ( ^ ,  qlítíî  
rtfttnan' iait*cmidl(M-'tié#yprbd^éátt to f 
resultados á que se hace rc^rencía^eú SI* 
párrafo’adterior,yrebgenem i,' todo" el 
qne notariamenfe pueda reputarse nomo' 
descubridor dé impOrtanfés Meas ó elP 
mentOs ntil&iblésiitt el itombite:

A rt'8d. CbandoIOiranéeendeitafd# 
invento, de la obrtt ó dé Ibs m llltos cOá»' 
traídos lo acons^en,» po^teán ct^cederse 
las recompensas extraordinarias 6.* ó 6.  ̂
dél itttfenlode, las euatés serán, someli- 
das, en timbos casos, á  li-'á|meiMicidn d̂ ^̂  
las Odftés; mediaste tfi' oorrespotídiénté 
proyecto de ley, acompa&adé de ntfa;Msi

sean necesarios para Su completa justlfl- 
'Cación. ' '■ '• '"l .

A r t '31. Las clases 6 individnos de - 
tropsrptieden también áspirár ooo^ au; 

.torea.de obras, trab a ja  ó invébté^ifé'^ 
extraorjaiiiaiio ▼á'lorVt^ilfiilliL i  lAfEs- 
oompensas 9fi, .4;* y; pero, cñapdo se
trate ,de premiar el sobssÉHdlettIesmDpíit 

. iMéntodc stmdeberes; s#spCiaB#.Ala'to- 
llgencia p e »  el s i ^ < ^  lia 
yr aawr á  ia profmiún y etqalqr^d^tib- 
trado en accldente^snisniMadBS y ' dtnal» 
ditea^iM.servicto| eptaríM t ‘las reeolb*

-’.'pmiaps ¿gróBÉKw' ........ ■ ' < -
Primera.’ ilcmolSn hOñórIfioa. 
S e g f u ^ . Ebmedoplatadsl ttifidln UL 

litar con dipüi^vo blanco.
Tercera. La misma Cruz, con pensión 

■nnmde éOpentaB .á losGaboa y solda
dos, de 150 á los. Sargentos, de.2(E>’á 4 i^  
E x ig id  X de fiSO á> lo» Subofi rialM. Es- 

: t i l  pensiones las pwclblráir'las intércst- 
' doS'^dnnmto^t timnpo dtd servfelo antlSb, 
EPRO mn qqe SQ aboáo púedk é x e ed e ^ ^  
cuoo afios; y 

Onartib' Lstmilma ara% etwsi 
j^ÉÉlámesi vltidicte.

8R Oada étiité,0.i 
« e ía is iliú é d w  ^
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y 29,: A9 aplisuá MI ta  grado mizlmo 6 
sdoimo, aegún la imi;iortaiióia 6 toana* 
fM^eppla qxdrito 6 del servî Qio. Ea 
gaa«ral, loé aervioiofl estraqrdlnarips,
Sip  los muy dignos de apreoiOt qne poe*̂  

SD popeideram dentro del eumpUmien* 
tO dSi,deber, desde el ponto de siata de 
lina seaeFa moral ipUitar, se premjprdn 
OOP iS; repompenu menqn del girppo 6 
lÁiiM en qpe estdn. óomsrepdidos. Del 
pUsmo mpdp, los, trabajoa^ ob̂ ras. Inven* 
^ 7  otrosjméritos 6 sérvtoiqadistingai- 
dos, pero qne no reúnan ^ a s  las condi
ciones exigldaB, podrán premiarse oon 
¿tía ouslqnle|:a de ,}as. primeras recom
pensas d^l artículo 26, de un prden inle* 
rior ál deLgrapp en que aquáU<w aparear 
qanolasiJdcadQn por loajtrabajosen coto' 
boraoidn up sa concederá m&s que una 
pensidn, aun cuando se otorgue d todos 
los coautores la oros oorreepondiMitp

Las condiciones y circunstancias que 
eonemxan en el |ntecesadO| su lustoria^ 
miHtac y  sus anteriores 
babrá» de Jiaryir tainbiáa de base para 
graduar, dfWtro de jips términos sefiala- 
dos, la repptopensa á que se haya hecho 
acreedor.,...' -i- i.-.i..,
> A rt S3. Las recouippasu á qpa sa n -  

Aera pl articulo l.* de esta ley, podrán 
ler qtpigadas ,en tiempo de paz sélo en 
los casospatraordinarioa que to detallan 
•B la legde 19 de Julio d# l^ 9 , adicio
nal á  la constitutiva del Ejéc^to.
' iÍT tó tf¿ 0 8  AbWÍONJÍtÉS

ah . S4; Xas pensiones snnales que se 
frpwaiflii & lasCrucea de las Ordenes de 
Ifarhi (toistina y del Uteito Militar, con 
distíidlTO r<^, abonables durante, tinco 
allOB, serán las siguientes:

I

CBUZ PE  MABÍA OBISTINA
Tewtas.

Oran Cruz:
> a r a  Tenientes g e n e ra la .........
I^ará Generaloi <io di visión.......
P á h i  Gfonerales d e  b r i g a d a . . . . .  

C fínu^e te iroerii c lase :-
■Fara Gorctnelea  ̂ .

Cena de peg^Ma clsae:
Pairá, TéSeláteft Coroneles y Co- 

tnáiidántes V.. .  • .̂
Griii de.primera .cliffie; 

P|yr<aiCapit|nes .
Para Primeros y segtmdOB Te

ta e.. . . . . . .

n i e n t e s . •

6.000
5.000
4.000

3.000

2.000

1.600

1.000

C S#Z  DÉr, M É B ItO  M in iT A B l 
CON DtSTWnVO éOJO

í' ,;- ; í - '• ■ PWrtM.
Gran Crnz:

P a r a  T e n ie n te s  g e n e ra le s  .........  i J M
f P a r s G e n e r a le s  d e  d iv is ió n   2.500

;itom GMiwales de brigada. . .  V ,. ̂ 000 
Cruz de tercera clase: „

Para Ooronbles.. . . . . 1 . 6 0 0
C ru z  d e  s e g u n d a  c lase:
' Para Tenientes Ooroneles y Co* 

,^ irandan tos. 1.000
CJrn* de primera claset \ .  .

^ a ra  C a p ita n e s  * . . ' . .............. ouO
toHi ndtowps ’p^aagniidps Te* 

pifUtoSf• « • . . . . . . . . . . . » i * 600

PENSIÓN
Bonnal. ordlniii*. 

Pesetas. PésSúíB.
Cruz de plata:

Para Suboñoiales. 
Para Brigadas. v.1i' 

j Para Sargentos. .. - 
Para Cabos y sol

dados . . . . . . . . . .

250
200
150

óo

600
400
300

120
t<as pensiones de to Cruz de pla^'pue* 

dtii ser Htalicias en los casos á que alu* 
dp el artípulo 2.”

Art%5. Las p^sWnes de Cruces de 
Itoría Ortsiina y ^  Mérito Militar serán 
abonadas durante los plazos sefialados 
en esta ley, de modo invariable y oqal* 
quiera que sea la situación de aquéllos, 
aunque en el transcurso de dichos plazos 
fuesen los agraciadcNs promovidos á  otros 
empleos.

Las pentiones de, cruces por servicios 
áe guerra y las correspondientes á la re* 
compensa 5.‘ del artículo 26, se ábonarén 
hasto la termint|Q|¿n de su plazó, aun 
«¿ando antes oblonga pl agraciado el re* 
tirp ó la licencia absoluta, siempre que 
lis  cansas del paáe á éstas situaHones no 
sesn opmp consecuencia de sentencia ó 
acuerdó de tribunal Oompetente. Las de
más pensiones de Crnoes del. Mérito. Mi
litar, con distinMyo blanco, se abonarán 
hasta la terminación de los plazos ó la 
baja en el Ejército del interesado.

Las pensiones anexas á las Cruces de 
María Cristina sen incompatibles con las 
correspondientes á cruces rojas del Mé
rito Militar, obtenidas en el , mismo em
pleo. No podrán Abonarse simultánea
mente á un mismo interesado más de 
una pensión de Cruz de María Cristina, 
ni más de dos del Méritn Militar de cada 
clase ó distintivo, de paz ó de guerra. Las 
pensiones correspondientes á las demás 
cruces se abonarán sucesivamenté A me
dida que vayan caducando laS anteriores 
y por el orden cronológico de su cónce- 
sión. , ,,

Art. 36. Ninguna de las disposiciones 
dt^ésta ley, incluso las nuevas pensiones 
de cruces, tendrá efeétos retroactivos,'^ y 
sólo se aplicarán, ^porio tanto, en lo tát- 
cesivo, á 'las recoínlMnSas que «e olor* 
góén después de su promulgación.

Quedan tobsistén^ las recoihpenSWi 
concedidas con antHioridad, f  cuantos 
afdñtCtodOB se éá'cuentren en posesión de 
ellas continuarán disfrutando de todas 
l ü  'venta}as; que á las düsmas reconoce 
lé legislación hasta ahicira en'vigór.'

Madrid, 2i de dé 1912.»E1 Mi
nistro de la Guerra, Agustín Lndué.

De acuerdo cmi ,Mi Consejo de Minis
tros, .
, Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para que preseqte á las Cortes un 
proyecto de ley autorizando la venta en 
l4bUoa subasta dé las parcelas de terre* 
Df dH Uano de tos Damas» psH^ieeie»* 
tes al Btotado, mi hi piaaa de CentSt

Dado en Palacio i  veintitrés de Mayo de 
mil novecientos doce»

ALFONSO.
m  Ulnlstro d* la Qnarno

Ignitín Inquí. ,

Á LAS Coinns.'^  ̂ Ü3Í.bieremento que de 
tigunosafios á esta parte ¿afxpimiinen- 
tadola pbblaéión de Centay laimposiÚ* 
íidád de'qué dehárÓ del retinto que Ibni* 
ton las fortiflcationes^puedaaunumtar el 
número de viviendas, sumamente esca
sas. l(oy día paianlojar tanto la población 
tiyll como to nUlitar, obligan á dictar 
medidas encaminadlas á faoUitar jtovOonr 
tmcción do nuevos educios por delante 
del frente dé tíerrá,.llamado A desapare
cer en biOve, sin que en ello pueda haber 
^oonyenimitó, para la, seguridad de la
plaza. ",   ̂ ,,,=

Ta la Junto de defensa Naciontii, en se*, 
sión de 20 de Enero último^ acordó que 
podía procederse á la venta ó abriendo» 
en pasceáasi de los terrenos llamadea 
Llano delas Damas;y para proceder á,sn 
venta, único medio que permitirá t i  des
arrollo do diclto población, el Ministro 
que 8uaoribe,.de acnerdoeon el Consejo 
de MmistrOB y previamente autorizado, 
por S.M., iiene t i  honor de someter á la  
delibmratióa délas Oortesti adjanto pro
yecto de ley. ,v

Madrid,24 de Mayo de 19i2.->BI Miáis-: 
tro de la Guerra, Agustín Laque,

1 FBOTEOTO ¿B LS¿
Artículo 1.** Sé autoriza al Ministro da 

la Guerra pira vÓádér en pública subas
ta y éh parcelas, tos terrenos, del Í 4inp  
délas ttomas, en la Plaza de[Óe|ito, dOr- 
hiendo fljersé'por la dom a¿dan^  dp
lágenicróS d i dicha pláza ÍóS Ifintoes .y  
extensión de lá su^fio ie  total q ^  ha do 
enajénátoé, y  los dé c a ^  ¿na de jla y i ^  
celas.' ' ; '

<Art, 2.'’ ElJmpOrtC dé í l  venta á que . 
se refiere el artículo anterior, se^deptina*. 
rá precisamente‘á mejorar ias 

/lés dé la plsAa'de Ceuta y, su ttoinpóen- ., 
terior, ingresakdo directainente en |a, 
Caja de to Oótoandancia' de L )¿en im ^  

Madrid, 24 de á to y o d e l9 l2 .» É ÍI^ ^  
tro de to QneriAÍ jáiustin Laque. ' ’ .!

De acuerdo eon M  Ctmsejó do MíniS- 
tros,

Tengo en autorizar al lOaistoo de 
Guerra pura que presente i  las Oortel ¿ l i " 
proyecto de ley, con objeto d e '^ ¿ ¿  f i ‘'  
ramo de Guerra ceda SI AyuntomieptO. 
d i Pamplona ana parte de las ihmkllaB' 
de aquella Ptozs, eoastru^éfidbse pot^  
cuéatá del Municipio, cÉ tos Condicioniü *̂ 
que sé fijen, el nue^o retinto forMfioii» . 
que sústituya al que Sé ha de demtiér»' ̂   ̂

Dado mi*Patotio i  vtintitrfis dé Ifesyo,' 
I de mU novtetoatQs dóoe* ’ \  ^
j -M U dfW nR L

««iBunocsiatowm,
I IfU tíl
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EXPOSICIÓN
A LAS Co r tes . Para atender á las ne

cesidades crecientes de la población de 
Pamplona, que impone el progreso de 
los pueblos, y á fin de dar facilidades 
para su urbanización y ensanche, que 
está limitado por sus fortificaciones y 
por la legislación que en la Plaza regula 
las condiciones á que han de ajustarse 
las edificaciones en sus zonas polémicas, 
Jr sin olvidar el valor defensivo real que 
tiene el recinto murado de esta impor
tante Plaza militar, se autorizó la ediñ- 
otción en los barrios de Bochapea, de la 
Estación y de la Magdalena, aunque siem* 
pre limitando las condiciones en aten
ción á la importancia militar de la Pla
za, cuya defensa está íntimamente ligada 
á la general del territorio.

Teniendo en cuenta los sacratísimos 
deberes de la defensa nacional, el ramo 
de:̂ 6tomTa ha hecho patente en todas las 
ocasiones los fines militares que ha de 
cumplir la posición militar oreada con 
las recientes fortificaciones, de las que 
l^a titr^ e  indispensable complemento 
el recinto de seguridad que circuye la 
ciudad; pero atendiendo también á los 
intereses de la población que reclaman 
facilidades para su ensanche, que se re
conoce como necesario por el Municipio 
y entidades que tienen su vida natural 
en la ciudad, 7  á fin de permitir su des
envolvimiento y muy principalmente 
para mejorar sus condiciones higiénicas 
y dar medios que permitan la construc* 
ción de viviendas en las debidas condi
ciones para lias clases más necesitadas, 
se trató por el rkmo de Guerra de facili
tar una solución satisfactoria, y con tal 
objeto, por Reales órdenes de 19 de Octu
bre de 1901 y i¿® de Maye del año ante; 
rior, se dieron las bases sobre las cuales 
se podría pactar con el Municipio para 
autorizar el derribo de una parte de las 
murallas, pero con la precisa condición 
de que se habrá de facilitar los medios y 
recursós para la construcción dé un nue
vo recinto que sustituya al que ha de 
desaparecer.

La neceaidady pues, de armonizar los 
intereses de tbdbs los organismos dél 
Estado, y la conveniencia de atender á 
las reiteradas paciones que tiene formu
ladas el Municipio de Pamplona, aconse
jan al Gobierno reclbár de las Cortes la 
optrettpondiente átitorización, para que 
pueda demolerae por el Áy uhtámiento la 
p ^ ^  ltiV^Este del recinto de la plaza, 
oÍNnprcn<ÍLda entre la Ciudadelá y el ba
luarte de Labrit, quedando de su propie 
dad los terrenos que ocupa el mismo con 
saatosos y glacis; mediante la entrega 
do una faja de terreno que ha de ceder á 
OueiTa para que sirva de asiento al nue* 
vo recinto, y de los recursos metálicos 

OQueideran necesarios para su 
eonstrueción, según las condiciones que 
en el articulado se determinan.

Acordadas por la Comisión mixta, 
nombrada al efecto, las bases que armo
nizan los intereses del Municipio y del 
ramo de Guerra, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo dé Minis* 
tros y previamente autorizado por S. M., 
tiene el honor de someter á la delibera
ción de las Cortes el adjunto proyecto (te 
ley.

Madrid, 24 de Mayo de 1912.—>E1 Minis
tro de la Guerra, Agustín Luque.

PROYECTO DE LEY v
Artículo 1.° Se autoriza al Ayunta

miento de Pamplona para que por su 
cuenta y con las condiciones que se ex
presan, efectúe el derribo de las murallas 
de la plaza en el frente Sur-Este, desde la 
prolongación de las calles de Yanguas y 
Miranda hasta la carretera de Madrid y 
Ripa deBeloso.

Art. 2.® El ramo de Guerra, en repre- 
sentadón del Estado, cede en xtermuta al 
Munteipio los terrenos de los iláéls, fo
sos, fortificaciones y caminos de ronda 
de la parte de muralla que se derriba, li
mitados al Oeste por la prolongación de 
la fachada del cuartel del General Morlo
nes, y al Éste por una línea trazada de 
tal modo, que quede franco el acceso al 
baluarte de Labrit y á la luneta de San 
Bartolomé, cuyos terrenos comprenden 
una superficie aproximada de 192.000 
metros cuadrados. Los terrenos del Hpr- 
nabeque y fuerte del Príncipe"quedan ex
cluidos de este contrato, y estas obras se
guirán perteneciendo á Guerra.

Art. 3.® Quedarán de propiedad del 
Ayuntamiento todos los materiales que 
existen en los terrenos cedidos, fosos, 
murallas y anexos, como piedras, ladri
llos, hierros, etc., á excepción délos escu
dos y lápidas empotrados en distintos 
puntos, que serán entregados á la Co
mandancia de Ingenieros, la cual tam
bién retirará los puentes levadizos y 
puerta de Plaza.

Art. 4.® A cambio de la autorización 
y cesiones á que se refieren los artículos 
anteriores, el Ayuntamiento de Pamplo
na se obliga á facilitar los mqdios re
cursos para que se construya ppr el ramo 
de Guerra el nuevo recinto de seguridad 
que cierre la pí^te SE. de la plaza, se|ún 
el proyecto qué al efecto sé épruébe. 
Calculadas las obras del nuevo recinto, 
cuerpos de gusfdia y ahexos que se pro
yectan, en 1.80(X00Q pesetas, esta será la 
cifra exacta que el Ayuntamiento ha de 
éntrégár á la'Cornandancia de Ingenie
ros para que ejec ute las obras, en aten
ción á la índole  ̂especial de las mismas; 
también entreg; irá gratuitamente el te
rreno necesaria para el nuevo recinto, 
que, á los eféct/)B de este compromiso, se 
computará re atando de la superficie que 
comprenda ^na faja de terrenode 30 me
tros de anc'iiura, y ’ de léngitud igual al 
desarrolla del cita(i['o recinto, los terrenos 
que en xa piiétoa son propiedad de Gue

rra, aunque entendiéndose quedicha fája 
ha de estar repartida á lo largo del perL 
metro, con la anchura que exija la i^nfl- 
guracióu del terreno y la clase de Obras 
que sé han de erigir, pero sin que elMu- 
nteipio ésté obfigado á níítrégar Mufor 
superficie, y en el caso de ser necesaria 
más cantidad de terrénol 
también el Municipio y ée^le áboiterá el ^ 
precio de coste, haciendo %u déduéclóa 
del importe del primer plázo qiié Iteí dé 
satisfacer.

Art. é.® Ée 
construir á lo largo del nuevo recifiio Un 
catttínó de ron(Ía, 4^0 ha de quedár de su 
propiedad, dé Í2 'métro8 de ahohO, éfián- 
do menos, y que lia de sér áflrUiad< ;̂]^ara 
que puedan tránsifar caraoi^ á iÉeÉda 
que se vaya éonsirnyezído el recinto. 
También se Obliga á proyectar eníel nhe- 
vo plano de ensanche, )pdr ío meiaos, Cin
co nuévas yfas 'iáe ábcésor al íntiiro re
cinto;"  ̂ •

Ai^t.6.  ̂ SS enáááfahé Comprenderá la 
zona que tiene por límites, al OMtéf la 
prolongación de la caite (ie Yanguas y 
Miranda, y por el Sur, la d#resi6n na
tural del terreno, que empiésa en la Oruz 
Negra, pasa por el fuerte del Príncipe y 
termina cerca de la bifurcación de laa 
carreteras de Tillaba, Mendillorri y fuen
te de la Teja, y en él se podj^n efectuar 
cuantas construcciones intéreseh al Mu
nicipio, sin limitación de altura.

Art. 7.® El Ayuntamiento costeará la 
construcción de dos nuevas casetas para 
Carabineros, en reémplazo de las de San 
Nicolás y Tejería, que se han de destruir; 
el solar lo proporcionará el ramo de Gue
rra en terrenos del futuro recinto. El al
cantarillado del ensanche se proyectará 
de tal modo que puedan verter en él las 
aguas sucias de los cuerpos de guardia y 
demás construcciones mUitaréS, cuando 
esté terminado; por el momento atende
rá el ramo de Guerra á la evacuación de 
las materias fé(iai^ por rae^o de Baaos 
negros ó pozos ^Mouras, según le con
venga. ■ ■

Art. 8.® vEI derribo de 
tuará el AyuptamientQ y
por su cuenta en un pjasé «utbiinip de 
diez años. Mientras nq esté iteabadq el re
cinto de seguridadi se fea de cctnservac 
en pie la escarpa, pero el Ayuntamiento 
tendrá derecho á abrir en la misma los 
portillos que sean nectesarios para Si en
lace de la ciudad actual con la moderna, 
y á medida que lo indique el desarrollo 
de las construcciones del ensanche. En 
cambio, queda el Ayuntamiento aalibw- 
tad para derribar los rev^Unes, contra
escarpas, caminos cubiertos^ y 4emás 
obras exteriores, así como taulbteh para 
proceder al relleno de los fosos y expla
nación de los glacis cuando le oénvwga- 

Art. 9.® La cantidad de l.^OiOOfi^ss' 
tas que el Ayuntamiehto ha4é ^miteegar 
á la Comandancia delng^idmíos que 
ésta la invierta en las obras» ha dé satis-
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íii(Mp« en iuiaT9 plazos anuales de pese» 
tn,Si;!Ó^, qae lesponde al plazo míni
mo tjsde  ep el artíoalo antecíor. Antea 
de eft^toar «i amojonamiento y entrega 
de loi teixenoa que cede el Ramo de Gue - 
rrapie:a enaanebe déla población, entre- 
jmrá el Ayqntamiffioto la faja de terrmio 
para (g nqeyjQ ceointo, y ain^téneamen- 

(^trega en la Caja de la Goman- 
dan(^ de Ingenieroa d ¿  primer plazo 
auuáí de ^.OÓO pesetas, y ademis cons- 
titulcft en la Caja de Depósitos la canti
dad de qn nüllón de pesetas efe(aiyas en 
fcndlM pú^Ücps y al cambio del día en 
qnej(> ̂ g a  la operación para responder 
a l ppimigimiento de este (mntarato. Este 
d e p ^ tp  no podrá retirarse sino en vir- 
ted  d e ^ ld  orden dictada por el Minis
terio de la Guprra, siempre que se hayan 
sstí^et^O sin hiterrupoión los nneve pía- 
ZQaadljplea de 200.000 pesetas cada uno; 
p n o i^ lb , deápüÓs de sátisfóchás cuatro 
anu|Udade^ consignarse las  dnco si- 
gulentesi teinándmaá de dipho depósito-

Ai^lCÍ íioi plazos anteriores empeza
rán A eiBilimie desde la fecha en que, una 
vezeonatitoldo el depósito y otorgadas 
laaeacnitafáa de cesión reelproea de te
rrenos, h a ^  entrega el Ayuntamiento de 
la  cantidad & que se refiere el articulo 
«r> iprior.

Ari. 11. E l depósito de un millón de 
pcsátáa quedará en todos los casos como 
garantía É favor del Ramo de Guerra, 
piará qtie construya, salvando toda 
<di ficattad ü túra , el nuevo recinto de se- 
gui4íá|d.

Madrid. 24 de Mayo de láÍ2.»>.Ei Minis
tro de la Guerra, águsiín ¿nqtié.

,  ÜHW BM» M  SM IH M

B m o a s  DEOBEros
Béadneidb úm  él Mnis-

tw»,
Téttgo éii t i  m itittro áid Hst«

presóle á I tt  Cortes an 
Jiroyeoto de ley sobre concesión de v trio t 
«nplMÉébliÉ d t dî kUtEi y áiécHfos

fna|ibil!Wt^ en Jíinto pese
tee 2ál î.7S9,66 t i  presupuesto vigente 
del Háriim.

im m  m  PiUnsfo á s ^ ttü n o  do Mayo 
de m m m ñ é i m  dote.

V !átFOKSO.
Wl Ministró ñ» BtictéitdiSf ^  .

X XiAS COBTXe
de 19 de Diciembre 61- 

Mmo eoneedió Jd Fresnpiiiesto de gastos 
de l9Uf del Miniideido de Marinai nn su
plemento de mrédito de 8OO.(^0 pesetas y 
nn crédito extraordinario de 1.919.600 
para d  sostenimiento de dos Batallones 
de Infantmrj^ de Marina en AíricOf fuer
zas one «liMditen en Larache y Alcázar, y 
p m ra iw p ,! ^  nô  1^ ^  crédito en el 
nct^idR w pnppptppprserprto  d ^  
anteriora

Por otra parte, la Sociedad Española 
de Gonstrucciones navales ha de entregar 
terminado en breve plazo el cañonero 
Bonifa^, buque al que debe dotarse desde 
el momento en que se reciba por el Esta
do, de las municiones que le son indis* 
pensables.

Además, existen en el mismo Ministe
rio pendientes de pago Obligaciones de 
años anteriores, relacionadas con haba
res, diferencias de sueldos, gratificacio
nes de servicios, transportes y otras aná
logas, que en junto importan 150.816,22 
pesetas, devengadas reglamentariamente 
y reconocidas en Reales órdenes dicta

das al efecto en los expedientes de su 
razón.

Para todo esto es indispensable arbi
trar recursos, yhaldéadoeecumpliitoeoñ 
los requisitos determinados por el articu
lo 41 dé la ley de Administración y Con- 
tabilidady de 1*̂  de Julio de 1911, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y con la autoriza
ción de S« M., tiene la honra de someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente

PROVECTO DE LEY
Artículo 1.® Se concedén ál vidente 

Presupuesto de gastos ^ 1  Ministerio dé 
Marina los créditos que siguen:

SUPLEMENTOS Y CRÉDITO

Capitulo 5.®, Artículo 6.^ «Eventualidades del personal:
Para abono de un quinto de sueldo á 13 segundos Tenientes de Ja 

Reserva auxiliar que prestan servicio en Africa, á 423 pOtetaS
anuales ................. .................................................... * V */ * ’ V ’ 5.499;00

Capítulo 7.®, Artículo único, «Entretenimiento y conservación del mate
rial. Adquisición de municiones»:

Para tres millones de cartuchos para fusil, á 168 pesetas
millar; ..........    504.000

Para 360.000 ídem para ametralladoras, 6 ídem i d . . 60*460 56A48^0^

Capítulo 8.®, Artículo único, «Infantería de Marina'»*.
Para dos batallones, de cien plazas cada uno, en Africa:

Personal......................         122.048
Haberes de tropa...................*..................    668.80?
Gratificaciones............... ............................... ...................... .
Eventualidades   • 10.000

8^.650
Baja de lo consignado en presupuesto para dos batalbnes. . . .  805.628 4i99;4d%Q6̂

Capítulo 9.®, Artículo único, «Infantería de Marina»:
Para dos batallones, de 1.000 plazas cada uno, en Africa: „

Material*.....................  - ............................. ...
R aciones*  ........... .... ........... ...................................• . . .  ̂ . 6 6 4 .3 ^
Asl^ácion pará escritorio    ̂OOQ
Ai3ignáolÓn pará cábáüosl  ........................................

803.714
Baja de lo consignado en presupuesto para dos batallones.. 54.175 749.589,

Capítulo 16, Artículo.2.®, «Hospitales y enférmérías»:
Para hospitalidades por no ser suficiente la caiitidád consignada en 

^  P'fflppufito, á causa del mayor número de estancias quéhaitt (te 
causar las fuerzas de Infantería de Marina en A f r i c a . 1 A060>00̂

Importan loo supUmentos dé oréditU. 1 ^ 8 | ^ t ^

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

rnfantéría de Marina en Africa. «Materiál dé campea»: .
Fata 8.784 raciones para 24 mulos, á 1,83 pesétas fino  11.683̂
Para entretenimiento de 24 muios, á'39pésóíÉP uno.».* %. %. %\ . 720
Para ídem de sus bastes, á 41,40 pesetas idio  ................ 89i
Para alumbrado de las cuadras, á cinco péaetas.     * • 1 ^  «j*, aa
Para bóteos y útiles de herrador  ......     • • • 3Q I5,o47g00
Para adquisMón de municioiies con destino al oafioneró Btínifüi, de

nueva oonstruooión     • 18V.4WJ5F
Pára el p?gó délas obligaciones de ejercicioscerradpsr qpe se detallan^ -

en la adjuntíi relación.............................   * . ...................... - .......... 150316,2^.
Importan loo créditos extraordinarios.»  ..........* • • •MÉMweáMSWf' -

Art. 2.° El importe de h832.940 á que 
ascienden los suplementos, de créditos, 
y el de 351.849,56 de los créditos extraor
dinarios^ que en junto hacen 2,184.789,66 
pesetas, se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los íngraios que se obtengan 
durante el presénte afio sobre los pagos

qne ae sailsfBgai en el> ndnnoí yj «K 
defecto, oon 1» deuda fletanter del' 
soro.

Madrid, 23 de Mayo 
niatro de Hacienda, Juan> Nevsswy- 
verter. -  *

A
-íí*
'1
'3
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tlXÍAÓlÓit de la s  obVgaeiones de ejercicios cerrados reconocidas por el M inistiüb io  d e  M ak ik a , d que se refiere la  Uy éhi esta fSoba .

PÍBÍSOTÍ̂ STd8

1909

1990

r.''

1906 

lÉ)8 y 1909 

Í910

1910

1910

1909

1 ^
1IÜ07

1 ^

1909

1910

1910

#10

#10

1910

t m

1902

1897-98

1902

1902

í  Piééií^kato étVli' 
I' ordinario 1900 j

^ Ordinario 1900.
1903

m

D E S I G N A C I Ó N  DE L O S  S E R V I C I O S

Liqnidaoidn formada Habilitado del primer Batallón del tercer Regimiento de Infante 
ría de Marina, para aatís»*®®̂  músico do primera José Lafueate Jiménez la gratiñoaolón 
que lo correspondió durante tifiDpo Q“6 loó Director de la banda de música del tercer
Regimiento de Infantería da ....... V V ........................;  U ' ‘ *

Liquidación á favor del Habidtado de» Arsenal de Cartagena, para satisfacer al Escribiente 
delineador D. Vicente Tatosa Lepen las u,:f«rencia8 de sueldo que le correspondieron dé los
mrses de Mayo á Agosto de 1909..............•*••• V i - 'i  ;*

Liquidación & favor del Habilitado dei primer Bata».. segundo Regimiento da Infantoría 
da MsríQfly para satitfacer el 10 por 100 sobre síts correspondientes al año 1909, á
los mdsioos de prim ira y secunda clase del mismo - • • "  * * j* W * '  ^ "0 ' “ ’ V

Lfquidacióa á favor del Habilitado del Instituto y Observatorio “C Marina de San Fernando, 
parn satisfacer al Contador de Navio D. Domingo Castellanos la ^ratincacipn indastriai en
íes meses de Marzo á Diciembre, ambos inclusives, del año 1905.. -»i ♦. • • • • • •  ..........

Liquidación á favor de! Habilitado de la Dlracción General de Navegaoión y Pósca Marítima, 
por importe de gratificación de destino dé los Jefes y Oficiales destinados Pii la Dirección
Illdrográfica correspondiente á loa años de 1908 y 1909........................................ • • • •; • • • •

Liquidación á favor del Comisario Interventor dél Hospital de Marina de San Fernando (Cádiz), 
para satisfacer al primer Médico de la Armada Director del Laboratorio Baoteriológ^po del 
mismo D. Luis Ubeda y Cardona las gratificaciones de los meses de Enero á Octabit^ de
1910.

Liquidación á favor del Comisario Interventor del Hospital de Marina de San Fernando (Cádiz), 
para satisfacer al primer Médico de la Armada, Director del Laboratorio Bacteriológicó del 
mismo, D. Luis übeda y Cardona, las gratificaciones de los meses de Noviembre y Diciem-
bredelOlO.................................. ................................................................................... .

Liquidación á favor del Habilitado del Hospital de Marina de Cartagena, para satisfacer al 
primer Médico D. Manuel Ruiz García, por importe de las gratificaciones que le correspon
,dieron en el año l9lO ....................................................................... .................... ..........

Liquidación deS Habilitado general dal Apostadero de Cartagena, para satisfacer al Escribiente 
cielineador D. Fulgencio Martínez García las diferencias de sueldo que dejó de percibir en
los meses de Mayo á Agosto de 1909................................................  - .................

Lic^uidaóión á favor dé la Comisión dé Marina en Europa, por gastos de correspondencia postal
y telegráfica. ....... ......................... ........ .................. ............................................................

Liquidación á favor del intérprete jurado D. Arturo Díaz Gayán, por servicios en el Juzgado
 ̂ de Maripa de Málaga, en Marzo y Abril da 1907.......... ....................... ........... .......................

Liquidación á favor del Habilitado de Marina de la provincia de Alicante, por estancias cau»
sadas en el Hospital militar de dicho punto por individuos de Marina, en 1908....................

Liquidaclóñ & favor de la Compañía de Ferrocarriles de Mollet á Caldas de Montbuy, por
transpórtcs de persoiial de Marina en Diciembre dé 1909...............     • • •

Liquidación á favor del Habilitado de Marina de la provincia de Málaga, ¡por im puté del 
sueldo que lo correspondió en Septiembre dé 1910 ai 4sesor dei distrito de Adra, D. Leo
poldo Guillén, que interinó la Ayudantía de dicho distrito................. ................................

Liquidación á favor del Habilitadq del segundo Regimiento, segundo Batallón de Xiafantería 
dé Marinaí, p ^  importe de los haberes devengados, en Diciembre de 1910, por el soldado de
otl'o Cuerpo Enrique Benavideó.        ................... ................................................ ..........

Liquidación á favor del Administrador del Hosffital civil militar de Pontevedra, por estancias 
en el mismio de seis individuos de marinería en los meses de Noviembré y Diciembre de 
19ÍÓ

PESETAS

Liquidación á favor del Habilitado de Marina de la provincia de Barcelona, por importe de 
las díe^s devengaclasen el mes de Diciembre de 1910 por el Escribiente del distrito de
Atíeá, D. Mañtiél Velásoó .......................... ................................... . • ..  ....... ........................

Li^idscióia á favor del Delegado administrativo del Hospital militar de Ronde, por estancias 
en el mishio, en Diciembre de 1910, del míárinero jpréferénte José Escandón Barca. . .  • . . . . .

CertificádÓ dé la Intervención dél Apóstadero del Ferrol, por resto liquidación á Bivor del 
Oontédor de Fragata D. Antonio Cores, en concepto de gastos de uniforme^ libro y demás 

> éfóutóa póÉ haber ingresado con plaza dé gracia en la Armada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C^tifléaaó dé la Ihtérveución de' la Ordébación de Pagos del Ministerio de Marina á favmr del 

fógonero Francisco Sevilla Infante, pór diferencias de sueldo del mes de Noviembre y
Diciembre do 19tí2... . . . . . . . . . . . .  ................... ..............................................................

Liquidáoión pí fatór del Administrador del Hospital militar de Tarragona, por estanciáB cau>
« n tl# én é íh  iiimé por indi^idttés^ marinería en el mes de Diciembre de 1897............

Oértificaolón de lá Jntervención del Apostadero de Cádiz, por diferenciasde sueldo dejadas de 
péífcíbfir, én ios méées dé Noviembre y Dhfiéíubré dé dicho año, pOr el Fogonero licenciado
Andrés Ball^ter Serrá.............................. ................................................................ .

Gertiácáoión de lá Intervención del Apostadero de Cádiz, por diferencias de sueldo cabo 
dé fogoneros Franci^o Délgado Sánchez, dejados de percibir en los meses de Mayo á Di-
CidínOTé dé dicho áño.............. .................................................................................. ............

Certificación de la Intervención del Apostadero de Cartagena, importé de una liquidación á 
fayér del TetiiOro por derechos de Arancel, por efectos y carbón importados del Éztranjero 
con destiné á. varias atenciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ...... •*. .* . . . . . . .

(Tertificació^ de la Intervención del Apostaderp de Cartagena, por importe de una liquidación
á favor del Tesoro, por derechos dé Arancel de efectos transportados al Extranjero.. .........

Oertiñcacíóh de la Intervención dél Apostadero de Cartagena, por importe de diferencias de 
sueldo del mas de Mayo y un día de Julio de dicho año al marinero fogonero Pedro Mérata
Garrido .                    ..........................................

Oertiñoación de It lutei vención del Apostadero de Cartagena por importe de diferencias de

Sumvtysigue  ..........

Í00,00

100.25 

¿56,20

1.260,00

7.é92,51

750.00

150.00

900.00

100.25 

584,53

55.00 
741,27

1,08

162.50 

86,29

60.00

7,00
46.50

666,67

53,84

158,24

33,22

213,36

2^^30,68

i m i 4

1,17

4 2 ^ 9 0
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rBEauroESTos D E S I G N A C I Ó N  DE LOS S E R V I C I O S

1905 

1907 

1907 

1907 

1902

1906

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1909

1909

1909

1910 

1910

dtifenor,  .................

fiueldO) d© los iñéses de Abril á Üioiembre de dicho año, del Oficial primero de Secciones de
Archivo D. Juan Martínez Méndez.................................................... . .............. •  .............   •

Certificación de la Intervención del Apostadero de Cartagena, por gratificación del cargo de
víveres en la escampavía San Mateo, del Contramaestre D. Jacinto López Vidal. ...........  • • •

Certificación de la Intervención del Apostadero de Cartagena, por sueldo dejado de perciDir
por el marinero de segunda clase, licenciado por inútil, Carlos Pampín Pereira.   ....... . •.

Certificación del Interventor de la Ordenación de Fagos del Ministerio de Marina a favor del
Interventor Central de Hacienda, por gastos de exhortes despachados al Extranjero   .

Certificación del Interventor de la Ordenación de Pagos del Ministério de Marina, á favor del 
Interventor Central de Hacienda, pór gastos de exhortes despachados al Extranjero.. ••••••

Certificación del Interventor de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Marina á favor del 
fogonero preferente de la dotación del cazatorpedero Awdaa, Juan Asensio Martínez, por di
ferencias de sueldo i

Certificación del Interventor de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Marina, á favor de 
la Compañía Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, por transportes del perso
nal de la Arenada  ............................................................................ .............: • V,' ’ *

Liquidació;n á favor del Habilitado de Marina de Menorca, para satisfacer al segundo Contra
maestre del dique de Mahón, D. José María Díaz, la gratificación del cargo dé víveres, co-

.  rrespondiente al primer semestre de 1910.............................................. . ....... ; * A* * *
Liquidación a favor del Habiiitado del Ministerio de Marina, para satisfwer^al C ^itónde 

Infantería de Marina D. Vicente"Ramírez, las gratificaciones de caballo y Profesor de la üiS-
cuela Central de Tiro, que le correspondieron durante el año de 1910..;••••••••............ ; • •

Liquidación á favor del Habilitado de la Dirección General de Navegación y Pesca, por im
porté de las diferencias de sueldo dejados de percibir en 1910 por el teroer grabador de la
Sección de Hidrografía D. León Viilauna y Artero...............................................

Liquidación á favor del Habilitado de la Dirección General de Navegación y Pesca, por im pw e 
de las diferencias de sueldo que han correspondido, desde el mes de Agosto al de Diciembre 
de 1910, al primer Delineador de la Sección de Hidrografía D. Ildefonso González Llanos... 

Liquidación á favor del Habilitado del Arsenal de Cartagena, por importó de los sueldos de 
los meses de Enero á Marzo de. 1910, dejados de percibir por el segundo Buzo de la Armada,
D. Eduardo Martínez Almela.......................................................           • • • • • • *•**••••

Liquidación á favor del Habilitado del segundo Regimiento, primer Batallón de Infantería 
de Marina, por bonificación del 10 por 100 y gratificación á los Sargentos y asimilados y Ca
bos y asimilados durante el año de 1910. .........................  ................* VV ’ V * i*

Liquidación á favor del Habilitado del segundo Regimiento, segundo Batallón de Infantería
da Marina, por igual concepto que el anterior .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Liquidación á favor del Habilitado del primer Regimiento, segundo Batallón de Infantería de
Marina, por igual concepto que los anteriores....................................

Liquidación á favór del Habilitado del prime? Regimiento, segundo Batallón de Infantería de 
Marina, por bonificación del 10 por 100 á los Sargentos, durante el año de 1 9 1 0 ... . . . . . . . . . .

Liquidación á favor del Habilitado del primer Regimiento, primer Batallón de Infantería de
Marina, por igual concepto que el anterior ..................................... V v ;  * T  V * j  *

Liquidación á favor del Habilitado del primer Regimiento, segundo Batallón de Infantería de 
Marina, por importe del 10 por 100 de bonificación á los Sargentos y Músicos de primera y 
segunda clase y gratificaciones de los Cabos y Músicos de tercera ciase en el año de 1910... 

Liquidación á favor del Habilitado del. tercer Regimiento, primer Batallón de Infantería de
Marina, por igual concepto que el anterior......................................... VV *' “  V • V ‘ W * V * *Liquidación á favor del Habilitado de la Compañía de Ordenanzas de Infantería de Marina, 
en la Corte, por importe del 10 por 100 de bonificación de los Sargentos y gratificación á los
Cabos, durante el año de 1910. ..................................... .............. . ............... . • ; .......

Liquidación á favpr del Habilitado de la provincia marítima de Bilbao, por diferencias de 
sueldo que correspondieron á las dotaciones de los escampavías Quipuacoana y Denostiarrai
durante el año de 1910. ....... ...................................................... .

Liquidación á favor del Habilitado del crucero Cataluña, por la indemnización de embarco 
dejada de percibir, en los meses de Junio á Septiembre de 1910, por el segundo Médico don
Joaquín Arca y Arca.      V  • • A* * V* *

Liquidación á favor del Habilitado de la Sección de Condestables del Apostadero de Carta
gena, por importe de la gratificación industrial de Enero, Febrero y Marzo de dicho año
del Contador de Navio D. Tomás Carlos Roca....................................................... .

Liquidación á favor del Habilitado del Depósito de Marina del Arsenal del Ferrol, por importe 
de la gratificación industrial de Julio á Diciembre de 1909, del Capitán de Navio de primera 
Sr. D. José Cano Manuel, Ingeniero Inspector de segunda clase D. Maúuel RoOTÍguez, Co
misario D. Francisco Cela, Teniente de Navio de primera clase D. Iwnprm Cornejo, Te
niente de Navio Ingeniero naval D. José Quintana y Contador de Navio D. Wenceslao Fer
nández Rajal. ....... .................................................. .................... ....... ......

Liquidación á favor del Habilitado del Arsenal de Cartagena, por imi>prte do la gratificación 
industrial de los meses de Junio á Diciembre de dicho año allngeniero-ltaspectdif m  segun
da clase Sr. D. Francisco Díaz Aparicio, Comisario D. Manuel González Murcia y Contador 
de Navio y de Fragata D. José Cánovas y D. José Barbastro Samper...  ̂ • • • • 

Liquidación á favor del Habilitado del Arsenal de Cartagena, por importé de , ̂  «atificamón 
industrial durante dicho año del Ingoniero-Inspeptpr de segunda D. Francí$óo Díaz A^rl^
cío, Comisario D. Manuel Gómez Murcia y Contador de Fragata D. José Barbastro   .

Liquidación á favor del Habilitado del Depósito de Marina del Arsenal del Ferrol, por im 
porte de la gratificación industrial del primer semestre de dicho año dél Dapitán de Navio 
de primera clase Sr. D. José Cano Manuel, Comisario D. Francisco Cela, Teniente de Navio 
de primera clase D. Honorio Cornejo y Contador de Navio D. Wenceslao Fernández Rajal.

Sumaysigue .................  .• ••"

PESETAS

42.S03,2a

875.00 

0,10 

0,00
i.980,08

1.628,84

48,84

1,00

180.00 

2.280,00 

1.002,25

417,59

257,55

2.878,67

4.597,89

8.831.62 

106,20

89,70

2.808,55

8.199,77

2.984.62 

810,00 

600,00 

150,88

2.706,75 <

í im r ti

m t m

4.200,00

82,618,14 H
- i'
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D E S I G N A C I Ó N  DE L O S  S E R V I C I O S

1908,1909 y 1910 

1910 .

1903, 1901, 1906, 
I907yl9i08

19Q6, 1907, 1908, 
1909 y 1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1909

1910

1910

1910

1910

1910

1909

1910 

1908 

1908 

1910 

1910

Suma anterior.
Liquidación á favor del Habilitado del Arsenal de Cartagena, por importe de la gratificación 

industrial que correspondió, de Agosto á Diciembre de 1908 y de Enero á Diciembre del año
1909 y 1910, al Capitán de Navio de primera clase Sr. D. Alejandro Bullón  ................

Liquidación á favor del Habilitado del Arsenal de Cartagena, por importe de la gratificación 
industrial que correspondió en los meses de Junio á Diciembre de dicho año al Comisario 
D, Arturo Espa y Basset, y de Octubre á Diciembre del mismo al Capitán de Fragata don
Martín Costa Llovera  ........................................... .................................... ................

Liquidación á favor del Habilitado general del Apostadero de Cartagena, por importe de la 
gratificación industrial que correspondió en varios meses de dichos años al Contraalmirante
D. Félix Bastarreche Herrero.     ........ ............... ............. .................... ......................

Liquidación á favor del Habilitado general del Apostadero de Cádiz, por importe de la grati 
ficaclón industrial que correspondió en varios meses de dichos años á los Capitanes de Na 
vio de primera clase señor D. José González de la Cotera, D. Guillermo Camargo y D. Este- 
ban Almeda. Capitanes de Fragata D. Jacobo Torón, D. Rafael Benavente, D. Angel Carlier,
D. Joaquín Orístelly y Comisario D. Francisco de P. Jiménez y García................... .............

Liquidación á favor del Habilitado del Hospital del Ferro!, por importe de la gratificación de 
profesorado del primer Médico D. Nicolás Gómez Tornell, Director del Laboratorio de Bac
teriología de dicho Hospital................... ......................... ......................................................

Liquidación á favor del Capitán de Infantería de Marina D. Miguel del Castillo, la gratifica
ción que como Depositario de los fondos de la Comisión Central liquidadora de dicho
Cuerpo le correspondió en dicho año......................................... ......... .............. .....................

Liquidación á favor del Habilitado de la provincia marítima de la Coruña, por veinte días de 
diferencia da Comisión indemnizabla en Burdeos, desempeñada en Septiembre de dicho año
por el Capitán de fragata D. Joaquín Anglada. ........................ ................................. .........

Liquidación á favor del Habilitado de las provincias de Barcelona y Tarragona, para satisfa
cer al Ayudante de Marina de Rosas, D. Faustino Andrés y Ayudante y cabo de mar de
puerto de Mataró, por comisión del servicio.............................................................................

Liquidación á favor del Habilitado dei crucero Carlos V, por diferencias de sueldo que deja
ron de percibir en el mes de Septiembre de dicho año ocho Guardias marinas, á 15 pesetas
cada uno.  ................................................................................ .......................... .................

Liquidación á favor del Habilitado de provincia de Bilbao, para satisfacer al segando Contra
maestre Rosendo Novo Castro, por indemnizaciones en comisión del servicio, en Noviembre
de dicho año  ........................... ........................................................................................

Liquidación á favor del Habilitado del vapor Urania, para satisfacer al Teniente de Navio 
D. León Herrero la indemnización que le oorrespoüdió por comisión del servicio, desempe
fiada en San Fernando, en Diciembre de dicho año................................................................

Liquidación á favor del Habilitado de la provincia de Málaga, por importe de indemnización 
por comisión dcl servicio, desempAfiada en Madrid, en Noviembre y Diciembre de dicho año
por el Teniente de Návío D. José Moct ro Requeaa.. ........................     *

Liquidación á favor del Habilitado de la provincia de Alicante, para satisfacer al Teniente de 
Navio D. Fernando Pérez Ojeda y Sargento primero de Infantería de Marina Teodoro Hasi-
lio Rodríguez por comisión da justicia en Elche, en Julio de dicho año.. . .  .....................

L*quidRci6n‘á favor del Habilitado de ía provincia da Cádiz, por importe de gastos cairéados
por erJuzgado de Marina del puerto de Santander, en Octubre de dicho año.. .1..

Liquidación á favor del Comisario del Arsenal de Cartagena, para reintegrar á D. Francisóó 
Javier Cervantes la cantidad abonada de más al pagar las estadías causadas por la draira
Almería < n el dique flotante de dicho Arsenal.               . ,

Liquiilaclón á favor del Habilitado de las provincias de Barcelona y Tarragona, para satina* 
cerál Escribiente temporero de San Carlos de la Rápita, D. Higinio Domingo, por dietrg de
vengadas en Octubre y Noviembre da dicho año  :   .........................................  ̂ *

Liquidáción á favor dél Habilítalo de Artillería del Apostadero de Cádiz, para* sátisfaVer el 
importe de ios viajes efectuados por el Teniente de Navio D. Franoiaco Márquez Román á
los polvorines de fábricas en Diciembre de dicho año..................................

Liquidación á favor del Habilitado de las provincias de Barcelona y Tarrago’aa oára satiVfa 
cer al Comandante de Marina de dichas últimos puntos D. Miguel Póreai^oreno ñor comi 
sión dal servició desempeñadá en Agostó de dicho año.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^

Liquidación á favor del Habditado de la provincia de la Ooruñá, para sátisfaóérarAsesor dei 
distrito de Noy a, D. Joaquín María Agrá, los haberes devengados en Junio y Octubre de di
choaño...................... ......................... ................ ...................

Liquidación á favor del Habilitado del segundo Regimiento primer Batallón de Infantería dé 
Marina, para satisfacer al soldado de dicho Cuerpo, Nicasio Robert Miró, sushaberds deiadoa
de percibir en Diciembre de dicho año.............................

Liquidación á favor del Habilitado de la Sección de Contramaestres deV Apóstadéro de Cádiz’ 
para satisfacer á los segundos Contramaestres, José Gamacho, Angel López y José Vnias las 
prendas mayores y acuartelamiento de los mismos del mea de Diciembre de dicho año ' 

Liquidación á favor del Comisario de Revistas del Apostadero de Cádiz, para satisfarer al Ad* 
ministrador del Hospital Provincial de Huelva las estancias por un mariuero en Diciembre
del expresado. .................................... ................................

Liq^daclón á favor drf Comisario de Revistas del Apostadero del FerVol pkrk'sátÍ8fáÓOT"aÍ 
Admtowtrador del p s p ita l  Militar d̂ e Vigo las estañólas en el mismo del fogonero José
Rodríguez Silva, en Septiembre de di jho año.. ...........  .

Liquidacién á favor ^ 1  Habilitado de la Bsoaelade sprendicés d¿ Ar-ilteríV de mrVpara MtiV 
facer al Altére* de Navio D. Fernando Delgado el im po:- ¿e cuatro días de comisión dll 
gervicio en Diciembre de dicho año.. ............  ^ .7................. ...................

Málaga, para satisfacerla! Contador de Ña- 
Vlo D. Calvo Pino, por oomlai^a servicio desempeñada en Noviembre de dicho año.

S u m a  íjf

82.633,14

3.465,94

501,10

3,981,55

12.260,82

960.00

360.00 

743,12

27.00

120.00

48.00

25.00 

120,00

51.00

34.50

107,43

54.00

33.00

12.50 

48,75 

36,29 

12,27

145.50 

10,50

20.00 

105,00
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D E S I G N A C I Ó N  DE L O S  S E R V I C I O S PESETASFBEstTPmssros

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

1910

Í909

1909

1910 

1910 

1910 

1910 

1910 

1910

1900 

1910

1909

1901

1910

Suma anterior.

Liquidación á favor del Habilitado de la provincia de Málaga, para satisfacer al Asesor deldis 
trito de Adra, que interinó la Ayudantía del mismo ele 22 de Noviembre de 1910 á 27 de Eue^
de 1911 (por la parte correspondiente á 1910)........ ................................. ................................

Liquidación á favor del Habilitado del segundo Batallón del tercer Regimiento de Infantería 
de Marina, para satisfacer al soldado de dicho Cuerpo Gasps&r Llorca y Barra la gratiñoación 
de armas, prendas y utensilio correspondiente al mm  de Noviembre de dicho afío... . . . . . . .

Liquidación á favor del Habilitado del aviso G  r a íd a ,  para Patisfaof r al segundo Practicante 
D. Miguel Peñón Fernández, por diferencia do sueldo de JubIo á Diciembre de dicho año... 

Liquidación á favor del Habilitado do la Seoesón de Condestabíes del Apostadero de 0441 ,̂ 
para satisfacer al Condestable mayor de segunda clase D. Jo^é Pedreño Luci, por su paiWje
en ferrocarril de Cartagena á San Fernando, veriñcado en dicho año................ ................

Liquidación á favor del Habilitado del primer BaíaUón del tercer Regimiento de Infantería de 
Marina, para satisfacer al soldado Juan Vicéns Simó su haber de Hospital y gratiflcaci|5n 4ol
mes de Diciembre do dí??ho año..   ........................ ....................... ................... .....................

Liquidación á favor del Habilitado del primer Batallón del tercer Regimiento de Infantería 
de Msrina, para satisfacer al Sargento del mismo Juan Briones Albiñsína su haber de Hospi
tal de Diciembre de dicho año.............................. ..................................................................

Liquidación á favor del Habilitado del primer Batallón del tercer Regimiento de Infantería 
de Marina, para satisfacer al Cabo de dicho Cuerpo Antonio Juan Vordera el haber, pan y
gratificación de los meses de Noviembre y Diciembre de dicho año.......................................

Liquidación á favor de la Comisaría de Revistas del Apostadero de Cádiz, para satisfacer á don 
José S. de Mora, representsnte de la Compañía de Ferrocarriles de Ríoitinto á Huelva, por
transportes de perfional de Marina en Diciembre de dicho año.  ............... .̂...........

Liquidación á favor de la Comisaría de Revistas del Apostadero de Cádiz, para satisfacer á 
D. Leoncio Rodríguez, C'^jero de la Compañía de Ferrocarriles de Zafra á Huelva, por trans
portes deperaonal en Diciembre de dicho año  ........................ ..................... ...........

Liquidación á favor del Habilitado de la provifoia de Málaga, para satisfacer al Teniente de 
Navio D. José Montero Requena, por comisión del servicio desempeñada en Junio de di
cho año.

Liquidación á favor del Habilitado general del Apostadero de Cartagena, por indemnizaciones 
0 0  comisión del servicio para visitar la fábrica de pólvoras de Granada, de tres Alféreces de 
Navio, de un Contramaestre para sufrir reconocí miento de dichos Apostaderos, y de un
Cabo de mar de puerto, en vik̂ je desde Mahóo á Barceloria y Cartagena................................

Liquidación á favor del Habilitado do la Sección de Contramaestres del Arsenal del Ferrol, 
para satisfacer al segundo Contramaestre V i‘tor Bravo Miguel, por diferencias de,indemni
zación de comisión del servicio, verificada en Junio do dicho año ................. .............

Liquidación á favor del Habilitado general del Apostadero de Cádiz, por estancias causadas 
en el Hospital Militar de Melilla por individuos de marinería en Sepileipbre de dicho año.. 

Liquidación del Habilitado general del Apostarlero de C^írtagena, p?̂ ra satisfacer ai Cabo de 
msr de puerto Jaime Mulet su sueldo de Diciembre de 191Ó y diecisiete días do dicho me®
al Escribiente temporero D. Vicente Galán.........................................  . . .  .............. .............. .............. ..............

Liquidación á favor del Habilitado del segundo Batallón del tercer Regimiento de Infantería 
do Marina para satisfacer al corneta Julio Cabeza Martínez, por gratificación de armas,
prendas y utensilios corrfspor;dientes al mes de Sepíiembro de tlicho año................. .

Liquidación á favor del HabíJitado de Marina da Santa Cruz de Tenerife, para satisfacer al 
Asesor del distrito de la Palma, por indemnizaciones durante el tiempo que desempeñó la
Ayudantía de dicho distrito en el expresado ;̂ ;ño..................................  .............. .................

Liquidación á favor del Habilitado de las provincias marítimas de Barcelona y Tarragona, 
por importe de gi atificaeion por comisión del servicio del Capitán de Itiíantería de Marina
D. José Boisset Cestón en Oesubre de dicho año.  ................................................................

Liquidación á favor del Habilitado de Jas provinciBs marítimas de Bircelpna y Tarragona, 
parasatlsfacerallngeníero Jefe de segunda clase D. Carlos Halcón, por comisión del ser
v5cío degempeñaJa en Málaga en Noviembre de dicho año  ........................................

Liquidación á favor del Habilitado de Marlua de la Coruña, para satisfacer al Cabo de mar de 
puer J:o de Fuenteceso, por comisión del servicio desempeñada en Malpioa, Andrés Secante
Rodrígufez, en el expresj^do año......................................................... ......................

Liquidación á favor del Habilitado cfel Ministerio ele Marina, para satisfacer al Genéral de 
División, de Infantería de Marina, D. Víctor Díaz del Río, por diferencias de sueldo oorres
pendientes á dicho nño  ....... ..................................... ................... .......

Liquidabión á favor Jel Habilitado (Jenernl del Áppsía<3ero de Ferrol, para satifacer al Cónta 
dpr de Navio, P. Manuel González Piñeiro, por camísi9 nss del servicio dísempeñada® en
Obtti})re y Diciemfere de dicho año.................................. ....................... ..................... ..........

Liquidación á favor del Habilitado del Ministerio do Marina, para satisfacer al Capitán de 
la Escolla de Reserva de Infantería de Marina, D. Manuel Parejo Rivas, por un q|ii|ito de
sueldo, de Diciembre de dicho año. .......................................            .;...

Liquidación á favor del Habilita'io de Algecirñs, p»ra satisfacer al Semaforista D. Francisco
MlÚáu Centeno sus aumentOB de sueldo de Enero á Diciembre do dicho año    .........

Liquidáí'ión á favor del Habilitado del segundo Batallón del tercer Regimiento de Infantería 
de Marina  ̂bftrs satisfacor al Cabo del mismo, Jqan Fernández Molina, diferencias de habe
res de embarcó í  tierra, en Octubre, Noviembre y Diciembre de dicho año. ...............

Liquidación á favor áel Habilitado del segundo Batallón del tercer Regimiento de Infantería 
de Marina, para satisfacer i  los Sargentos segundes del infsmo Cuerpo, Bernardino Moya y
Enrique Buendía, por el 10 por ICO que dtjaron do percibir en dicho año .................

Liquidación á favor del Habilitado del Torpedero HaMn, para satisfacer al Cabo de mar,
Agustín Pazos Piñeiro. por gratificación de cargo, dejadas de percibir en dicho año .

Liqmdaei^ñ 4 íavor del Habilitado de Marina de la provincia de Cádiz, por honorarias de un

alptta.. o . f  «f,,#

211,25

86,03

26250

m

22,12

83,45

2,90

8,19

22,50

104,06

87,92

179,91

77,19

3,60

86,66

60,00

100,00

3,80

416,68

80,00

58,88

250,00

. 1,24

88,09

^9,16

i m t t m

i
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D E S I 6 N A 0 I Ó N  D E  L O S  S E B Y I G I 0 8PEBStJPOBSTOS

1910 
1891-92 y 1892-98

1910

1908 y 1909

1906, 1907, 1908, 
1909 y 1910
1909 y 1910

1910

1908

 ̂  ̂Suma anterior..............................................

£8Gribient6 temporero, indemnización por comisión del aervicio del AU îrez de Fra£;ata dpn 
Benjamín tiópé?, y estancias causadas en el Hospital provincial de Huélvá por el marinero
Diego Pérez Zarcó. ....... ...............................................................................................

Llciuidación á favor del Habilitado de Marina, de Valencia, para satisfacer al Teniente de 
Navio, D. José Garmona Rey, un día de indemnización del mes de Noviembre de dicho aüo. 

Liquidación é fav<^ del Habilitado general del to s ta d e ro  de Ferrol, para satisfacer al Ma 
quinista Mayor de primera clase, retirado, D. Manuel OoréS Útero, por diferencias de sueldo,
de Mayo y Junio de 1892 y Julió de 1892 á Febrero de 1893.....................................       •

Liquidación á favor del Habilitado del Begundo Batallón del tercer Regimiento de Infantería 
de Marina, por bonificación del 10 por 100 sobre sus haberes á los Sargentos primeros y se*
gundos y gra^fioación é los Oabós de dicho Regimiento en 1910..  ......................................

LiqtiidaeionAfávor del HatiUitado general del A postaderoCartagena, por importe déla 
gratificación indtistrial que correspondió en dichos años, al CápRan de Navio de primera 
otare Sh B. Rmllio Fiel; Chrdenadores, D. Tomfis Garlos Roca y José Oarlos Roca; Capitanes 
de FragatPr P .Jg^lio  Quitard y D. Agustín Cuesta; Pomisarlo, p. Juau Fudr|ept y Tenionh»
dé Navio de primera clase* D. José Riera y D. Eduardo Guerras ..........

Liquidación á favor del Habilitado general del Apostadero de Cádiz, por importe de la grati* 
ficación industrial que correspondió en dichos años al Comisario de Marina D. Ricardo
Jiménez S&nchez..................................................................... ............................................. .

Liquidación á favor del Habilitado general del Apostadero del Ferrol, por importe de la gra
tificación industrial que correspondió en dichos años á los Generales, Jefes ly Oficiales que
formaron parte en la Junta administrativa del Arsenal de dicho Apostadero........................

Liquidación & favor de la Sosioiad Española de Construcción Naval, por importe del 5 por 100 
de beneficio dejado de abonar á la referida Sociedad, sobre el valor de los materiales facili
tados por el Arsenal del Ferrol á la misma para obras del Crucero Eeina Regente...............

Liquidación á faror del Habilitado del Ministerio de Marina, por importe de la gratificación 
de caballo que le correspondió como alumno de la Escuela de Equitación militar en los 
meses de Noviembre y Diciembre de dicho año al Capitán de Infantería de Marina D. Bomi*
ciano Villalobos............   4.......... .................................................................... ..................

Liquidación á favor del Comisario del Arsenal de la Carraca, á favor de la Sociedad de Gene
radores inexpldsibles Breoeris NicJausse, de París, por importe del reconocimiento hecho en 
las calderas del Acorazado Pelayo, por personal de la misma, en Abril de dicho año...........

TOTAt..................................

108.271,30

83,00

8,50

145,80

4.695,97

11.402,62

637,50

12.519,15

10.000,92

122,0 )

2.984,56
150.816,22

Madrid, 23 de Mayo de 1812,=E1 Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,
, Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobro concesión de va* 
rios créditós extraordinarios, importan
tes, en junto, 6.607.809,26 pesetas, al pre
supuesto vigente de obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, destinados 
á satisfacer obligaciones de ejercicios 
cerrados y distribuidos en la siguiente 
forma:

Estado, 468.800,93 pesetas.
Guerra, 1.580.587,48 pesetas.
Gobernación, 811.830,23 pesetas.
Fomento, 8.652.328,23 pesetas.
Gastos de las Contribuciones y Rentas 

públicas, 94.262,39 pesetas.
Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 

de mil novecientos doce.
ALFONSO.

Hiniatro de Hacienda,
JnsB Naiarro Eeierter.

X h k ñ  CORTBS

Los adjuntos expedientes, instruidos 
con las formalidades y requisitos que 
exija el artículo 41 de la moderna ley de 
Administraelón y Contabilidad de la Ha

cienda púbiicá, demuestran la nodesidad 
do que para el pago do Obligaciones de 
ejercicios cerrados do los Departamentos 
ministeriales, sé otorguen créditos que 
en junto importan 6.607.809,26 pesetas.

Afectan estos créditos a servicios de 
los Ministerios de Estado, Guerra, Go
bernación, Fomento y Gastos de las Con
tribuciones y Rentas publicas que no es
tuvieron suficientemente dotados en sus 
presupuestos respectivos, y que hacen 
principalmente referencia á gastos de los 
Cuerpos diplomáticos Consular y de In
térpretes, á transportes debidos á varias 
Compañías de Ferrocarriles, á gratifica- 
•cienes de pabellones y de casas, alquila
res de casas-cuarteles para la Guardia 
Civil y obras del cuartel del Sur, de esta 
Corte, y á primas de navegación liquida
das en el año 1910.

En cuanto ú estas últimas, las condi
ciones en que la ley de 29 de J  ulio de 1910 
concedió al Ministerio de Fomento un 
crédito extraordinario do 14.947.611,84 
pesetas para fomento dé las industrias y 
comunicaciones m arítim as  nacionales, 
en el cual se comprendieron para el pago 
de primas de navegación, 1.500.000 pese
tas, hicieron que esta partida fuese anu

lada sin hacer uso de ella á la termina 
ción del ejercicio. Liquidadas con posto- 
rioridad dichas primas con arreglo á los 
artículos 6.® y 7.® de la ley de 14 de Junio 
de 1909 y al Reglamento de 27 de Mayo 
do 1910, ascienden las que están definiti
vamente aprobadas y tienen carácter eje
cutorio como devengadas en el año de
1910, á 3.652.328,23 pesetas.

En todos los servicios se ha puntualiza
do no hallarse inoursos en caducidad, y 
el no serles aplicables por las épocas en 
que se prestaron las prescripciones del 
artículo 39 de la ley de 1,̂  de Julio de
1911, debiendo regularse por los precep
tos del artículo 21 de la ley de Presupues
tos de 29 de Diciembre de 1903.

Con estos fundamentos, el acuerdo del 
Consejo de Ministros y la autorización 
de S. M., el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter áia deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se conceden á capítulos 

adicionales de los actuales presupuestos 
de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, los siguientes créditos ex
traordinarios;
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Ministerio de Estado: 468.800,93 pese- 
tas/pidrá^el pi^o de las obligaciones de 
eiercicios oerrádosi comprendidos en la 
relación número 1.

Ministerio de la Guerra: 1.580.587,48 
pesetas, para el pago de las Obligaciones 
detalladas en la relación número 2.

Ministerio de la Gobernación: Pesetas 
811.830,23, distribuidas en las partidas 
que siguen: 77.203i03 pesetas, para satis* 
facer transportes de la Guardia Civil y 
del de Vigilancia, facilitados
por varias Compañías de Ferrocarriles 
en los años de 1903 á 1907, ambos inclu
sives: 1̂ 074,25 pesetas, para pago de dietas 
devengadas pórelpersonal de Vigilancia 
en los meses de Septiembre y Octubre de 
1907, y 379,707,55 pesetas, con destino á

las obligaciones que se detallan en la 
relación número 8:208.150 pesetas, para 
gratiñcaciones de pabellón y de casa á los 
Jefes, Oñciales y tropa de la Guardia Ci
vil, correspondientes á los meses de Ju
nio á Noviembre de 1904, y Mayo á Di
ciembre de 1909 y 1910: 85.446 pesetas, 
para pago de alquileres de casa-cuarteles 
del mismo Instituto, de los meses de No
viembre y Diciembre de 1910, y 62.249,40 
pesetas, para el abono de las gratiñcaoio- 
nes devengadas por los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, en los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre del mis
mo año.

Ministerio de Fomento: 3.652.328,23 pe
setas, para las primas de navegación de
vengadas en 1910, con arreglo ú la ley de

14 de Junio de 1909, y cuya liquidación 
fué aprobada en 11 de Mayo de 1911.

Gastos de las Contribuciones y Rentas 
públicas: 94.262,39 pesetas, para satisfa* 
cer transportes terrestres y marítimos 
del Cuerpo de Carabineros, efectuados en 
los años de 1903 á 1908, ambos inclu
sives.

Art2.^ Los expresados créditos bx- 
traordinarios, que en junto importan 
6.607.809,26 pesetas, se cubrirán con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan durante año sobre las obliga
ciones que se satisfagan en el mismo, y 
en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Madrid, 23 de Mayo de 1912.—El Minis
tro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.

'4
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R e la c ió n  de las obligatAmuí de ejereioiot cerrados reconocidos por el M in is te r io  p e  E sta d o , á que te refiere lale^ de esfa fecha.

FECHAS
X>B LAS

REALES ÓRDENES
. EMBAJADAS 
T CONSULADO8

P U N T O S
TRIMESTRE 

Á QUE OORRESPONDEN

19 M&rzo 1909....... .. • Embajador ...««r »••••. Paría....................... ................ .. Reparaciones de m o b ilia rio  
de 1904á 1908.. . . . . . . . . . . - .

8 .? y 4.° trimestres de 1905......
1 .?, 2 .® y 4.® Í4 em de Í906.. . . .  
Idem............ ................... ......

SĈ Mayo 1909,. Consulado. •.. Santo Domingo ................... .....
31' ‘ t , ........... Idem - r r . T . Idem .......................... ......... .. • • •
Iddin............ •••••• T dem r-.ti-ftff.f.taat*.... Idem.
Idéni* Idem*..................... . ••• Idem................ ............ 1.® y 4.® trimestres de 1907«...

Idem....................... .Idani*................... . Idem . ............ Idem......... . > T. T - 1 1 ' •. .......... t • •
6 Fdbroro 1909 . . . . . . Idem. Laracbe....... ......... . 4  ̂ trimestre de 190B ............ •

Idoni........................ í d ‘"ím . . ‘ ..-.«.-Tf..*.*-. Génova. .......................... . Idem.............. .
17 Abril 1909 . . Embalada. . . .  . . . . . . . París. • . ••. •••••••.  .••••••••«•* Idem •• . . . . . • • •  • . . • . . • . • •é .
20 Enaro 1909.. •. Idem...  t • • 11 r . Viena 4 .......... I d e m » . ........................
29 ídanri.. t * -. .. . . Idem •• •• Londres........................................ Idem...............................
5 Marzio 1909............ Lerración .. . . . . . . . . . El Haya........................................ Idem.. . .  ........................ .

80 ídom........ ............. Consulado............ .. • • • Shanghay .. •. ............................ . Idem*. . . .
Idem*........................
17 Abril 1909..............
23 Diciembre 1908....
29 Enero 1909............
5 Febrero 1909

Embalada ................. París................................... ......... 3.6̂  trimestre de 1908..............
Idem. • •. • « . . .  ....... Idem......... . 4. • 4.® ídem . . ................i . . . . . . . .
Le0 'acifiTi . - . . . . Buenos A i r e s ^ . t »-. -. 3.®̂  ̂ídeni............................
BTnbA.ÍAfki  ̂  ̂  ̂ . Londres............................ 4.® ídem. ................................
Oonsulfidn. ...J- Rabat.. ............................ ..... •« • Idem..................................... .'

6  ídem.. • • • . . . . . Idem. . 1- t. .t.T.T Larache....................... . Idemí • . . . . . . .  i . . . . . . .  »é.. . . .
9 ídem.. . . . . Em balada............ Roma (S. S.).............. ................ * ' Idem............................ ...........

Idem .......... .............
18 Febrero 1909 . .

Lefiraoión Lisboa...................... .............. . Idem ............... .......................
Idem.............................. Pekín....... ................................... Idem................... ................ ..

18 Marzo 1909. .. . Jdeiti*.. *«..• . Rueños Aires Idem....... ......................... .
80 ídem*.................... Embajada • ....... .. •. • •. París................................. .......... 3.̂  ̂trimestre de 1908.............
17 Abril 1909 ............ Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem....... ................... ................ 4.° ídem .. . • 4 .. .̂...... .
2 Diciembre 1908.... 

2 2 ídem. . . . .  . . . . . . .
Consulado....... Manila.. ..................................... • 3.®*̂ ídem ........................... .
Idem *...*• . •«* . . . . 1 .. Rosario Santa Fe......................... Idem................... .................. .

23 ídem . . . Lecracldn . . . . . . .i.. Bnenos Airea ................................ Idem.............. i
8L ídem Idem -. ♦ t * T .. t . Tánger r +. . .  - Idem ............. ................... .
9 Febrero 1909...... Consulado.. . . .  . . . . . . . Fueí*to Rico.................................. 4.® trimestre de 1908...............

12 ídem.....................
Idem •

Idem • • • Toulouse ...................................... Idem .s •
Idem.......... .. • • Lisboa.......... ................... ........... Idem ........... .

IRFebrem 1909 .. Idem .......... . Nueva Orleans.......... .................. Idem*............................. .
Idem..........................
18* Febrero 1909 ..

Idem * • • • * • • • Hendáy a ................................. Idem ..................................
Xdem • • ............... Tetuán.......................... . Idem................. .....................

Idem. •. • • Idem •••• Southampton.................. . Idem ...........................
Idem. . . . . . ••••«••f . .
Idem......... .

Idem te............ .. •. . • Bayona. ................................... . Idem.......................... ...........
Idem.... .................. . Habana........................ . Idem . . , .» . .  V.. . . . .  • . . . . . .

Febrero 1909.. Idem »•*••••*• ••.••••• Perpiñán y Agencias............ . Idem...................................... '
29 Enero 1909.. .......
80 ídem .. .

Idem .................. Christianía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .® trimestre de 19 0 8 ..........
Idem ••••••. . • • •. . r Argel........................................... 8 .**̂ ídem... . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

Í̂O-ídemi.. . Idem ..................... . Ambercs..................................... 4.° ídem. . . . . . . . .  v. . , . . . . . . . .
99fdem Idem •• • *. ‘ • Gibraltar................ ................... Idem.. .. «
09.fdeiTfi .. . ... . Idem........ . .. Port Said* ............................ . Idem.. • . . . . . . . . . . . . . .
IdeMt •• •» Idem .............. ......... Saffl .. .......................... . Idem.......... .............. .
80 Enero 1909............ Idem............................. Paris.......................... Ide m . . . . . . .............. ..........
Idem..........................
Tdeiéi <.

Idem.................... .
Idem r. . . .  
Idem • .................

Sid, Bel Abbes.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.'. * . é •«• »■'#. .  tí't 4-'.’'

Tiliktn Burdeos............ ^ .......... Idem ......................... ...........
Id^n*i • Febrero 1909___

Idem. Mazagán........ Idem ................•
Idem*. 1. . .  r Liverpool.........................i . . . . . . I d e u L .

RfflÁjfyn Idem .'V. *5 . . . . . . . La Paz ....................... .................. 3.®r trimestre de 1908 ............
Id e m ........ Elvas... . .  .^. . . . . . . . . . . . . . . . 4.® ídem ...................................

Idem ..........................
l?AhT*Arrt 1 QftQ . • A

Idem . •• •• Rabat....... .......................... Idem.. 4 . . . . .  •
Idem . ......... . Oporto................... . . . . Idem............... .

TnAvn Tíiem . . . . . . . . . . .  . Larache Idem........................ .............
IdéUi.......................
TrlAiÉi i Idem > Alejandrúu...................... ,Tt. Idem..

tRebrero 1909 .. Idem . . . .  .......... . Orán...................................... . Idem........ ..............................
■ 27wf<lAm . . .  . m .. Viceconsulado............. Galvestón... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l.©f trimestre de 1908.... . . . .
l̂ fdeTTi Consulado. . . . . . . . . . . . . Mogador........... ......... ......... •.. 4.® ídem... . . . .V.
idfdeih....... .̂........... Idem*. • *. . . . • • • . . i . * . .  

Idem. . . . . . . .  •» . . . . . . .
Vioofionaulado... . . . . . . .

Ar<£el........ . .... ........................ .. Idem . . . . . . *. . . • . • . 4' . ' . . •
Constan tinopla......................«... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

lafXüobrero 1909 . ^ Ginebra y Agencias........ . Idem ................................. .
10)f4ÍATn Idem.

Tje0‘aclón..
Marsalla. ..............................' . . . . . Idem.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

10 fdefvi Río Janeiro.. . . . . .  • . . . .  . . . . . . . . Idem.......................................
9«'ldA'fn CjnGfiul&do.......... Londres.......... .. é. . . . . .  ¿ . Idem................................... .
9£fdi<Th Idem ■.•••• . . . . . . Tánger....... ................................. Idem.. . . .  ........ ....................
Idem 41«.
Ô F̂ehrATo 1909

Idem . *. •.*.»• . . .•••• Cette y Agencias........................ Idem ... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Idem t . ••. . .••• •. • * • • Hamburgo............. ............ . Idem.. ....................................
Idem* ••• . . . . . I ........ Nueva York. ................................. • Idem. • . .  ........... .............................

1#Í^r«o1909u . . Idem». Casablanca ........... .. U ........... Idem.%.%«...................... .................
Tdam . . . . . . . .  . . . . . . Rosario Santa Fe* 1. . . Idenu
Idem. La Platal t ................ Idem................... ...... i|«...........

■ ■

1
Sw0 V ....... ...........................

PESETAS

9.574,15
.. 113.96 

142,65 
157,47 i 

.. 71,28
32.88

487.14
4.000 00 
2.448.45
1.205.27 
2.31598 
1.363,82
1.501.28 

13922,20 
11.971,40

214,76
1.743,21

530.00
1.300.00 

39,23
1.820.00 

90,28
354,20

8.041.68
600.70

2.070.00 
43,85
50.00 

10.760,70
16,-58

172.00 
2.655,56

77.70
23.00 

163,85
5.04

247.00 
840,06
818.15

7.05 
3,00

844,69
21,42
97,66

246,08
607.00 
. v72,-26

53.00
528.15 
315,36
134.19 
32,40
12.88 

299i03
1.413,44'

281.00 ’ 
245(80». 
182,75

1.397.00 
792,54
196.20 ‘ 
SSOiSO 
23446 
184,80 
187,90 
21970 
50400 
968,60 
222,50 
120,64 
878(01

1.494(70-
70)40-
44.00

l í ü ü ü '
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FECHAS 

. BPAwo § M m m  .
EMBAJADAS

r  CONSULADÓS F Ü N T O S
TRIMESTRE

A QÜE OORRESPONDUlf

1:
26 Fabxiiiim l^....... .
4 Marzo 1906............

Consulado.
Sumaw

Manila.. t -.
ntsrior.............. . . . . . . . .  • • • t . .

4.® trimestre de 1908........... ..
Idem..................... . El Havre y A g e n c i a s . Idem.......... ...........................

5 ídem............. Idem ............................. Saint V AcrATieifliaí............. Idem. ......................................
18 ídem...................... Legaeidn.» .................... Buenos Aires.......... ................... Idem. ......................................
80 ídem»*. . . . . . . . . . . . Consulado.......... . Idem.......................... ............
29 ídem.................- .. Idem......................... .. La Paz (Bolívia)........ Idem............... ......................
Idem.» ................... Idem............................. Pan.............................................. Idem. ........................ .
80 Marzo 1909........... Legación..................... . Tánger ............................... . Tdem.................................. .
4 Junio 1909............ Consulado..................... Cienfuegos.................. *............... Idem................................. .
5 Mayo Í909.............. Idem............................ Rotterdam y Agencias........ Presupuesto 1908...................

Idem. ........................ Idem................ . Santo Domingo...................... .
Castos» Administración y Boletín. 
Reparaciones C3sa París. ...........

2.® trimestre 1908...................
26 Pioiembre 1908—  
16 Julio 1908..............

Habilitado de M.^......... Año 1908.................................
Em bajador.................
Consulado................. .

Idem.............. ..... ................
12 Julio 1909............. Cifiufuegos.. . . r . . t f •T >. Idem .........................
Idopot .•.•.•*•••• • • • •«
80 A brill909.,.........

Agencias de España.. . .  
Coneulflido.......... .

Fez................................. ............. Año 1906............................... .
El Cairo................. Affo 1908..^......................... .

81 Agosto 1909 X«egajo1ón....... . Tokio.............................. 4.® trimestre 1908. . . . . . . . . . . . .
80 Abril 1909 ......... Consulado....... ........ . El Cairo................. .................... Año 1908,................. .............
6 Ai^osto 1909 • . . . . . . D. Alfredo Oadaval.. . . . Gaceta....... ................................... • 4.® trimestre 1908........

80 Abril 1909............ Consulado.....................
Idem............................

El Cairo...................... Año 1908.. 4 . . ^ . . . . . . . . . . . . . . .
2.® trimestre 1908.. ...................25 Airosto 1909. • . . . . . Rotterdam y Agencia Carabao.. • 

Central............................... .

22 Junio 1910............. Ministro Estado á D. Al* 
berta Aguilar, viático 
de Lisboa á Madrid*..

Consulado............ .
Idem............ ................

Año 1909......................................
80 Febrero 1910......... Buencfí Aires.. . . .  ................. . t - 4.® trimestres de 1909.. . . . . . . . .
80 Marzo 1910.. .......... Manila......................................... Idem.
Idem.. . . . . . . .  ........... Legadón.......................... Tánger......................................... Idem ............................................
Idem ............................ Embajada..................... París............................................ Idem ......................... ..................
Idem ............................. Consulado....................... Habana............... ................ . Idem.. . .
17 Abril 1910,.......... Legación. • . . . . . . . . . . . . El Hayn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ........................................
80 ídom........... ............ Consulado................. .. Alejandría.. .................... . Idem. ................................... .
80 Junto 1910............. Legación....................... Pekín............................................ Idem....... ......................
Idem ......................... Idem ........ ................... Tokio........................................... 2 . ®  ídem....................................
Idem.......................... Idem ............... .............

Santiago de Chile.......................
8.®r ídem........................ .........

8Q Noviembre 1909... 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
17 Dioiembre 1909.. •. 
13 Enero 1910............

Idem .............................. 2 , ®  ídem. . . .  ................... .
Idem............................. Habana.......... ............................. 8-61̂ ídem..................................
Embajada................. .. París........................... ............. . Idem.........................................
Consulado................... . Perpiñán............................ . Idem........ ............................ .

Idem ..................... .. Idem. A ............... Marsella.......... . Idem........................................
Idem. ................................................... Idem............ ...... Orán............................. ................................ . Idem.......  .............................
25 ídem. • • ......... . • t .. Embajada............. . San Péteraburgo....... . 4.® ídem
Idem............ ............. Legaeión....................... Berna........... ............................. Idem .
Idem ......................... Cousulado. SidlBslAbbis............................. Idem. ................................. .
Idem......................... Legación....................... Bruselas. . . . . . . . . . Idem. ........................ .
Idem........... Consulado................. Burdeos........... ............ ............ Idem.. ...............
Idem..................... Legación. . . . . . . . . . . . . . Stockolmo.................................... Idem. •* ..............
Idem....................... . Embajada.. . . . . . . . . . . . Y iena.................... ..................... Idem'.. . .  • ....... ......................
Idem.......................... Copsulado....... ............ Rot tardan.................................... Idem. . . . . .
8 ídem......................
8 Febrero 1910.........

Legación....................... Lisboa................................ ......... Idem... . . . . . . .  ..
Consulado..................... Hendaya................................... . Idem........ ...................

Idem^ • . . . . . . . . . . . . . . Embajada..................... Santa Sede......... ......................... Idem................................ .
Idem .................. Legación...................... Caracas....................................... Idem. ............................. ..
Idem.^.................... Idem.......... Buenos Aires...................... . 3 .©r ídem.............. .
Idem ................... Idem............................ El Haya................... ................... Idem . . . . . .  ............ .............. .
Idem.................. . Embalada........... . Londres. ..................................... 4.® ídem.. ........................ .
Idem ...................... Consulado.................... Yokobama................................... Idf'm.. . .  ..................  . . . . . . .
Idem............ . Idem............................. Oporto. ............................. Idem. . . . .  .............................
I d e m . . . . . . . . .......... Idem....... ............. ........ Buobarest............................ . Idem .................................. .
Idem. 9 ....................... Idem.. . . .* .......... Glasgow. ................. .............. . Idem................................. .
23 ídem........ ............. Idem........................ .... Newcastle................... Idem¿....... .......................
Idem ......................... Lsaación Guatemala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem
Idem................ Embajada ..................... Italia................................... .. Idem ....
Idem**....... . Coustílado* *. .............. . París... *....... ..................... ..... Idem.. .  • •..*.• ............ .
Ídem ......... .............. Idem............................ Havre.......................................... Idem ......................................
Idem* ............. .......... Idem.......... ......... . Mogador...................................... Idem ....................... .
Idem ............... . Idem.. ........................... Casablanca.............. ............ • . . . Idem ................................... .
Idem.. . . . .  9 . Idem. ................... .. •. • Perpiñán Agencia I d e m . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. • •. ......... . Idem* ........................ . Argel................. ................ . Idem....... ..............................
Idem............... Legación....................... Montevideo ....................... ........... Idem ................................* ..
Idem....... . Idem*.......... ................ Constan tinopla............................. Idem ........................
Idem. • ................... Embajada ......... Berlín.......................... ............... . Idem.......................... .
Idem*. • ..................... Consulado.................... Hamburgo................................... Idem. ................ .................
Idem .. ....................... Idem......................... Gibraltar......................... Idem. .................................
28 ídem •. •. ................ Idem............ . Saint-Nazaire Idem....... ......
Idem. .................... Legación i*##!***»*#*»* WashincTtoii..................................... 1 TdAm__- ............. .......- ............
Idem..#»## Idonif»» • • • • # • • » » * • » # * • CoDanhanue ................................ Tdftm______ ____________

/i

i  i

. .
8 v m y •  » 1 9 •  t  9 » 1 « •  •  » I 1 I  1 •  I  » f  •

PIESKTAS

94.6(6,26
ld2,S0
677,05
]12,00
50.00 

768,00
87,50
23.00 

10.448,63
61,80
6,89

46,62
669,28

2.285,00
77,70

6.886,86
722,48
110,81
108.94 

1.624,26
470,78
126.94

164.50
750.00 

1.000,00 
4.670,82

20J41,85
777.00
157.60 

1.205,7» 
8.143,85

980.61 
19,18

152.30 ' 
819,43

14.060,80
49,80
80,90

994,86
37,34

111,60
31.40

387.30 
2,05.

18<20
269,63

0,84
216,18
11.72

252.65
m í »

1.889,00
1.817,18
2.841.88

49,51
13,24
8.45

I IM
21,78

132,17
950.50 
20,00
9.45 

138,86^
61,04
17.40 
4.00

293.65
116.00 
448,19

6,7»
88,47

— J S 5 ,  
I m S m P*
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FM JS5S
DI U0 

BSAUn ÓRDSKI3

év

¡

• • • ■ • • • • •

ae 1910
t e : ..................
W ^ . ................... »
I d e t t i . .  .
Id^pa.  ‘.
IdiolQ.. k
Idom. .......
I d e m . . .........
I d e m . ...........
Wém.........
Ide îlf...........
^  Kafxb I9lp ...
D(fOQOL • • * • • * • • •
Idi^m    .
a0llatzol91p...
Idem .
ídem   .
Idemt  .
Wém* .
Idem* ••••»••• 
Idem.
|7 Abril 191p.... 
90 ídem*. • • • • • • •
U M eyol9i0.... 
áó JúÁ #19íp...
ídem . .
Id«iA.    .
Wem    .
gá Î Cíbrero 1910. 
ítO Jdnio 1910...
ip  P M e m b r k .  
l í  í ® . . . . . . .
Idem* • • • • . • * • *

Idem .. .
13 Enero 19Q9. 
ídem.. . . . .  •. .
Idem.............
25 Enero 19Q9.

Idetn....
m a .: . .

190Í9.

irero 19@9. <. i ..

j |9| |e ro  1Í909.

í

••

lem...........

Is^ b re ro  1910.. • ..

B«mAJADAB 
T C0|tS0LAD08 P U N T O S

TRIMESTRE 
i. <mB P^ESFONDEN

Consolado.
Suma ái 

Nueva York.......................... .
. , . . . . .

4.® trimestre de 1909....... .
Idemi ••9 .. Méjico..................................... . Ideitx.TfIflITVI ■ 'í
Idem. ......... ... . . . . . . Cetto V Affencía.. . . . . . . . . . . . . . Idem................................... ..
Idem .. • . . . . . .  U . ......... Toulouse............ Idem................... ...................
Idem - f r .. Bayona.• . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .......................................
Idem ............. .............. Idem ........ . ................ .
Idem. Orán Idem......................................
Idem. ¿ • Smirna. . . . . • . / Idem.......... ........................
Idem ___________ - - .. Lisboa.. . . . . . . . . .  . . . .  ............•' Idem.. .  -................................
Idem. Sbanghay. .. . . . . . . . . . . . . .

San Joan de Poerto Rico. • . . . .  •.
Habana, . . . . . . .  . ». t

Idem. ............
Idem ..••* . . . 4' 
Legaoíón. ; . . .  • • . . . .  *

Idem....... ................ .......... ..
Idem. .......................... .........

Consolado. . . . . . . . . . . . . La Paz... ................... ................. 8 .»rfdcm... ..............................
Viceoonsolado. . . .  • • • • Santos. ......................................... "

4.® ídem de 1909......... .
Año de 1909... . . .......... ..
4.® trimestre de 1909.....• • . . . ̂’ Legaolón ................... *. Río 3fineiró¿. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v.

Consolado Oénnvft V Agencias - . . .  •' Idem. ................................. .
Legación • Buenos Airea.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idbm. .......................... ......

 ̂ í d e m - 1 1 . . . . . . fT r . t . T T á n g e r . ........................ I d e m . .................
París.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.... ' I d e m . ....................

' ................ . Idem.............. .........................
‘ Idem ........................
* Legación. • • .............. .. El Haya... ............................. ...

ioem .......................................
Idem ....... .

‘ - i^hsM ádo. Alejandría. . . . . . . .  • . . . . . . .  ... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .
* Idem.. . . . .  . . . . . . . . . . . . El Cairo. Idem.........................

Legación i# Pekín.. .  ...................................... 2 .® íd e m . . . . . . . ....... .
Idmn. .............. ............. T o k i o . . . . . . . . . .......... 3 .®r ídem. . . . ,  ...........

- Idem......... .
*

Berlín, ................................... . •,.'

4.® í d e m . . . . . . . . ....... ...........
Idem............ ............. Idem...............................
Embajada. . . . . ............ Ideth. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Legación Pekín. . . . ; . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............................. . . . f .
Consolado.. .................. Habana......... .......................... •. fHinesiye de Í909............

, Td^rn....t., Manila. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. •. i . .  • .1 i . . .  ......... .
Idem. • .. é., ¿ . . . . . . . . . . Casablanca ......... . Idem

k. Xdepi* •
, LégácTÓn.......................

-'Cette y Agencias. . . . . . . . . . . . . . . .
Tánger. • ..............................

Idem.
Idem...................... .............. .

, Consulado ..................... Perpifián..................... . Idem.............................. . , . . .
Idem •, . .  ̂  U 4 . Marsella . . « . . . . . . . . . . . . . . « .  r . . . .  j Idem .......................................’

t Idem.
. Al Oonsfil Bombay y 

V. C...........................

Orán. ..................................... Idem............................

HongKong................ ................ Idem....................................
. Consolado ..................
, idem. . . .« t ........

Bel Abb#. * . . . . . • . . . .  . í . . . .  
Colonia.., . . . ,  .......................... Idem., . .  ............................ .

► Idem* • Botdeos.......... ............. Idem.....................................
, Idem............................. Mazág&n. ..................................... Idem. ..................... .

ídem
Idexo. . . . . . . . i . . . . . . . .  •

, l i ó m . . . . . . . i . . . . . . . . . .

P^n *.4.
l A á b a t 4 .. 
á^ü^alAd*. . . . . . . . . . . . . . . .  f . . . . .

Idein . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idein
Idem............ .

»̂ Idena
, Idem.. . . . . . .  ¿. i . . . . .  • é'

Elyás. ......
CápS T o w n ¿ ¡ .

Ideoii. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem...............

. . . . . . . . . . . . . . . Año díé Í9O9
4.® tjriniestre de 1909. . . . . . . . .
ídem.. . . .  ...............................
Idem...

, Ideni. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
r Idem . . 4

Hetídajpna
Por S á i i . ............................... .
| á f f f . . . . . . . . .  . . ^ . . .  . . . . . . ̂ •••••«• •••••• • ••••

.. Ii(|[ejn. . . .  . . . . . . . . . . . . .

. Legációh.......................
, Con8i|iado.......... ........ .
« Icifcm. . . . . . . . . . . . . . . • . . .
. X d p O l ...

r d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sántiago de Coba.......... .............
Bdéfeós A iíé s ... . . ....... ..............
Cieníoegos. . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . ;

Idem....... .....................
3. '̂ ib îxtiestre dp 1^9 ..............
í d e m .' .«... , . 4 . .* . . .
4^M m eB ^4^Oporió

OlaSgów..; . . . .  . V - *. . . . .  . . . .
Laracbé ............................... . Ideni. .« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
*Tetuán láem ......... ........................

• Xucni
. Iden^.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. • .................

llavre
T á n g é r . . . . . .
^logador. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Uasroíanéa. . . . . . . . . .  .

tdéin. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem... . . . . . .
Idem.. ............................ ........

• Idem. •
Idem . . . . ....... .

Perpiñáii y Agencias. . . . . . . . . . . .
k fg é í... .......................................

I d e m . . . . . . . . . . . .....................
ídem.. .......................... • i . •..

, Idem^. . . . . . . . . . . . . . . . . . Hamborgo......................... .
. Idém ............................
. Viceconsulado

i^lbr altar............ ........................
Anch ÍTpuIousc)........................

Idem.. • ..................................
Idem................................ .

Tdem-t. ....................... .... liidd ibaogh,....,....................... Idem*
....... .... ^ li^ X ^ a ir e . ..................................................................... .... IdeipoL..

S u m ii 9ÍQU99« • • «  f « t 1 1 • «  *

PH8ETA8

184655,86
72,31

105,37
91,60
8,80

12.40 
41,95 
23,05

420,45 
2,10 
4 57 

48,81 
5,59

996.58 
125,Í5

6,05
69,47

223,32
21,10

1.656,30
"69,15

14.085,95
438.79
50.40 

1.313,76
192.53

2,34
114,22
744.09 
65242
268.79

2.691.95 
90,29

1.594,66
890.00 

1.424,20
115.50 

11.965.76
894.60 
29,93

646,30

106,85
153.60 
17,22

2.605,50
388,18
278,55
269,52
1145
14.00

86 38
16.00

176.50
240.58 
Si,08

125.00 
46,62

1.721,72
180,41
127,11
218.10 
435,70 
824,25
870.50
858.60 
853,02

1.344.95
550.00 
70,97
8,82

33.00 
2268
94.00 

421|26
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FECHAS
DI LAS 

REALES ÓRDENES
EMBAJADAS 

Y CONSULADOS P U N T O S
TRIMESTRE

X QÜB COBRESPOMDEM

28 Febrero 1910......... Consulado......... .
Sumam

Panamá.......  ..............................
lieríor. ......... .
4.® trimestre de 1909.. •

Idem. • . . . . . . Idem .• • . . . . . . . . . . . . . .  . Cienfuegos Idem........ . . . .
Idem .......................... Idem .......... .................. Nueva Y o r k ....... . . . i . . Idem. ........................
Idem. . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Núéva Orleans.. I d é m . ••••••
Idem ................ Idem................... . Marsella.. ............................ Idem. .
Idem* ............ • •. • Idem. ............................ CAtte V Afirencias.......................... Idem. .. •$ ••••. •• • .
Idem...................... Idem.............................. Toulouse...........................
Idem .............. ... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Bayona.............................. .......... Idem*. ..................................
íde m .......................... Idem*........................... Ginebra................................. .... Id em ...• .
Idem ... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Orán............................. ......... . J d e z n # . . •••.
Ideni ..... 1 • 
Idem».. . . . . . . . . . . . . .

Idem. *i . . . . . . . . . . . . .
IdemV.. . . . . .  i . . . . ; . . . .

Smirna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lisboa... . . . .  ü....... ...... ...............

ídem........ ...............................
Idem ,., .....................

Idem ..................... Idem.. ..................... ... Amberes...............................  .. Idem..4««. . . . . .
Idem............ • • .. •• •. Idem .......................... Constan tino pía..........................
Idem.......... . Idem.. San Juan de Puerto Rico . . . . . .

0 0 m t ...
Idem*• »

Idem....... ........ ...... Idem.. 1 ............ T̂ ivArnnnl____ . .  _ ___ _______ l TAatvi____ _________ - ______
Idem............ . Idem ................ Montevideo.. Idem • «. . . .»••
80 Marzo 1910 ........ Idem ....................... . R o s a r io  S ian t»  F a ........................... ..........1 TrlAm ______________ . . . . ___ __
Idem.......... Idem.. ......................... La Plata.. ............................... f Idem, . . .  . . . . . .
Idem............ ¿ . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . La Paz./.. . .............. . 8.®r trimestre de 1909 . . . . . . . . .
Idem ........................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Viceconsulado..............
Manila ............................ . . . . . 4.® ídem de 1909../. . . . . .  ..

Idem. . . . . Santos.......................................... Año de 1909............. .
4.® trimestre de 1909.... •.. •.Idem ........... Legación................ . Río Janeiro.. .............................

Idem.. . . . . . . . . .  •. •.. Consulado. . i . . . . . . . . . . Génova y Agencia. . . . . . .  . . . . . . Idem ••
Idem............ Legación . . . . . . . . . . . . . . Tánger ............................. . . . . Idem. . . .• .««••. . . .  •. «••••...
Idem ................... •. • Consuladó.. Londres........................................ Idem..
80 Abril 1910......... Idem ........... ...... Alejandría. ................... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .
14 Mayo Idem...................... El Cairo................... Año de 1909.............  . . .  ..
81 ídem .....................
8 Agosto.. . . . . . . . . . .

24 Diciembre 1910....

Consulado Argel y V. C. En Bona...................................... 4.̂  trimestre de 19.Q9....  • • • #
Ministerio de Estado, al 

Habilitado, por encúá 
dernaciones... . . . . . . ' . nentrÁl - ......... r ..

Idem..

_______ :

AÑOS

1 4 m ...

Idem ...

Idc«m...

D E S I GN A C I ÓN  DB L á S  SERITICIOS

ídem ..
i

Idem..

íáém» • * 
Idem • •« 

Idem ... 
Idem».. 

Idem ... 

Idem... 

Idem...

S^ñor Marqués de San Felices de Aragón, Jefe déla casa de S. A. él lnfante D»Fern|ndo; gas 
tos de viaje de Oristiania y pópenB fi esta Corte, por Real orden de 31 de
clemlire de IdlO»»’*•••••»•••*•••• i».«••••••• • «j»• • •«• • *••••■•••••••«••»•••>•••••••••••••••

O. Rodrigo de Sáavedra y Yinceñi, Mibístró viaje [de Lisboa á esta Corte y vícever«
‘ sá.—Real orden deIS de Diciétíibre de 1910.     ................. ............................ ..
Al Consüládo de Espáíia en Montevideo, Ministro: gastos de viaje anticipádos á D. Germán 

María de Orj y M(i|ey de Móiitévideó á esta dorte.—Real orden dé 16 Se Noviembre de 191Q. 
0. Manuel dé la Rscoéura y F^úéntes, Yioecónsulj; gastos de viaje de la Guaira á e^ta Oorte. 

Real orden de 5 de Noviembre de Í9Í0.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Luis Alonso Rodríjgüez Yiguri, Vicecónsul; gastos de viajo de MadrM ^ Oportp.rrRealorden 

de 27- dp. |[^ctqbre dp 1310.*.  ̂*.. . . . . , .  • . . . . . . . . » . . . ; . .  «.. > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Al ddnsuladp general en París, Ministró- jgastos efe viajp anticipados al Excmp. S|r. D. Vicente 

Sámaiiiegó y Fernándo:^ Cid, Ministro résideáte, Pi^sidenté dómisión Infernaoional, de
París á ésta dórté.'--R€al orden de 17 de Ootubré de l3lO...................................................

D. Federico Pino y Jorge, Habilitado del Ministerio; gastos de viaje anticipados á D. Francisoo 
Cárdenas y Rodríguez, Secretario de tercera, de ayuda de costas de Madrid á la Habana.—
Real orden de 15 de Octubre de 1 9 1 0 .      ....................................... .

D. Federico Pino y Jorge, Habilitado del Ministerio; gastos de viaje anticipados al Excmo. so' 
ñor I). Vicente Samaniégo y Fernández Cid, Jefe dé Sección de este Ministerio, Presidente 
de la Delegación Española, cóstás dé viaje de Madrid á París.-—Réál brdén de 15 de Octubre
a e i 9 i 0 . . . . . . . - v . . ............     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0. Lufs VillMr y Villarreal, Vicecónsul; gastos de via}e de Rosario á Sánta Be á Mazágán.—Real 
orden dé 14 deSepliéiáabré dé 1910. . . . i.; . . . . . . . . . . . . ¡ . ; . .V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

0, Manuel de la Escosuray Fuéntes, Vicecónsul; gastos dé viaje á OasablanCa á Sidi Bel Abbes.
Real orden dé Í4 de Septiembre de 1910. ..................... ............. ........................ .

0, Vicente González Arnab, Agregado; gastOs de via je de Róma á Madríd.^Réal orden de 80
de Agostó de 1910,......................................................................................... ............ ...........

0. Adelardo Fernández Arias, Cónsul; gastos de viaje de Gape-Town á esta Oorte.—Reál orden
de 16 de Julio de 1910. . . . . . . . . . . . :  ................................ .......................

0. Fernando León y Castillo, Embajador; gastos de viaje de París á esta Oorte.—Real orden
d e 20 de Julio de 1910............ ........ . ............... , .

0. Adelardo Fernández de Arias, Vicecónsul; gastos de viaje de Madrid i  M§}ico.—Real orden
de 20 de Julio de 1910............................  .......... ........ ............. ............... .............................

0. Juan Pérez Caballero, Embajador; gastos de viaje de Madrid á París.—Real orden de 20 de, 
M ío  de 1310» ....... ................ .................. ........................... ..............................

• ««««< t m  f , i t

289.287 69
909,09 

56,98 
788,48 
9$,24 

158,40 
426,76 
206,75 
167,20 
434,00
515.50

36.00 
1.408,84

229.50 
185,97 
125,71 
22,05
75.00 
16,85
49.60

855.00 
1.117,60

12.60 
74,88

244,8a
11.474,40

292,95
108,74
175,24
10,00
20,00

1,608,87

V * .  "

7,195<0O
1.316.00 
4.477»60 

1.706^2

1.092Í0O

1.879,50

2.510«6S 
408,75 

643,50 
2,205.75 

1.466,Od 

2.281,10

1.466.00
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D E S I G N A C I Ó N  DE LOS S E R V I C I O SAÑOS

Idoio
Idem.....................

IdeiQ
Idem ..  .......

Id e m .... . ......... .

Suma anferiór  ................ .
De Lnis Somero de.Teiada, Agregado; gastos de viaje de Roma á esta Oorte.—Real orden de

19 de Jallo de 1910. ............................. ........................................................................
Angel de Róméro y Ri va, Seeretario; gastos de visj e de la Habana á esta Corte.—Real orden

de 19 de Julio de 1910;...  ..............................        • •••• • •
D. Josd Albiñana y Martínez, Cónsul; gastos de viajé de Méjico á Santo Domingo.—Real orden

de 19 de Julio de 1910...    ........            * / • • • ••
D¿ Manuel dé la Acosara y frentes. Vicecónsul; gastos de viajé de Matanzas ó CasablanoJt*

Real orden dé4 de Julio de 1910...........................................................       • •
D; Miguel Alvarez Moya, Conde de Chacón, Ministro; diferencia de habilitación.—Real orden

de 10 de Noviembre de 1910..  ............................      • • .............. ..............
D; Rodrigo dé Blavedra'y Vlnet, Ministro; gastos dé viaje de Lisboa á esta Corte y regreso.— 

Real orden de 15 de Noviembre de 1910...................................................          •.

D E S i a N A C I Ó N  DE L O S  S E R V I C I O S

^  D j^i^que y Oai^a^^ en Rábat, por gastos dé viaje dé Rábát á Madrid.—Real orden de26 de
nTovtiMttbre dé 1908.... .... 4. . . . . ■ » .  . . . . . . . . . .

A D. Angel Sfinchei Vérai^Vicécóhsut en Liverpool, por gastos dé viaje de Liverpool ft Madrid*—*Reai o rd ^  de 9 dé
^didembre de 1908.,;. . • .. • . ; . . .  i .». •  ............ •

^  ©• José Cougosto ̂  Váillant, Cónsul en Burdébs, por gastóÉ de viaje de Burdéoé á París (rést<^.—Real orden 
”é 21 de Octubre de 1908 ¿

A p. José Caro, Ministb residente en Stokolmó, por docé dozábas partes de habilitación. — Real orden de 21 dé
Abril de 1908%.... ........ ..............

A p.,^ernando León y%áltMóé Einbaja^^^ en París, por gastos de ^aje de Paíís á Madrid y viceversa; — Real 
órden d e 80deAbidldé 1 9 0 8 .• • . . . . . . . . . . . . .« . . . . • . • . . . . . . • , • . • .« 1. . . . . . . . . . . . . »
Abrifde^^^**^*^ y Roses; Agregado en Roma, por gastos dé viaje de Roma á Madrid. — Real orden de 30 de

Wenceslao R. Villaurrutiá, Embajador en Londres, por gastos de viaje de Londres á Madrid y viceversa. —
Real orden de 80 de Abril de 1908.. ....................... .T.. .7      .......... ......... .....................................................

A p . Gerardo Montero y Villegas; Vicecónsul en Génova, porigastos de viaje de Madrldá Génova.—Real orden de 30
d e A b r i ld e l9 0 8 .. . . . . . . . . .T ./ . . . . . ....... ................................................. .............. ............................... ............

^  y García, Agregado en El Haya, por gastos de viaje de El HayS á Madrid.—Real orden de 1.®
de Junio de 1908.. . . . . . . . . . . .  ®. . . . . . . . . . . . . .  .T. .............. *................................................

Al Consuladojgeneral de Génova, por gastos de viaje anticipados al Vicecónsul D. Joaquín deTravesedo, para tras
ladarse de Génova á Manila.—Real orden de 4 de Junio de 1908   ................................ .................................. ..

A D. Carlos de la Huerta y A vial. Secretario en el Ministerio, por gastos de viaje de Madrid á París.—Real orden de
10 de Junio de 1908.......... .............................................. .1 . . . .? .................. ......... ................... .............. .............

A p. Jerónimo Valdés y González, Secretario en el Ministeiio, por gastos de viaje de Madrid á Viena. — Real orden
d e n  de Junio de 1 9 0 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , . / . ; . . . , ................................ ............... .........................

A p. Julio Leal y Romeo, Ministro en Caracas, por gastos dé viajé dq Linla á Madrid.—Real orden de28 de Abril
de 1908. ............................ ............................ ............................................................. .............

Al Consulado general en Londres, por el anticipo hecho á D. Manuel InClán y de la Rasilla, Seor6tário,paratrasla
darse de Londres á Toklo.—Real orden de 24 de Junio de 1908 .................... .........................................................

A p . Ricardo Spottorno y Sandoval, Secretario en Londres, por gastos de viaje de Londres á Madrid.—Real orden
de 24 de Junio dé 1908.............. .............. ................................................................. ..............................................

A p. Diego de Alcázar y Roca, Agregado en Bruselas, por gaétos de viaje de Mádrid á Bruselas.—Real orden de 24
de Junio de 1908,.., v.. . . .  . .. 7 . 7 . . . . . . .  . . . . . . . . . . .         ....... . ................ ............

A la; Embajada en París, por el anticipo hecho á D. Fernando Gómez Contreras, Secretario de tercera clase, por
gastos de viaje de París á Madrid.—Real orden de 10 de Junio de 1908  ..................................... ................

A la Legación en Tokio, por gastos de viajé anticipados para trásladarsé de Tokio á Madrid, al Secretario de tercera
dase D. Justo Garrido y Cj^neros.—Real orden de 24 de Junio de 1908 .......... ....... ............................................

Ap# Jaime Romeo dej^agilér y Carsí, Cónsul en Trieste, por gastos de viaje de Trieste 4 Búcharest.—Real orden
de 80 de Julio.de 1 9 0 8 . . , . . . . . . . , , ....... .............

^pvFederico pino y Jorge,Hábilitado del Minístér^ gastos de viajé de la Habana á San Pablo, anticipados
M y^cónsu l G. Rodrigo Gómez Navarro.—Real ordeh dé 80 de Abril dé 1 9 0 8 .........7 ...  ...........
A p. Oristóbél Fernández Ba,nín, S elMinisterio, por gastos de viaje de Sáh Sébastlán á Munich, Búda-

Pestn, Viena y viceversa.—Real orden de 18 de Septiémbrede 1908    ....... ......... .......
A-D,.Rintiago Méndez Vigo, Secretario en el Ministerio, por gastos de viaje de San Sebastián áMuñiéh, Ruda-Pesth,

viena y Drésde y viceversa.—Reát orden dé 18 dé SeptiémDre dél9D8. ...............................
A D. Adriano Rotondo y Nicoláu, Cónsul en La Ansunción, por gastos de viaje de La Asunción ó Madrid.—Real

orden de 19 de Septiembre de 1908. .......................... ........... ....................................... .............................
A p . Federico Piono y Jorge, Habilitado del Ministérió, pOrvgaétós de alquiler y material de las Oficinas en San

Sebastián, en el verano durante la permanencia de SS. MM.—Real orden de 16 de Octubre de 1908.......................
AD. Joaquín Pereyra y Ferrán, Cónsul en Buenos Aires, por gastos de viaje de Buenos Aires á Burdeos.—Real

orden de 21"de Octubre de 19087. .. • . . .  . .   ......... .......................................... ............
A^D.'JSi8 Mufioz Varga8j Secretado en Sámpetersburgo, por gastos de idaje de Sampetersburgo ¿Madrid.—Real

orden de 21 déOctittbítté 1 9 0 8 . . ¿  ....... ............
Pino y Jorgs, Habilitado del Ministeiio, por gastos de viaje de Madrid á Roma, adelantados aiséore-

miuD. Emilio de Palacios y Fau.—Real orden de 27 de Octubre de 1908...........;    ........ .......... .
ALAdminktrador de Los Lugares Píos (Roma S. SJ, por los gastos de viaje de Roma á Madrid, adelantados al

Secretario D. Emilio de Palacios y Fau.—Réál orden de 6 de Noviembre de 1908.....     ..................
AvD.'ManueldelaEscosurayFuerte8, Vicecónsul, cesante, por gastos de viaje de Madrid á la Habana-^Reii 

orden dc2 de Octubre de 1 9 0 8 . . . . .* , . . . . . . . . . .  ............ ................................... .................................. .

290.544,55

815,25

1.884,75

580,10
1.715,25

1.250.00

1.816.00

380,75

546,37’

160,81

12.500,00

2.912.00

548.50 
8.802̂ 00

547,10
505.00 

S..057,35

546,̂ 00

1.428.50 

8.126,'7&

4.158.00 
712,85

450.00

546.00 

4;141,10

872.50

8.822.50

2.771.50 

2.078,62

8.894.00 

10.800,00

8.291.50 

1.564,85
815,25

815̂ 25

1.887.00 

869,286,95
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D E S I G N A C I Ó N  DE  L O S  S E R V I C I O S

Summ anterior.
ÁlC6i3Si4ado en París, ^or íoa ¿ástos de viaje de París á Madrid, adeíantados á D. Francisco de Sorra y Larrea,—

Seíd orden de 7 de Noviembre de 1908        f .............. .............. .............. ..............
Á 1)4 Franciscb tío Áafe BáVila, Embajador, por gastos de viaje de Madrid á Roma y viceversa.—Ee\%l orden de

10 de Noviembre de 1908. . . . . . . . .  s ¿ ^ ; *    ...................... • - *  ....... ................................. ....... • • r • • • • • •. • *»• • •
A D. Joaquín Carsi y Rivera, Cónsul en San Jfísn de Puerto Rico, por gastes do viaje de Puerto Rico á La Asuu'

dóín—Reai orden de 11 de Noviembre de 1908... -.. ¿. í ^ .  ..................................................... .............. ,*•*’*
A D. Enrique Gaspar Batlies, Cónsul en Bayona, por gestoel de viaje de Bayona á Roma.—Reai orden de 11 de Nu-

vírmbro do 1908.. ................................................          . . » . . . . . . . . . . . . . .  •.• • • . . •  • * • • • •• v*• • •
A D. Féiíx de Siionis y Colarte, Cónsul de Riga, por gastos de viaje de Riga á San Juan de Puerto Rico.—Resi or

den de de Noviembre de 1908........ .........................................        . . .  r  ̂ •
A D, Juan Bautista Arregui del Campo, Vicecónsul de Lima, por gastos de viaje de Lima á Port'Said.-^-^Reai orden 

de 12 de Novíéi^bre de 1 9 0 8 . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * • - • • • • • • • • • •
A D. Antonio Suque y Sacona, Cónsul cesante, por gastos de viaje de Madrid á Riga.—Reai orden de 12 de No

viembro de 1908...............................................                        ;•
A D. Miguel Maluquer y Sal vadoTi. Vicecónsul de Port Said, por gastos de vis jo de Port-Said á Hendaya. Real

orden de 12 de Noviem bre de 1908 ............................................................. ........ ............... ..................
A D, Rsfael Seco y Fabres, Cónsutde Shangay, prr gsstos; do viaje d^ Shapgay á Fará, antkipa^^^ por iós Consu

lados en Nueva Grlear s (7. í27,08) y Shangay (1.342,42).—Real orden de 19 de do Noyiemoré de 190B. .•••.• • • • • •/ 
A p. Eduardo Sáenz Santander, Cónsul cesante, por gastos de viaje da Madrid á Lima.—Real orden de 14 de Di

ciembre de 19 0 8 ..........  .....   ^ ...................
A los Lugares Píos (Rooi??), por gastos de viaje de Roma á Madrid, adelantados al Cónsul D. Santiago AloUí̂ o Cor- 

derí>.—Real orden de 14 de Djcií̂ ^nibre de 1908.. . . •  • • • • • • > •/
A D. Eduardo Sáenz Sauíanaer, Vicecónsul, por gastos de vi©je de Gibralíar á Madrid.—Real orden dé l7 4©Di-

ciombre de 1908........ ................................ ......................... . ..... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ?
A D. Wencesiao R. de Vilb^urruíia, Ernbf^jadpr en Londrekî  por gastos dé viaje de Londres á El Haya y Madrid y 

reor*eso á Londres.—Real orden de 27 ,de Diciembre de Í9Ó8... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - •
A D, Fernando 0¿sorio, Ministro en El Cairo, por cuatro dozavas partes de habilitación.—Réal orden de 10 de

Enero de 1908. ^  • ? • •“ •?*••••••......... ••»•••
A D, Manuel Multedo, Ministro en Río Janeiro, por 12 dozavas psrtes de habiJitación.—Reai orden dQ 7 de F’ê  

brero fíe 1908 t !• t  ̂ ‘ * * * * * * *  ̂* *A D. Alfonso Mbrry del Va), Ministro en Tánger, por Í2 dozavas pártes de habilitáción.—Real orden de 22 de Fe
brero de 1908 p ....................... .............................................................................. . . . .  . . . . . . .  • .

A D. Joaquín de Iturrialde, Cónsul cesante, por gastos de viajo ¿fisde é^ta CoTlé á Buenos Aires.—Real orden de 
26 de Dicieiábro de Í903. ....... ............................................................. ........................................................

AÑOS

1900 .    ....... .

1902.  .......

1908.. . ........

Idem. .■.........

1 9 0 9 ........,

Idem ..........
I # m . ..........
I(Í0 01. . . . . . . .

Ideíd. . . . . . . .
Idétn.  .......
Idem............
I d e í A , .

1909...

Idem. .̂ 
Idem...

Idem».. 
Idem.......

OBLIGACIONES PENDIENTES DE FORMALIZACIÓÑ

D. Manuel García Cruz, Cón^^  ̂ fuá en Port an-Frice, gastos ordinarios de nueva díáá dé 
juiío y mes de Agostó dé l9Í)á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .v. .  ^. . . . . . .  . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Carlos Eameán y Se^üla, Encargarlo que fuá del Consulado de Túnoz  ̂ por ¡a mitad de los 
gastos de represéhtadóü desdé el día 13 de ^gósto á 20 de Septiembre de 1 9 0 2 . ^ . .  . v ;  •

D. Lilis d e B a r r e r a ,  Miñistro que fuá en Buenos Aircíi, gastos de represejitaoióñ dó Nqviéní- 
bre dé *' • •’ '• • • v*s'*; * * * * * *'.̂ '

D, Y w m i C i  B. Agüera, Secretario que fuá en Roma, sueldo y representación de yeiníiitíóte díái
de Élí.í6r?> de 1908..   ...................... ....." . . • •. . • . . .  • . . . .  •.. .•'•••; •

D. Tomá^yEdoda, SeGretarlo encargado de la Legación, en Baenca Aires,' por la- tercera ptóte 
do gastos'da representación de Bic íembroÍ909' . .. . . . . . • . . . . . . . . . •  • . . . . •  •.• • •.*• * « •

41 nü'smo, su suoido da ídem" id.*...;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
á l miémo, ropréseníéción  ̂*'v*-* *• **^*'* v* **'*r; *..
D. Fránéisco da Zea, Bar mudez,'Secretábalo de C^acás^ éü éueidóde^cádíááde A^étó'''y lAc^ét 

do.'Sdpíicmbr0 ABiciémblré do' Í909: . .‘.v. .•.’í-ví,
Al u>i|;mo, por represéntadán de do3 días de Agosto y meses de Septiembre á Dioieitnmé dé'

D. Bsmí^’dq J, de Oologán ,̂M|á|:stírq_©uMójfeó,^repr dé’ ^dq^iible dóT90¿d-.. ^
d1 JoéóRomero,-SacréfJrio'é Méjtcb;suéáéí4ó da Diéieíhbpé'dé 1909^^:....
D. José Trmñ'íi^ '^Aspirairte' á: Aovan dé; Laq|ulá3' éá Tánger, réél^éáéntséiób! M  sÓif-díáéde 

Judio'y da Julio á Jííéíéiábl'e'de,Í909.’. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  *. • • . . . i ¿y . . ..

P R E S U P U E S T O S ^

D. J u m  do Goyeneche, Condo de Casa Saavedra, Secretario en Bruselas, su sueldo de BBptiéin-
■' bra á  Dleiembrc t le 1909. ,     ......... .... .... . . . . . . . .  r ^ r .  *  ̂• • • • • • rr •* ?. • ^.> ■.
Para satisfacer la retencióB del señor Oonde, da Casa Saavedra de Ene^o á Djciemb^e. dé 1̂
D. Macmd Iiicián, Secretario m  Tt kio, su sueido de once días da Juiio y veintidós dé Agosto

de 1909.  -------------------------- ------- --------------- ---------------- ------------------- ---- ---
M mismo, por-rapresentaclón deldom i d , .... . . . . - . 9  • - •
D. Manuel de Cárcer, Ministro que fué en Pekín^ represeatación de diez días de Agosto de

.1). Jo'ó Gd Soerctario q m  fué en .(Qulrinsl), su saeldo je Enero de t f ' ¿ 9 , . , . ,

TotAju  ........... .

PESETAS

369.286,98

l'oé2,00

4.348.00

5.697.50 

623»50

4.907.50 

3.342,78 

1.430,25

930,85
8.469.50 

2.516,60 

Í.Ó87,0Ó

298,50

4.145.00 

4.166̂ 66

16.500,00 
20.850,(X)
3.044.00

325,00
830,54
983,25
577,50

625 00 
43 ,̂33

1.694,42

1.525,00

07,80

2,0800,
1,260,00

275,00‘ 
458̂ 34

250,00,
' 416̂ 66

468.500,93

Madrid,, 23 d§ Msyq de 1912.—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.
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Húmero

É$1ación áe hs eoncépfos d qu$ corresponden loa oV^§aokms de ejercicios cerrados t êO' 
fíccidaspor el Ministerio ía Úiterraf á que se reflerB la íry de uta

CONCEPTOS

Cnarooft permaTieate» del Ejército. 
E<^tabiecmienlmdo Instrucción militar. .. •
Sabaisfencias militares. ........  . . . . . . . . .
Áou^ r̂telamiento  ̂atembíádo y combustible..
Catnpatnonto.     ............... ......................
Hospitales  ........ ........... ....
Transportes militares...................................
Cría caballiir y remonta. ........................
Baterfáí ̂  Artfííerfa. .......................
Idem <fer Ingenteroe^ ............. *,
Premios de engaiiehe y reenganehe. .......
Otros gastos diYersos   ....................

TOTAt.

de acuerdo con el ÓÜil^o dd JíirtÜtrdi 
tieúé él bónor de someter 6 la aprobación 
de V. M. el Eígulenté Ééál decréid. 

Madrid, 23 de Majro de i# l i
affiSOR; . 

á  lL It. f. dé t .  M„ 
/áÍÉ HaTÁTo SiíTérkil.

Pesetág.

á41.Ó09,4a
3.587,50

141.262,74
1401.7,01

6i6,0X
968,57

494.383,89
3.212,80
8.608,98
5.116,92

321.444,69
109.228,91

1.580,587,48

lládríd, 23 dé Máyó dé 1912,=El Üiniótro de Hacienda, Juan Navarro Reverter»

Húm ero 3.

ÉeVstfÓé iĤ tai tSl^ttóéoñeé dé ejercidas cerrados  ̂recomeidoíS prr el Minisierio de la So- 
bernadón^ importantes en junta 379,707^b5 pesetásf d qm se refiere el proyecto depende 
esta fee^

PBéHAS 

la8 dásiiiiis

^  Noviembre l9G8é.. 

10 MiíraEo 1909.. é. . . . .

1,® A tó l lS í l .

C O N C E P T O S

Obraé ejecutadas en elcriátfel óoí Sur de est« 
Corte, destinado al ¿envició dé lá Cuárdía 
QíyiJ, durante ios meses do Mstrzo á Diciem- 
bré dé 1903 y Julio da 1964. . . . . . . . . . . . . . . .

Indtetonlzáéíón réconooida por Re» 1 orden,de 
26 de Febrero de 19(®, gára satisfacer ú don 
EmiHo Ferná,nde9 dé Gai¿b58¡ concésfóna 
rio que fué de la red feiefónfca uibana de 
Se í̂ííaL por daños y ^erfnfeio# qtó áa le 
irjíogarbn al incautarse el Estado de la cita 
da réd telefónída.. . . . . . . . . . , .

Gastos de tranépbrtés m(álífadfdé' po?láVCom-

?a l̂ías da los ferrocarriles de M Z, A., Norte 
Sur dé España i en los »ftoé dé 18999©®; 

1901 y 1905....................... . ....... ..............
T ótal. .

IMPORTÉ

PesQtas.

875.403,43

3.800,00

1004,07

879.707,55

Madrid, 23 de Mayo de 1912.-—EI MSinistro de Hacienda, Juan Jíavarro Reverter

k»/ EXPOSICIÓN
SBfRM fií ¿Mcuíb 74 (iet fií^aiñeníío 

di i% déitibsú) dé íéólii por qué se ri^é 
íio ú m m t de InpÚtóíi de 

MéÜééafiiíbfáf sé v̂iofó dé fíacfénda, 
^l^Bárd^elito# fudéibnarioi se consl- 
dM iáf sbMbío' deí Estado den tiró del 

lí^iei^ólafdl Mon’fes, {mrá los 
«liílit di^fti áfelásoi qué réígiamenta- 
rN!Í^nt#  ̂]^9 iboVlnMúto ¿eúéral de 
HéÉiflflfñiif dóî réáíjpcñida coA opción al 
tti»báialldb á lúoaiéi^^fo' á̂ qúé ífu- 
Mlfléi alié1f5eí<fó di# m  # é  se

el̂ iî  ̂ ©í ííi*
síMéríédbPbdiÉii^

líb Hall# éü' tómdiíía 
m  Ib d í ^ é  él' értímííb 39̂ 'ct© la’ 
l#  dcr ©4Mab1iiaSd dé 1.® de Julié de
m i\ ^
dri modificar los servicios ni aun dentr

d ^  ér^lto légiéla^O o#irgado para cad a 
uno; nbpttdien#) contraerse (^igacióiiiÉ 
ouyb'topotl^ exceda d%l crédito legiéla- 
tiir#siéndo"BUliáÉ lab que se coiítraígalr 
iníringlendó cita (ftsjim̂  ,

Es, pues¿ evid^b^e la iboesldad de uko« 
dillcbr la éxpifesada disposiclóñ régla- 
méUtaí^i pbrifiSndofa eú grmdnía  ̂con ef 
prcoiptb l^ a l dltadbi; lé que ffcilménte 
I»ié^eoBÍegyirt4éstedlm^ losle^ 
gítimos intereses de los funcionarios A 

^SdooSémiót^s el' detiá 
obo á oontiouar etf̂ 01'8«Wleió de lá Hs 
cieiu^d^el/'flueldo qne les corre3poa< 
da, según la esta tu ida  aL eltor
tóenla ley de Prestt;jtóst<w;‘ si así les 
conviniera, no obstante' iá' eidégoría su 

i perior á que tuvieran derecho en su 
iCuerpo.

:@a su virtnd, el Ministro qas snsoribe,

WÉ&i PfidEOStti 
A propuesta del Ministro de l̂ísoitlb*!! ;̂' 

da: aeaérdó étíii eí Cííñilfdjd día Ministros, 
Vengo en disponer la refornía det ár* 

tíeulo 7A deí R«g!anieoto de 14 dd Agos
tó de 1900, sustifuléfidoló po# di si
guiente: .

Artf)snlú 74. Loa Isgem'ferod áfebb» ft 
la Seeoidn faeoltáti^tia cíe Mohieéi ié> coá- 
siderarán al servicto d«A Mstadó déñtrd' 
del Gn^po para los efaotos dé lós aCoen. 
sos que reglamsntSrteiilente 6 por íSiíMÍ*’ 
miettló géberal de la escala les corres- 
ponda. , ^

Cnando fueren ascendítfos por eí íti- 
nisterip de Fomento, podrán optar entre 
oóntinüai^ at servleíq de H^óienda, cón 
14 cátsgoría y sueldó qda en esüá ífamó 
tuvierén', 6 padár ál serVieiO dW FóPíobtó 
celiiidó en eFde m dictd’iE.

Dado en Palacio á reintitr^á éé Mafé 
de táií noveói^&e «íodfe

ALFONSO.
B» intllStro de MadiHidiíh 

ídiM te r o  EófortW.

é é a íé S fiÉ oáífí*í«
A propuesta del Ministro de Hacienda,, 

de aenerdo con Mi Consejo de MinietvoB 
y eñ enmplimientQ de lo, qpe preptptda 
el artfebio 8.° da la Ley de 29 do Dioiem- 
bredel910, _  ,

Vengo en fijar en |(iÉ«Éf»
el capital que ha de servir de base á la 
li^raaak&  dé oóoúi que oorrespóade 
exigir por eOoitribubiÓB drinfibaa en el 
ejercicio de 1911, ft la Sociedad extranje
ra Banco Espaflol d ^ ’RIO déla Plata, con 
arregló'á'Bt tarifr 3:*̂ déla Ocmtidbdeitfe 
sotne dtUidades de  m  rbineía* móW- > 
liarle:' ,. , ,  ̂ ,

Dna» «o PUndo * ttflntltréede Maye 
de tsdl onveeiBBtda doec. ^

AliPONSO.
Et ifiulHíO -dt Ha«t«í^

Jau Karairío Kererk'.

Â  pnepuesta delMinlstro de Hacienda; 
de acuerdo con MIOonsejo de l®aiatrq« 
y en dOÉtpliiOifflatb de W que preceptúa 
el artíoBlo 8." te  la Ley de 29 d^DieiOTU-i 
b rad e l9 l^

VenÉo eii fijaven 26:335.892,41 
el ot^talque ha de eertdr de b»s% d- lfr 
ISqtddceióv de cuota que cwreq^endf 
esdgir pi» eontribuüáóBf laíein»^ *3 
ejercicio de 19!1,4 la Sociedad extranii-
r a  Sooíeda':! fíoat»'®-'-d*. 1^.. >o 
lona,: casn arreglo é tarifa 3̂ * ,#1 íf  
Cemiálbudí® sobre utitidades de la ri- 
quessa mobiliaria.
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Dado mi Palacio á Yeintitrés de Mayo 
de mil noTecientos doce.

lA m om o.
El Ministro de Hacienda,  ̂ , '

Juan JaTirro EemUr.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.̂  de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 12.281.040 pesetas oon 
24 céntimos, el capital que ha de servir 
de base á la liquidación de cuota que co
rresponde exigir por contribución míni
ma en el ejercicio de 1911, á la Sociedad 
extranjera Crédit Lycnnais, con arrreglo 
fi la tarifa 3.* de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á vefhtitrés de Mayo 
dé mil noTccientos doce.

A1.F0NS0 .
El Ministro de Hacienda,

Joan HaTirro Beierter.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.̂  de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 255.542 pesetas con 
88 céntimos, el capital que ha de servir de 
base á la liquidación de cuota que corres- 
de exigir por contribución mínima en el 
ejercicio de 1911, fila Sociedad extranje
ra Th. Lorilleux y Compañía, con arre
glo á la tarifa 8.̂  de la Contribución so
bre Utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jasn Namio Eereitir.

ffiM ST E H O  DE i m Ü C M  P t e A  
¥ BELhiS AETE8

EXPOSICION 
SEÑOR: La gran importancia que el 

cultivo de las bellas artes adquirió en al
gunas provincias de España á mediados 
del siglo pasado, hizo sentir la necesidad 
de que se crearan organismos provincia
les que, recogiendo y encauzando el cre
ciente movimiento aritttioo^ fuesen á la 
vez escuelas donde la juventud pudiese 
adquirir todos los conocimientos necesa
rios para llegar al completo desarrollo 
de sús aptitudes y vocaoiónr 

Consecuencia de ello íüé el Real decre
to de 81 de Octúbré de 1849̂  que creó las 
Academias provinciales de Bellas Artec  ̂
dividiéndolas en dos categorías, de pri
mera y abunda dase, teniendo en cuen^ 
ta la importancia de las provincias y d  
mayor 6 menor movimiento artístico de 
ellas.

En el mismo Decreto se dispuso que, 
cuando las necesidades provinciales re- 
gLamasen él que se convirtieran en Aca

demias de pfhüerft clase algunas de las 
de segunda, pudiera el Ministerio de Ins
trucción Pública llevarlo á cabo después 
de oír el dictamen del Consejo de Ins
trucción Pública y de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando.

La Academia de Bellas Artes de Gra
nada, que en el referido Decreto está cla
sificada entre las de segunda clase, ha 
solicitado que se eleve su categoría, fun
dándose para ello en el gran fiorecimien- 
to que desde hace algunos años han al
canzado las artes granadinas.

Y en efecto, no sólo por el nombre glo
rioso que en la historia del arte nacional 
tienen los grandes pintores de aquella 
culta ciudad, sino también por la fecunda 
laboriosidad de todos los artistas que de 
aquella Academia proceden, muchos de 
los cuales son hoy honra y gloria de las 
Artes españolas, como asimismo por el 
cuidado y esmero con que tan prestigio
sa Escuela viene desarrollando sus ense
ñanzas, tiene indiscutible derecho á qué 
se le otorgue la jerarquía que solicita.

Así lo han entendido la Real Académiá 
de Bellas Artes de San Fernando y el 
Consejo de Instrucción pública, que han 
emitido un informe tan laudatorio como 
justo ensalzando los méritos de la referi
da Academia.

Para dar más realce á su nombre, ha 
solicitado también que se la conceda el 
honroso título de Real, alta distinción 
que ya fué otorgáda á la Academia de 
Sevilla.

Teniendo, pues, en cuenta todas las ra
zones antedichas, y en conformidad céíi 
los dictámenes de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Femando y el Con
sejo de Instrucción Pública, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 24 de Mayo de 1912.
SEÑ O R :

.. .  ̂ A L. R. P. de V. M.,
Santiago ilba.

REAL DECRETO 
Conformándose con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
los informes emitidos por la Real Acade* 
mia de Bellas Artes de San Fernando y 
el Consejo de Instrucción Pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En lo sucesivo, la Aca

demia da JSellas Artes de Granada ten
drá la categoría de primera clase, y se 
denominará Real Academia de Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrúccién Pública 

yBeUasArtes,
SsfltUgo ilba.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El estadio de las lUtaa regio- 

nes de la atmósfera, es actualmente unu 
de las bases f nndamentáles de la Meteo
rología moderna, adquiriendo por ello 
tal importancia que, en mayor ó menor 
grado, todas las naciones organizan nito- 
vos observatorios exclusivamente desifr- 
cados al cultivo de esta rama de la Me« 
teorología, que ha récibido el nombre de« 
Aerología, ó, por lo inenos, amplían los 
Observatorios meteorológicos generales 
con secciones especiales para dicho ob
jeto.

Todo el territorio español figura, por 
su situación geográfica, en la avanzada 
de Europa para los estudios meteoroló
gicos, toda vez que por el Oeste invaden!, 
fi esta parte del mundo grandes pertur
baciones atmosfériMS, es natural, por 
consiguiente, que al asociarse las nacio
nes para el estudio de esta importe rama 
de le ciencia, se interesen vivamente 
porque no se quebrante la armonía del 
conjunto con la carencia de nuestras ob
servaciones,

La provincia de Oanarias, además de 
los caracteres generales de situaéIÓn 
geográfica á que antes se ha hecho re
ferencia, está próxima al máximo baro- 
métrico^el Atlántico, dentro de la zona 
de los alisios, siendo por ello punto obli-' 
gado para observaciones de la circula
ción general atmosférica, y por si esto» 
no fuera bastante, tiene en la isla de Te
nerife el pico del Teide que por su altu
ra de 3.705 metros, pureza de atmósfera 
y otras condiciones del clima, permite 
establecer un Observatorio para explo
rar las más altas regiones de modo 
irrealizable en ninguna otra parte dél 
mundo; esto explica los experimentos 
aislados que en él y sus proximidades 
han verificado diferentes comisiones de 
sabios, y explica también que el Comité 
aerológico internacional, apoyado por va
rias naciones, haya pedido fi España el' 
establecimimito de un buen O bservato^ 
en Tenerife con las secciones dependien
tes del mismo que esta clase de estudios 
exige.

El Gobierno de V. M., haciéndose o t^  
go de esta necesidad y de los deseos tan 
vehementemente expresados por todas 
las naciones cultas, prometió en el Oofi* 
greso Aerológico celebrado en Mónaoa el • 
año 1909, construir en plazo breve el Ób- > 
servatorio de Tenerife. De laurgencto, 
del cumplimiento de tal promesa da idea. 
el interés con que fireouentemento pre
guntan los Gobiernos extranjeros por él 
desarrollo de nuestros planes. Ultimado 
ya el proyecto que para realizarlos ha 
mulado la Comisión nombrada ft esfe 
efecto, y debiendo verificarse el 27; dil 
actual un nuevo Congreso Aerológico, eM 
el que se tratará de un modo espedál dfi 
cuanto se relaciona con el proyectado 
Observatorio do Tenarifa, el Ministro 490?
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■nsoribe oree ya Inaplazable organizar 
el seETítdo Aerol5gico nacional, some
tiendo para ello á la aprobación de V. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el signiente proyecto de decreto.

Madrid, 21 de Mayo de 1912.
SEÑOR:

; t  A U  B. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex* 

pnestu por el Ministro de Instrucción 
Pdblica y Bellas Artes, y de acuerdo con 
MÍ Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Ministro de Instruc

ción j^úblioa y Bellas \rtes adoptan!  ̂ las 
disposidonec necesarias para que se oree 
y establezca con carácter permanente un 
Obserratorio Aerológico en Tenerife, y 
una aeooión de Aerología en el Observa
torio Central Meteorológico.

Art. 2.*’ Estos servidos quedan enco
mendados desde luego á la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta
dístico, y para atender á los gastos que 
ocasionen serán solicitados de las Cortes 
los eráditoi necesarios en la forma que 
establece la ley de Contabilidad de l.° de 
Julio de 1911.

Dado en Palado á yeinticuatro de Mayo 
de mil novedentos doce.

ALFONSO,
R1 MlnUtro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
Slltisg» llbiL

REAL DECRETO 
, A propuesta del Ministro de Instruc- 

dón Páblica y Bellaa Artes, y de confor • 
n^dad con lo que en cumplimiento de lo 
i|fpuesto en el artículo 3.° del Real de- 
cinto d e17 do Marzo de 1911, ha forma- 
Udoel Instituto del Material científico, 
- Yengo en nombrar Vocal del expresa

do Instituto en la vacante de D. Federico 
Oloriz y Aguilera, á D. Fdlpe Clemente 
de Diego,; Cstodrático de la Facultad de 
Derecbo de la Universidad Central. 

-Dido eq Palacio á veinticuatro de Mayo 
dijinU novedentos doce.

ALFONSO,
Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
’ Ssltisgt lilis.

, MPSTERÍO DE FOMENTO
' ' ' '  ’ • mmmmmrnmm '

REALES DECRETOS 
' A piropuesta del Ministro de Fomento 
y uande de la autorización concedida 
por el articulo 25 dó la ley de Caza de 16 
de Hayo de 1902,

Vengo en prorrogar por cuatro años el 
plazo fijado en el Real decreto de 22 de 
Hayo de 1908, prohibiendo la exporta
ción al extranjero, de toda clase de pá-> 
|aros ¡f caza msyor y menor, <}uedando

vigentes las recepciones que en el artícu
lo de la Ley se estableen. < -

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
demilnovedentosdooe. ^

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

Higaelfillatiam} Oopac.

Besoltando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase, Jefe de Adminiatracidn 
de segunda, por fallecimiento de D. Emi
lio Ruiz Pérez; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso dé esca
la para ocupar la referida vacante, á don 
Joaquín Martínez Draga.

Dado en Palacio á veinticnatro de Majo 
de mil novecimitos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
ligntl Tillantera} Gómez.

Resultando vacante en el Cnerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase. Jefe de Administración 
de tercera, por ascenso de D. JOaqqín 
Martínez Draga; de conformidad cofi lo 
propuesto por el Ministró de Fomento;

Vengo en nombrar, en áécensb de eséa- 
la para ocupar la referida vacante, á don 
Francisco Mira y Botella.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
do mil novecientos doce.

El Ministro de Fomento, 
íigHel Tillannevf y Gómez.

ALFONSO.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de ingeniero*Jefe de 
segunda clase. Jefe de Administración 
de cuarta, por ascenso de p. Francisco 
Mira y Botella; de conformidad con lo 
propuesto por el Minislro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascwsu de es
cala, á P. Antodio Mblióa y 

Óado en Palacio á veintieuatro de Mayo 
de mU novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

l i p t i  YUlanntn j  ̂ m n .

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 1.- de Diciembre de 1906, ar- 
ticuios 2.° y 8.-; á propuesta del Ministto 
de Fomento, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vensp> en eonce^er la.Gran Cruz de la 
Orden civil tlel Mérito Agrioola, á D. Ma
nuel Fernández Pella.

Dado en Palacio á veinticuatro ̂ c Majo 
de miinoveoientosdoce. ! .

El Ministro de Fomento, , .# ■ 4
Mignel YitaeTa j Gómez. ‘ '

En virtud ds lo dlspuestoi^en el R«al 
decreto de l.'* de Dieiembre de 1905, 
tícnlOB 2.® y 6.® y «n yl nfimero U del 7°

del Reglamento de 9 de Febrero dé 1906; 
i  propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo Qon Mi Consejo de Minist^ós, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, á don 
Benito del Campo Otero.

Dado eili Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novedenlos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 
lipeiTillsumjGónti,

En virtud de lo dispaesto en el Real 
decreto de 1.» de Diciembre de 1905, ar
tículos 2.“ y 6.“ y en Yos casos 2.* y 11 del 
artículo 7i® del Reglamento de 9 de Fe- 
brwo de 1906; i  imopaesta del Mintetro 
de Fomento, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros;

VengéNto oóneeder la Gran Cruz de lá 
Orden civU del Mérito Agrícola, á don 
Isidro GassolCurt.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
demil novecientos doce.

El Ministro do Fomonto, 
Bif#*l TillaBSíTa j  Gómti.

ALFONSO.

En Virtud de ló dispuesto en el Real 
dórelo de 1.® de Diciembre de 1905, ar
tículos 2.® y 6.* y en el nfimero 2.® del ar^ 
tículo 7.® del Reglamento de 9 de Febre
ro de 1906; á propueíta del Ministro de 
Foménto, de.aouerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, á don 
Juan Cassinello y Cassinello.

Dado en Palacio á veinUcuatro de 
Mayo de mil novecientos doce.

B!̂  Ministro do Fomento,
JIfííl rilISBKTI J Gómtz.

ALFONSO.

En virtad de lo Apuesto en ios nflme- 
«rtíeulo 2.®, «n el arUon- 

to 6. del Real decreto de l.® de Ufoima- 
bre de 1905 y en los casos 10 y zi del «r-
r “ A*® w í ^to de 1906; á propuesta Idel Ministro de
Foinento, de acuerdo con MI, Consejo da 
Ministros,
^  Vengo en (uinceder la Gran Cruz Ge la 
Ordw civa del Mérito Agrfooia. rD . Ro. 
que Martínez férez. '  '

^ ^®i“tleuatro de 
Mayo de mU Dovecinntos doce.

M E m m

■ ’ * REAL ORDEN CIRCULAR '  
Vistai los eoBsultas formuladas por 

le® CotoRiónes mixtas do Reolutsmirtito 
de MidÉd y PaTénÓiá, ácerÓa dé si está 6 
no vigente la Real orden de 17 de Junio ' 
de 1905 (Gaofia del 18), que trata del r«-
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(K A otía^ to  dfttBosMittproTiiicia^^i^^^^ 
tinte qae te dn ia  ■Hatontiento, teptendó 
en <m«ite lo diipnesto en Im  «rtfonloe 
108,141; 938 dote nosToI^ doBodate*

Ileniltendo ^ e  al fonnnter te oonnd»
ta, te Comteidn mixta de Madrid haoe 
constar gnp' eon motivo del r  .tconoei- 
miento de un m(oo reddente en ésta ;  
altetedo w  te de Falencia para el Beem* 
plaim del año actual, te €temteita de te 
expresada provincia sostiene gu6 el t t-  
tícnlo 141 de la ley de Reclutamiento ha 
derogádo la indicada Real ordte>, 7 gao 
loa mozos pueden y deben presentarse 
ante la Comisión mixta de p i dmniciUo 
sin conO|imiento, delegación ni autori* 
zadón de la de sn alistendento, oriterlQ 
que la Corporación consultante estima 
en pugna con los elementales prindpios 
del derecho público y con el buen orden 
de los servicios:

Resultando que la mendonada Cmni- 
alón de Madrid, en apoyo de su opiniós, 
liáM constan que el repetido articulo 141 
no prohíbe la previa delegación de la de 
proeédencte del mozo, pr&etlca adeonada 
para que la iuriadicoión sea ptmrogada 
á  quien expresamente no le' está atribui
da; qué sólola Comisión mixta delatad* 
vinciá del alistamiento del inteirésadd es 
lalfamada * impedir que au píéSCnta- 
oión se efectúe en otra ffiférentd de te 
que corresponda al AyuntaoÜicntq en que 
hubiere usado de los beneMcids del ar
tículo 108 del citado Cuerpo legal, y que 
mientras no se ordene expresamente otra 
cosa, estiiúa que cometería nUa invasión 
de atribuciones, Subversiva del orden de 
las jurisdicciones, practicando por su 
cumita y  libre Éolclatlva lOs réconoci- 
mimitOB de que se tráte:

Resultando que la Oornteid» .tetete db 
Falencia, al hacer é SU vez te reterlda 
consulta, se limita á coiuignar su opi
nión en la forma antedicha, sonaetiendo 
á la resolución que proceda lá duda de 
si ccm arreglo á dtehOS articuloa te Real 
orden ten cuestión estft dmrogáda, Ó por 
el ooBtraMo, tiene iplicadón en virtud 
del artículo 1.” de las Insteucciones pro
visionales dictadas pteu te  ejecución de 
la nnetn tev . s ^ l f ^ d o  te neeesfdUddd 
desvtuieeer dudas, obviu dificultades y  
evitiUpe^utdos d los m o U ó t^  medió 
de u«a nUraa«te, d tecmd se atengan 
sobre el particuiar las entidades Ñama- 
daeú inSeuste^ cá Ib

Considerando que si tdóu tes Itfeoeptos 
eonteeddosim Jos artículos 108 y 141, que 
s o n ^ ^ ^ s d  en la IsiyT'Wdsá de di
chas consultas, han sidoindudáblemente 
redactados en lo sustuMal, inpirándose 
en te fiteSddad dete Real orden expresa
da, es necesario tener eu ®uenta que es
tatuido en ellos el derogo de tes mozos 
ausentes para ser taltedos, pesados, me
didos y reoonotídoa ante Ayuntemtentps 
y  OoiMsiones mixtas de provincia distin- 
einte, dte  cuque iw l»ya «ortcspondidn

sur alistados, clara y tenninantemente se 
deduce que puedtei ejercitarlo sin la dis-̂  
cutida delegación á que se eontrae la 
Jteal orden de 17 de Junio de 1905: 

Considerando, que atribuida expresa- 
mmde talftmnltad en los indicados a r
tículos de te nueva Ley, no es necesaria 
actualmente prorrogación alguna, ni 
constituye por tanto, la falta de ella, nin
guna invulón de atribuciones subversi
va del orden de las 

Considerando que 4 fin de evitar au- 
sendas inmotivadas y posibles conflic
tos, se hace preciso proceder á te ordena
ción del mencionado derecho, para lo 
ewd, bastará tener principalmente en 
cuenta que los mozos á que alude el ar
tículo 108, según el 109, han de estar re
presentados ante el Ayuntamiento en que 
fueron alistados en el acto de la clasifi
cación, yen  M ó durante el plazo que de
termina el artículo 110, podrán manifes
tar sus mandatarios por las instruceio- 
úes que de ellos tmigiui si para la revi- 
sUte de BUS medidas, reconocimientos ú  
cu^quier motivo á que les obligue su 
«teeifipaoión se presentarán personalmmi- 
te ante las Coniteiones Mixtas de las pro- 
vtectas d<mde ireMdan, e(ĥ  M cual caso ó 
se baria conste® tel particularidad en 
acta Ó en el expediente de declaración de 
soldados, expidiendo siempre las certifi- 
caeionés á que se contrae dicho último 
articulo PSM que sea tenido en cuenta 
por las Comisiones Mixtas, cuando á te
nor de lo dispuesto en el 1126, correspon
da i  los 4 yuUtamientos en que los mo
zos hayan sido alistados, hacer te revi
sión, si no han reMlddo los documentos 
justificativos necesarios para resolver de
finitivamente, y apte®®’'* bu fallo todo el 
tiempo posible mientras lo permita el 
oumpUzqiMito del artículo 139: 

Considerando que los mozos hagan uso 
del derc^hopue establece el artículo 141, 
deben quedar obligados á ponerlo opor
tunamente en conocimiento del Alcalde 
de BU residencia, y cumplidas previamen
te lás condiciones á que alude el párra
fo 2.” del tedÍ®uú®c®dculo para probar 
Su penronaUdad anto te Comisión Mixta, 
habrían de ser citados en te forma pres
crita en el 127, comó los alistados en el 
Ayu|dsteientQ, pai« comparecer al juirto 
dé revisión él día que éste tenga sefia- 
iftdót

(lonsiderando que el procedimiento 
expresado salva el grave inconveniente 
de que por 1a üupoMbilidad de concor- 
d«r los prépósitóá dé te léjf en .la materia 
de que se trata, c<m el orden cronológico 
én las fecbss de los sMIalsmientos de las 
tevMdnés1aáfé Unas y otras Comisiones 
j^xtas, puedan tener lugar las mismas á 
desÉsaiteéiUSéte^é indebidas clasifi
caciones de prófugo, ál ajustarlas al ar- 
tienlol43:

Considerando que en cumplimiento 
del articulé 833 de te repetida ley de Be* 
etetamiento, él Ministerio de te Guerra

ha Informado aoeroa del partteUter, dé 
acuerdo con éste de la Gobernación,

S. M. el Rbt (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con carácter genwal se ob
serven tes reglas siguientes:

1.* Los mozos á que se refiere él ar
ticulo 108 de la bey que para la revisión 
de sus medidas, reconocimientos ó cual
quier otro motivo, hagan uso del derecho 
que les concede M articulo 141, deberán 
ponerlo en conocimiento del Ayunta
miento de la localidad donde residan, en 
uno de los días y sesiones en que tenga 
lugar la clasificación de sus mozos, ba* 
ciendo constar en acta dicha manifesta
ción, de cuyo particular sa les expedirá 
certificado.

2.B Los representantes de los referidos 
mozos que, según el artículo 109, deben' 
asistir en el Ayuntamiento en que han 
sido alistados al acto de su clasificación, 
harán idéntica manifestación, ya en él ya 
ante el Alcalde, antes de 1a víspera del 
día señalado para 1a salida de todos los 
mozos á la capital, haciéndola constar 
igualmente en el acta respectiva 6 en el 
expediente de declaración de soldados,’ 
según proceda, y entregándoles el opor
tuno certificado.

3.* La traslación de estos mozos á te 
capital tendrá lugar el día señalado á lós 
alistados eh el Ayuntamiento y con tes 
mismas formalidades.

4.* La Comisión mixta i  quien en de
finitiva corresponda resolver, si al revi
sar los expedientes délos Aytmtamientos 
en que los dichos mozos han «ido alista 
dos, no hubiesen recibido los documentos 
justificativos referentes á los mismos que 
deben remitir aquéllas ante las que per
sonalmente se hayan presentado, dejarán 
pendientes los fallos hasta tenerlos en su 
poder, á  no ser que, para no incurrir en 
te responsabilidad del articulo 139, Sé' 
vean en lai precisión de adóptartOé, aón ' 
teltando tales requisitos, en cuyo caso, i  
tenor de lo dispuesto en el artículo 149 
les corresponderá el de prófiqm- '

5.* Como las precedentes rejjtel 
pueden ser aplicadas en toda su integrl-' 
dad en el actual Reemplazo per el estado 
en que se encuentran ya sus opencioUCB, 
bastará que en cualquier forma fehacien- ‘ 
te, y en cuanto sea posible, los mozos y 
sus representantes den eonoeintiéfnto á 
los respectivos Alcaldes^ de qué harán 
uso del aludido derechp del articulo 141.

De Real orden lo digo á V. S. para sú 
conocimiento y demás efectos. ftioaMé®®* 
de á V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1912.

BABSOaO. 
Señor Presidente de te Gomiaióa míbrta

de Reclutamiento de». •
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ElCÓBSttldd Ss{»ada en San Juan de 
Puerto Rico, eomuniou A este Doparta- 
mento la defimeión de los aúbdItoB espa^ 
iOLúles que á oontintiacjdn se exi îresan^

Manuel Amador y Péréz, natural deis- 
las Canarias, de cincuenta y si^te años, 
casado, aíírioultor, ocurrida el 6 de Bsp- 
iiembre de 1911,

Paula Jiménez, de cincuenta y ocho 
atlos, viudo, ocurrida el de Eneró del 
añoactual.

Antonio Burues Vega, natural de Ledog 
de veinticuatro años, soltero, comercian
te, ocurrida el 3 de Enero del año ac
tual.

Ricardo Sastrafto Belaval y Akgre, na
tural de la Goruña, de setenta y dos años, 
i^ado  en segundas nupcias, empleado, 
ocurrida él 8 de Enero del año actual.

Joseía Romero Soudilla, de ochenta y 
fiéis años, viuda, ocurrida el 12 de Enero 
del año actual.

Francisco Molinero y Magias, de cin
cuenta y  cinco años, casado, ocurrida el 
14 do Enero del actúa!.

José Rosés Póus, natural de Barcelona, 
de seseotá y tres años, casado, ocurrida 
ei So de Éaero último.

Tomás Rivera, natural de islas Oana- 
rias, de setenta y cuatro años, viudo, ocu
rrida As Eaero dltimo.

Ramón Iglesias, de sesenta años, solte- 
10, bcúírido el 7 de Febrero último.

Ramona Gallego lÉartfnez, de sesenta 
y echo años, viuda, oounrida el 9 de Fe
brero último.

Eamdn Eépez Alvares, natural de Pon- 
tavedin, de cincuenta y custro añoi^ ca- 
tádo, ocnrrida el 9 de Febrero últíino.

María Bamire^ Gutiérrez, de sesenta y 
cuatro años, viuda, ocurrida el 10 de Fe
brero último.

Bonito Gonzalo Velázquez, de setenta y 
dos añOBg casado, natural de Asturias, 
ccarrida el 11 de Febrero último.

José García y Expósito, natural de San
ta Cruz de Oaáarlas, de sesenta años, sol
tero, indusMal, ocurrida él 13 de Febre
ro último,

Bernardo Maneheño, natural de Tole
do, de sesenta y dos aftcs, casado, coniér* 
oiante, ocurrida el 16 de Febrero úl
timo,

Concepción Urgéncio, de ochehta años, 
viuda, ocurrida ei 22 de Febrero último.

Pedro Puig Ferrer, natural de Barce
lona, de veinticuatro años, soltero, indus
trial, ocurrida el 23 de Febrero último.

José Leal y Día:t, de sesenta y cinco 
aftos, casado, empleado, ocurrida el 28 de 
Febrero último.

N&rcifio VBaró y Batallé, natural de 
Gérona, de sesenta y tres años, casado, 
ioduatnal, ccuiTida el 4 de Marzo úl
timo.

Pedro íiladó y Galiano, de setenta y 
cinco años, casado, propietario, ocurrida 
el 9 de Marzo último.

Bartolomé Palou y Bosch, natural de 
Pilma, Baleares, de sesenta y cuatro años, 
Cifiádo, ocurrida el 12 de Marzo último.

Juan Fos y Benet, de cuarenta y tres 
años,.casado, barbero, ocurrida el 27 de 
Marzo último.

Juan González Yiscasilla, natural de 
Jaca, de cincuenta y ocho años, viudo, 
{ndostrlal, ocurrida el 8 de Abril últi-

José Manuel DIaf-Ltftño y Sftinz, natu
ral de Simtaiidér, dé cincuenta y tres 
años, casado, ocurrida ei 14 de Abril úl* 
timo.

Madrid, 21 de Mayo de 1912.—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

' - . ■

Ealu do lo  C onteiieieao A.diiiltttu- 
tjñ itiy u .

aBCRBTABÍA
Rñlación da los pleifos incoados ants esta 

' Sala.
S,728 -̂--0. JóséPéfiésco^^G^ Pa*

redes y otros (Barcelona), contra la Real 
orden expedida por el. Ministerio de la 
Gobernación en 4 de Diciembre de 1911, 
sobijo exaeóión do arbitr'ióa municipales 
por conservaóión y limpiezá del atcanta- 
Tillado.

3.729.-^0. Juan 6asinélIo y CasiUello 
(Almería), cpntra acuerdó del Tribunal 
gubernativo dictado en 22 de Marzo de 
1912, sobre nulidad de adjudicación ál 
recurrénté de un trozo de camino en tér
mino de Almerfa.

3.730.-—D. J uan Aranda Cortés (Teruel), 
contra ía Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación eu 18 dé Fe
brero de 1912, sobré pródam^cióu de 
Concejales á d  Ayunfótrnléntó de Vivel 
del Río* V* ^

3.731.—D.® María déla ConcepciónNar- 
vaez y otra (Madrid), ébutic'a la Real or 
den expedida por el Ministorjo de Ha
cienda en 29 de Julio de l9 il, sobre en
trega do ciertos bien^ procedentes de un 
Patronato fandado por D. Luis M. de 
Quiñones, al señor Duque dé TamameS y 
D. Ildefonso PelayOi

8.732.—D. Carlos RoigFerraguts (Valen* 
oía), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 29 de Febrero 
de 1912, sobre cesión hecha por D. Ricar
do Peí ufo del arriendo dé Consumos de 
Algemosí.

8.783.-^Sociedad La Eléctrica de la Vega 
de Armijo (Córdoba), contra la Real or 
den expedida por el Mmi&terio de Fo
mento eh 19 de Junio de 1911, sobre de
rivación dé aguas del río (Juaialqulvir.

8.734.—D; Enrique Tur^ull y Oomadráu 
(Barcelona), contra la Real orden expedí 
da por el Ministerio de Fóméntp en 29 de 
Enero de 1912, sobre autoiizaeióú A don 
Juan Satbs para alumbrar águás subte- 
rráneáa en los cauces del ríe Ripoll y 
varios afLuentes.

3.7á5.—D. José Fontanét Vidal (Barce
lona), contra la Real orden expedida por 
ei Ministerio de Fomento en 29 de Enero 
de 1912, sobre autorización A D. Juan 
Sanz para alumbrar aguas subterráneas 
en los cauces del río Ripoll y varios 
añüentes.

8.736.—D. Vicente García Aranda (To
ledo), contra acuerdo de ia Dirección Ge
neral de Propiedades é Impuestos dé 19 
de Enero de 1912, sobre rebaja en el pi^: 
ció de obhtráto de aridéndo dé Gbnauuios 
de Souseéa.

3.737.-r-Ayimtamiento de Albarracín 
(Teruel)# contra iá Real orden expedida 
por el Mínjísterio de la Gobernación en 
81 de £!nÓrb de 1912. sobre cantidad que 
deben satisfacer A éste ios Ayuntamien
tos de Toral y Masegoso, en concepto de 
canon por la concepción de las tierras de 
las Sierras Universales.

8.738.-^ D. Ricardo Cortés Villasana 
(Vizcaya), Contra la Real orden expedida
6or el Ministerio de Hacienda en .18 de 

¡aero 4e Í918, lobre liquidación por el

impuesto de Derechos reales de la hermi* 
cía de D.  ̂Catalina Martín García.

8.739. ^  Ayuntamiento de Barcelonag 
contra la Real orden expedida por el Mi- 
niatcfio de Fomento en 29 de Enero de 
1912, sobre autorización A D. Juan Sanz 
para alumbrar aguas subterráneas en loa 
cauces del río RipoL y vario» afluientes.

3.740.—Ayuntamiento de Cazalla de la 
Sierra (8evilla)¿ contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo de Hacienda eu 18 de 
Ehero de 1912, sobré posesión por los he*̂  
rederos de D. Juan Castilla dé la Qhca 
IJano Moreno.

8.741.—u. Andrés Martínez Nieto (Ovie
do), contra acuerdo del Tribunal guber
nativo dictado en i.® de Febrero de 1912, 
sobre clasiflcación y señalamiento de 
habar pasivo como Interventor de Ha
cienda, jubUado.

3.742.—Compañía The Roy al Mail y 
D. Carlos Marrusi (Vizcaya), contra acuer
do déla Dirección G^neríil de Aduanas 
de 17 de Enero de 1912, sobre multa im
puesta por la Junta arbitral de Bilbao

.porfalta de250 sacos de garbanzos del 
vapor Carowi ^  .

3.743.—D. José Estevez Juvertea y otroa 
(Orense), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento ea 3 de 
Enero de 1912, sobre deslinde del mon te 
Sierra de Penaga<^he, térmiao de Quínte
la der Leirado {Orense).

3.744. — D. Pascaal de Juan Plórez 
(León), contra acuerdo de lá Dirección 
Gení»ral del Tesoro dictado en 19de Ene
ro de 1912, sobre derecho del recurrente 
A percibir el importo de los recargos de 
apremio de primero y segundo grado, 
por concepto de minas, como arrendam- 
rio de Contribuciones de dicha pro
vincia.

8.745. — Comunidad de regantes del 
válle de Cárcér ( Valencis), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo-* 
mentó en 3 de Febrero de 1912, sobre au
torización á D. Ramón Colomor para uti
lizar un salto de agua en él canal dota 
Junta de regantes dél coto de Sellent

8.746.—D. Baldo mero Martínez de Te- : 
Jada (Madrid), cootra la Real orden expe
dida por el Minktano de Fomento en 3) 
de Enero de 1912, sobre expropiación for
zosa para la explotación do la miña 
Portuguesa, sita en ei térmiño de Almo- 
dóvar del Oamoo (Ciudad Real).

3.747.—0. Manuel Rodrigue^ Veié y 
otros (Cádiz), con tra acuerdo dé lá Déló- 
Ración Regia de Pósitos, comuñieadó en 
4 de Diciembre de 1911, sobre que 
deudas  reclamadas A rémirreéles 
como deudores del Pósito de Areoem la 
Frontera no están prescritas^

8.748.—Sociedad Línea de Vapores Tin» 
toró (Barcelona), cantra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomenta 
en 80 de Enero de 1912, «obre sub veo ción 
solicitada en remuneración de servicios, 
entre ellos el de Correos, entre Almería, 
Alicante y Orán.

8.749.—D. José. Barba y Urizar (Falen
cia), contra la Real orden expelida por 
el Ministerio de Hacienda en 18 de Enero 
dé por Dereohrs

 ̂ i  herencia contra D. Ri
cardo Cortés.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
Úe la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 22 de Mayo de 19l2.=Rl Secre^ 
tario decano, Luis María Lorente.
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AVISO A LOS NAVEGANTES

eriiipp 118*—O céan o  A t lá n t ic o  d e l  Oes*  
íR.—Brcwfl*—I#fi» de la isla Súnta Ana, 
Funcifmamienío irrsflfiilar.—Notioe to 
Marioers número 341. Londres, 1912. 
Número 515.—Según oomnni<^a el va« 

por inglés Afigrlo Chilianyei destello rojfo 
de la Inz de d<̂ s detelios, ano blanco y 
ano rcfo cada 20 ccoundos, de la luz de la 
isla Santa Ana, es de mny poca intensi
dad; pblr consigniente, esta luz parece que 
iprese nla el mismo carácter que la luz del 
loabo Frío, de un destello blanco cada 20 
ugunáoSi debiéndose, por lo tanto, evitar 
el tomar una luz por otra.

Situación aproximada: 22  ̂26* S. y 41  ̂
4fíf 80 ’ W. de Gw. (35^30* 10»* W. de

Cuaderno de faros número 85 B, pá- 
giiA5 14.

número 110 de la sección VIII.
G ó L P (f  D« MÉJICO*—JSaiadoa Unidos.-- 

BcmíV Frinity^—CamÑo de carácter de 
la hm de Ja boya luminosa.—Wfúoe to 
Marinors, número 10/668. Washington, 
1912.
Número 516.—Ha sido modificado el 

•carácter de la luz de la boya luminosa 
aúmero 2 del banco Trinity, apareciendo 
«n la actualidad y para lo sucesivo de 
u a  destello úlatico cada 3 segundos {den- 
tcilo, O 3 segundos; ocultación, 2,7 según- 
dosA hablándose aumentado la intensidad 
ésla iuz.

Alt tara sobre la mar: 4 8 metros. 
Situación aproximada: 29* V 30” N. y 

8a^‘ 15’ W. de Gw. (86* 2* 4o»' W. de BF.)
Cuaderno 4e faros número 6, pigi- 

na 32.
Carh^ número 160 de la sección IX.

A t lá n t ic o  d e l  E s te .—Isla s de 
¿abo Vcrde^—Isla Sal.—Puerto de Santa 

Notice to Marinera nú • 
nieiro 874. Londréi, 1912.
Húmero 517.—Se ha micendido una 

luz I t  bahía de Santa María, en el ex* 
t^m ovdel m u ^ e  que hay en la parte 
pías oxii^^tal de la ciudad.

Qaráster; Fija rq/cL

AMifro sobrs la mart 5,7 gmtroi*

Sector de iluminacián: Vis ib l i  en un 
séctor comprendida entre el extremo del 
espigón de Sino (punta Sur) y la tangente 
al lado Sur de la punta Leme Velho.

Jnstruecioner. Mercando esta luz al Ñor* 
te se toma el fondeadero.

Situación aproximada: 16® 35’ N. y 22* 
55’ W. de Gw. (16® 42’ 40 ” W. de SF.)

Cuaderno de farcs número 8, pági
na 20.

Carta número 146 de la sección IV.
Africa Occidental francesa,—Dak ir.—Nô  

Uciaa sobre las profundé ades. — A vis 
aux Navigateurs número 149/940. Pa* 
ría, 1912.
Número 518.*^Han sido completamen

te dragados los baips sefialados en el 
puesto militar de Jpáhar (Aviso núm. 219 
de 1912); Jas profundidades en el empla
zamiento de estos dos bajos son en la ac
tualidad, de 9,3 m et^s como mínimum.

Carta número 5^7 de la tección IV. 
España,—Ria de Vigo,—Baio Ccdio de Mar, 

Boya.
Número 5 |9 .—Ha quedado colocada 

en su emplazamiento la boya número 4 
que marca el bajo Oabo de Mar en la ría 
de Vigo, sustituyendo al bocoy que lo 
balizaba.

La nueva boya éf del modelo C, de se
gunda categoría y está pintada de rojo. 

Plano número 198 de la sección II. 
Derrotero número 2 página 314.

Bia de Arosa.—Bájo de los*Mesoe,—Lus, 
Número 520 —ge ha encendido la luz 

de la torre-baliza que marca el bajo de 
los Mesos en la ría de Arosa.

Cuaderno de faros serie A, págioa 44. 
Carta número 120 A de la sección II. 
Derrotero número 2, página 393.
SI Director general, Adriano Sánchez. 

— —

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BEtLAS ARTES
R ea l Academ ia de B e lla a  A r te , 

de San Fernanda.
Esta Real,Academia lia,acordado pro* 

veer una plaza de Acaddn*ieo de número 
de la ciase de ñp Profesor que se halla 
vacante en la Sacoidn de Pintura, por fa* 
lleeimiento del ExcmO-Sr. O. Marcelino 
Menéndez Pelayo,

Las eóndicdones exigidas para optar á 
ella están eondgnadas en los siguientes 
nrtíonlo. del Reglamento:

JOh V '  f I H »  Aotdúfl^cp 8Í*

mero se requieren las circunstancias si*
guientes:

1.* Ber«spañol.
2.** No siendo artista de profesión es

tar reputado como persona de especiales 
conocimientos en las artes, por haber es
crito obras de mérito reconocido relati
vas á ellas, desempefiando bajo las con
diciones legales, én Universidades ó Es
cuelas superiores del Estado la enseñanza 
de la ciencia Estética ó de la Historia del 
Arte, habar formado colecciones de obras 
artísticas, ó prestado marcada protección 
á las artes ó á los artista#.

3.* Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato

aspirante á plaza de Académico de nú
mero, se necesita que preceda, ó solici
tud, del interesado ó propuesta firmada 
por tres Académicos, con el dese cuenta 
del Director, debiendo expresarse siem* 
pre con la claridad conveniente loa méri
tos y circunstancias en que se funda la 
petición ó propuesta. En este segundo 
caso deberá constar asimismo la volun
tad por j parte del interesado de aceptar 
el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á 
las demás prevenciones reglamentarias, 
queda abierta en esta Secretaría general 
la admisión de propuestas y Solicitudes 
hasta el día 20 de Junio próximo, á la una 
de la tarde.

Madrid, 21 de Mayo de 1912.»E1 Se
cretario general, Enrique Serrano Fati* 
gati.

R e a l  A c a i e i n t e  ü s p a i io U i .
Por fallecimiento del Excmo. Sr. Don 

Marcelino Menéndez y Pelayo, ha queda
do vacante una pla2a de número de la 
Real Acádemiá Española.

Las personas que aspiren á obtener di
cho cargo pueden pedirle en solicitud di* 
rígida á esta Oorpóraoión, ó ser propues* 
tas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente 
en ^sujeto que reúna las circunstancias 
de ser español y de buena fama y cos
tumbre#, de estar domiciliado en Madrid 
y de haber dado señaladas muestias de 
poseer profundos conocimientos en las 
materias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de mi cargo, casa de 
la Academia, catle de Felipe IV, núme
ro 2, hasta el día 22 del mes de Junjo 
próximo*

Madrid, 23 de Mayo de 1912.«»É1 Becre- 
terIo,M;Otta«ot.

i i  MdffaAaneyra^'^Pe^ Baji Vlotnta,íiúni. 90.


